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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al 
“Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en 
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
resuelve el concurso de méritos para la provisión del puesto de trabajo de Coordinador 
Administrativo de Aplicaciones Informáticas del Área Económica y Financiera de esta 
Universidad.

Por Resolución de 12 de septiembre de 2024, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 186, de 24 de septiembre de 2024, se convocó concurso de méritos para la provisión 
del puesto de Coordinador Administrativo de Aplicaciones Informáticas del Área Económica y 
Financiera de esta Universidad.

De acuerdo con el artículo 47 del Reglamento General de Ingreso de Personal al servicio 
de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo de Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, y habiéndose 
cumplido cuantos requisitos se establecen en las bases de la convocatoria sobre plazo de 
presentación de instancias, examen de las mismas y valoración de los méritos alegados 
según el baremo establecido, y vista la propuesta de fecha 11 de diciembre de 2024 de la 
Comisión de Valoración determinada en las citadas bases, este Rectorado ha resuelto:

Primero.— Publicar la adjudicación del puesto de trabajo que se relacionan en el anexo al 
personal funcionario que se menciona en el mismo.

Segundo.— La toma de posesión de los candidatos seleccionados será de acuerdo con el 
artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, según lo establecido en la base 9.5 
de la convocatoria.

Tercero.— El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública, con-
forme a lo establecido en la base 9.6 de la convocatoria.

Cuarto.— Los destinos adjudicados tendrán la consideración de voluntarios y, en conse-
cuencia, no generarán derecho a indemnización por concepto alguno.

Quinto.— Quien en el presente concurso obtenga el puesto de trabajo convocado no podrá 
participar en otro concurso hasta transcurridos dos años desde la incorporación efectiva al 
puesto de trabajo obtenido en este, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de 
puestos de trabajo, o cuando concurse a puestos de nivel superior al obtenido en el presente 
concurso, conforme a lo establecido en la base 9.8 de la convocatoria.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Univer-
sitario, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo de la circunscripción en la que tenga su domicilio o bien en 
el de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente Resolución, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administra-
tivo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2024.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de 
enero de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Gerente, 
Alberto Gil Costa.
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ANEXO 

Apellidos y Nombre 
Número 

de 
Puesto 

Denominación del Puesto Área Centro/Servicio Localidad 

Zarazaga Soria, Cristina 15479 Coordinador Administrativo 
de Aplicaciones Informáticas Área Económica y Financiera Vicegerencia Económica 

y Financiera Zaragoza 
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RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
resuelve el concurso de méritos para la provisión del puesto de trabajo de Responsa-
ble Funcional del Área Académica-SIGMA de esta Universidad.

Por Resolución de 13 de septiembre de 2024, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 186, de 24 de septiembre de 2024, se convocó concurso de méritos para la provisión 
del puesto de Responsable Funcional del Área Académica-SIGMA de esta Universidad.

De acuerdo con el artículo 47 del Reglamento General de Ingreso de Personal al servicio 
de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo de Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, y habiéndose 
cumplido cuantos requisitos se establecen en las bases de la convocatoria sobre plazo de 
presentación de instancias, examen de las mismas y valoración de los méritos alegados 
según el baremo establecido, y vista la propuesta de fecha 16 de diciembre de 2024 de la 
Comisión de selección determinada en las citadas bases, este Rectorado ha resuelto:

Primero.— Publicar la adjudicación del puesto de trabajo que se relacionan en el anexo al 
personal funcionario que se menciona en el mismo.

Segundo.— La toma de posesión de la persona seleccionada será de acuerdo con el artículo 48 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, según lo establecido en la base 9.4 de la convocatoria.

Tercero.— El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública, con-
forme a lo establecido en la base 9.5 de la convocatoria.

Cuarto.— El destino adjudicado tendrá la consideración de voluntario y, en consecuencia, 
no generará derecho a indemnización por concepto alguno.

Quinto.— Quien en el presente concurso obtenga el puesto de trabajo convocado no podrá 
participar en otro concurso hasta transcurridos dos años desde la incorporación efectiva al 
puesto de trabajo obtenido en este, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de 
puestos de trabajo, o cuando concurse a puestos de nivel superior al obtenido en el presente 
concurso, conforme a lo establecido en la base 9.7 de la convocatoria.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Univer-
sitario, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo de la circunscripción en la que tenga su domicilio o bien en 
el de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2024.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de 
enero de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Gerente, 
Alberto Gil Costa.

ANEXO 

Apellidos y Nombre Número Denominación del Puesto Área Centro/Servicio Localidad 

Maestre Serrano, Antonio 30155 Responsable Funcional Área Académica-
SIGMA Vicegerencia Académica Zaragoza 
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RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
resuelve el concurso específico para la provisión de siete puestos de Director de Bi-
blioteca de esta Universidad.

Por Resolución de 22 de julio de 2024, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
150, de 2 de agosto de 2024, se convocó concurso específico para la provisión de siete 
puestos de Director de Biblioteca de esta Universidad.

De acuerdo con el artículo 47 del Reglamento General de Ingreso de Personal al servicio 
de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo de Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, y habiéndose 
cumplido cuantos requisitos se establecen en las bases de la convocatoria sobre plazo de 
presentación de instancias, examen de las mismas y valoración de los méritos alegados 
según el baremo establecido, y vista la propuesta de fecha 16 de diciembre de 2024, de la 
Comisión de Selección determinada en las citadas bases:

Este Rectorado, de acuerdo con la base 9.3 de la convocatoria y en uso de las facultades 
que tiene conferidas, ha resuelto:

Primero.— Declarar desiertos los puestos de Director de Biblioteca en la Facultad de Ve-
terinaria y en la Facultad de Derecho.

Segundo.— Adjudicar los puestos de trabajo según anexo a esta Resolución.

Tercero.— La toma de posesión de los destinos se efectuará conforme a lo establecido en 
el artículo 48 del Reglamento General citado anteriormente.

Cuarto.— Los destinos adjudicados por medio de la presente Resolución son irrenuncia-
bles, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro des-
tino mediante convocatoria pública.

Quinto.— Los destinos adjudicados tendrán la consideración de voluntarios y, en conse-
cuencia, no generarán derecho a indemnización por concepto alguno.

Sexto.— Los funcionarios adjudicatarios de los puestos objeto del presente concurso no 
podrá participar en otro concurso en el plazo de los 2 años siguientes a la incorporación efec-
tiva al puesto de trabajo obtenido, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de 
puestos de trabajo o cuando concursen a puestos de nivel superior al obtenido en el presente 
concurso.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Univer-
sitario, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo de la circunscripción en la que tenga su domicilio o bien en 
el de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente Resolución, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administra-
tivo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2024.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de 
enero de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Gerente, 
Alberto Gil Costa.
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ANEXO 

Apellidos y Nombre Código 
Puesto Denominación del Puesto Área Centro/Servicio Localidad 

Arqued Ribes, Mª Sol 11530 Director de Biblioteca Área de Biblioteca 
Facultad de Economía y 

Empresa (Sede Campus San 
Francisco) 

Zaragoza 

Gálvez Cubría, Raúl 12256 Director de Biblioteca Área de Biblioteca Facultad de Ciencias 
Sociales y del Trabajo Zaragoza 

Joven Pérez, Mª Cruz 15611 Director de Biblioteca Área de Biblioteca Biblioteca Universitaria Zaragoza 

Oliva Gracia, Adriana 12487 Director de Biblioteca Área de Biblioteca Facultad de Ciencias 
Humanas y de la Educación Huesca 

Vicén Amigot, Begoña 12443 Director de Biblioteca Área de Biblioteca Facultad de Ciencias de la 
Salud y del Deporte Huesca 
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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
resuelve el concurso de traslados interno para cubrir puestos de Encargado de Con-
serjería, vacantes en esta Universidad.

Por Resolución de 26 de septiembre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 195, de 7 de octubre de 2024, se convocó concurso 
de traslados interno para cubrir puestos de Encargado de Conserjería, vacantes en esta Uni-
versidad.

De acuerdo con el artículo 47 del Reglamento General de Ingreso de Personal al servicio 
de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo de Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, y habiéndose 
cumplido cuantos requisitos se establecen en las bases de la convocatoria sobre plazo de 
presentación de instancias, examen de las mismas y valoración de los méritos alegados 
según el baremo establecido de acuerdo con la base 7 de la convocatoria, este Rectorado ha 
resuelto:

Primero.— Publicar la adjudicación de los puestos de trabajo que se relacionan en el 
anexo al personal funcionario que se menciona en el mismo.

Segundo.— La toma de posesión de los candidatos seleccionados será de acuerdo con el 
artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, según lo establecido en la base 8.1 
de la convocatoria.

Tercero.— El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública, con-
forme a lo establecido en la base 7.2 de la convocatoria.

Cuarto.— Quien en el presente concurso obtenga el puesto de trabajo convocado no podrá 
participar en otro concurso hasta transcurridos dos años desde la incorporación efectiva al 
puesto de trabajo obtenido en este, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de 
puestos de trabajo, o cuando concurse a puestos de nivel superior al obtenido en el presente 
concurso, conforme a lo establecido en la base 7.4 de la convocatoria.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Univer-
sitario, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo de la circunscripción en la que tenga su domicilio o bien en 
el de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente Resolución, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administra-
tivo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2024.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de 
enero de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Gerente, 
Alberto Gil Costa.

ANEXO 

Apellidos y 
nombre Denominación 

Puesto 
Obtenido Grupo Subgrupo Nivel Jornada Área Centros/Servicios Localidad 

Rodrigo Cordoba, 
Raúl 

Encargado de 
Conserjería 12686 C C1 20 C1 

Colegios 
Mayores Pedro 
Cerbuna y Santa 
Isabel 

Colegios Mayores 
Pedro Cerbuna y 
Santa Isabel 

Zaragoza 
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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
resuelve el concurso de traslados interno para cubrir puestos de Jefe de Proyectos y 
de Técnico de Apoyo, vacantes en esta Universidad.

Por Resolución de 8 de octubre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 204, de 18 de octubre de 2024, se convocó concurso de 
traslados interno para cubrir puestos de Jefe de Proyectos y de Técnico de Apoyo, vacantes 
en esta Universidad.

De acuerdo con el artículo 47 del Reglamento General de Ingreso de Personal al servicio 
de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo de Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, y habiéndose 
cumplido cuantos requisitos se establecen en las bases de la convocatoria sobre plazo de 
presentación de instancias, examen de las mismas y valoración de los méritos alegados 
según el baremo establecido de acuerdo con la base 7 de la convocatoria, este Rectorado ha 
resuelto:

Primero.— Publicar la adjudicación de los puestos de trabajo que se relacionan en el 
anexo al personal funcionario que se menciona en el mismo.

Segundo.— La toma de posesión de los candidatos seleccionados será de acuerdo con el 
artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, según lo establecido en la base 8.1 
de la convocatoria.

Tercero.— El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública, con-
forme a lo establecido en la base 7.2 de la convocatoria.

Cuarto.— Quien en el presente concurso obtenga el puesto de trabajo convocado no podrá 
participar en otro concurso hasta transcurridos dos años desde la incorporación efectiva al 
puesto de trabajo obtenido en este, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de 
puestos de trabajo, o cuando concurse a puestos de nivel superior al obtenido en el presente 
concurso, conforme a lo establecido en la base 7.4 de la convocatoria.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Univer-
sitario, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo de la circunscripción en la que tenga su domicilio o bien en 
el de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente Resolución, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administra-
tivo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en 
los artículo. 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2024.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de 
enero de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Gerente, 
Alberto Gil Costa.

ANEXO 

Apellidos y nombre Denominación Puesto 
Obtenido Grupo Subgrupo Nivel Jornada Área Centros/Servicios Localidad 

Llera Guerra , Sergio Técnico de Apoyo 28064 A A1/A2 25 A1 Área  de Administración 
Electrónica  

Servicio de Informática y 
Comunicaciones Zaragoza 
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2024, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por 
la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de 
un puesto de Supervisor/a de Unidad de Pediatría, Lactantes y Dietética del Hospital 
Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza.

De conformidad con lo dispuesto en capítulo III del título III del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Zaragoza III, en ejercicio 
de la competencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convo-
catoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante de 
Supervisor/a de Unidad de Enfermería en la plantilla orgánica de personal del Hospital Clínico 
Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Supervisor/a de Unidad de Pediatría, Lactantes y Dietética.
- Sistema de provisión: libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Dirección de Enfermería del Hospital Clínico Universi-

tario “Lozano Blesa”.
- Jornada de trabajo: mañana.
- Nivel de complemento de destino: 22.
- Funciones: la gestión de los recursos humanos, materiales y de cuidados, de la Unidad 

de Enfermería antes citada, la de representación de su unidad ante la Dirección y resto de 
Unidades del Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” y, en general, todas aquellas acti-
vidades relacionadas con su ejercicio profesional que, dentro de su ámbito de actuación, le 
sean encomendadas por los correspondientes responsables.

- Retribuciones: las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Desempeño: temporal y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.
- Causas de cese en el puesto: las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal que, además de reunir los requisitos 

generales requeridos por el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los servicios de salud:

a)	 posea la condición de personal estatutario fijo de la categoría profesional de Enfer-
mero/Enfermera, o de funcionario de carrera en el mismo cuerpo o escala, o de per-
sonal laboral fijo en la misma categoría, y se encuentre prestando servicios en el ám-
bito del Servicio Aragonés de Salud,

b)	 o se encuentre prestando servicios, como personal estatutario temporal, en dicha cate-
goría profesional en el Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”.

	 Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento 
de la toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Quién tenga interés en participar en la presente convocatoria, deberá formular su solicitud 

según modelo normalizado que figura en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Zara-
goza III. Las solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del 
Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos, y breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos, de estar en posesión de requisitos exigidos que 
ya consten en el expediente personal del Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.



cs
v:

 B
O

A2
02

50
11

30
06

13/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 7

1020

Cuarta.— Comisión de selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector Zaragoza III, de conformidad 
con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de selección se 
publicará en la página web del Servicio Aragonés de Salud, en la dirección https://www.
aragon.es/-/otros-puestos-singularizados, una vez haya finalizado el plazo de presentación 
de solicitudes.

La Comisión de selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos exi-
gidos en esta convocatoria, y elevará a esta Gerencia de Sector de Zaragoza III la relación 
nominal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más 
idónea para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en 
personal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de selección, 
al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum y, si lo considera oportuno, 
podrá mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector de Zaragoza III 
dictará resolución del procedimiento que será publicada también en dicho diario oficial. La 
provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución motivada, 
cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo citado de 
seis meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el presente pro-
cedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas sus soli-
citudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación presunta 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Zaragoza III que ponga fin 

al procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en la página web del Servicio Aragonés de Salud, 
en la dirección https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados, de conformidad con el 
artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2024.— El Gerente de Sector de Zaragoza III, Rafael La-
peña Gil.

https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
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SECTOR DE 
ZARAGOZA III 

ANEXO I 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL 

SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE UN PUESTO DE SUPERVISIÓN DE UNIDAD DE 
ENFERMERÍA DEL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO “LOZANO BLESA” 

Datos personales: 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

 
DNI 

 
DOMICILIO 
 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

C. POSTAL TELEFONO 
 

CENTRO DE TRABAJO UNIDAD O SERVICIO CATEGORÍA 

Dirección de correo electrónico de uso habitual : ______________________________________________________ 

Títulos Académicos Oficiales: 
 
 
 
 

 
SS  OO  LL  II  CC  II  TT  AA::  Ser admitido/a a la convocatoria para la provisión del puesto que se detalla 

a continuación:  
PUESTO 

SUPERVISOR/A DE UNIDAD DE 
PEDIATRIA, LACTANTES Y 

DIETÉTICA 

CENTRO 

HOSPITAL CLÍNICO 
UNIVERSITARIO  
“LOZANO BLESA” 

FECHA PUBLICACIÓN BOA 
 
 

____/____/2025 
 

 
DD  EE  CC  LL  AA  RR  AA:: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, que reúne 

todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas para participar en la 
convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
solicitudes, y que se compromete a probar documentalmente todos los datos 
que le sean solicitados. 

 
 

En Zaragoza, a  de  de 2025 
 
 
 
 
 

 
Firma 

 
 
 
 

 
GERENCIA DE SECTOR DE ZARAGOZA III 

Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”- Avda. San Juan Bosco, nº 15. 50009 ZARAGOZA 
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RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2025, de la Gerencia de Sector de Sector de Alcañiz, por 
la que se convoca procedimiento de selección para la provisión, con carácter temporal, 
de dos plazas de Personal Técnico Titulado de Grado Medio, adscritas a la Unidad Bá-
sica de Prevención de Riesgos Laborales en el Sector Sanitario de Alcañiz.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, 33 y 35 de la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, modificado 
por el Real Decreto-ley 12/2022, de 5 de julio, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Alcañiz, en ejercicio de las compe-
tencias que tiene legalmente atribuidas, convoca procedimiento selectivo para la provisión 
temporal de dos puestos de la categoría de Personal Técnico Titulado de Grado Medio en el 
Hospital de Alcañiz, para la ejecución del programa temporal de “Montaje y puesta en marcha 
del nuevo Hospital de Alcañiz”, con arreglo a las siguientes bases:

1. Número de plazas.
Dos plazas de Técnicos Titulados Grado Medio, Técnicos de Prevención de Riesgos La-

borales.

2. Características del puesto de trabajo.
a)	 Jornada de trabajo. La prestación de servicios del personal seleccionado será en turno 

de mañana y/o tarde, debiendo cumplir en materia de incompatibilidades lo regulado en 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y el Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, así como 
lo específicamente determinado en el artículo 15.1 del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

b)	 Funciones: Las propias del puesto convocado y, en general, todas aquellas actividades 
relacionadas con su ejercicio profesional que, dentro de su ámbito de actuación, le 
sean encomendadas por los correspondientes responsables.

c)	 Retribuciones: Las que correspondan a este puesto de trabajo, según la normativa vi-
gente.

3. Requisitos de los aspirantes.
a)	 Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público en cuanto al acceso al empleo 
público de nacionales de otros Estados.

b)	 Tener cumplidos dieciséis años, y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
c)	 Estar en posesión de titulación universitaria, como licenciado o diplomado o grado uni-

versitario, así como del título que habilita para el desempeño de las funciones de nivel 
superior en las especialidades de Seguridad en el Trabajo (ST), Higiene Industrial (HI), 
y Ergonomía y Psicosociología Aplicada (EPs), de acuerdo con los términos previstos 
en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación por el Ministerio de 
Educación, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solici-
tudes.

d)	 Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones y tareas 
propias del puesto ofertado.

e)	 No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública, en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, 
ni para el ejercicio de la correspondiente profesión. En el caso de los nacionales de 
otros Estados mencionados en el apartado a), no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente, que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f)	 No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación y corrupción de menores, así como por 
trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 
15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del Código Civil 
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y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

g)	 No tener la condición de personal estatutario fijo, ya sea en activo o en excedencia, de 
la misma categoría, en el Sistema Nacional de Salud.

h)	 Requisito específico para el acceso por el turno preferente de promoción interna: tener 
la condición de personal estatutario fijo, en activo, en categoría del mismo nivel de titu-
lación o de nivel inferior, o funcionario de carrera en activo del mismo cuerpo y escala, 
o personal laboral fijo en activo de categoría profesional del mismo nivel de titulación, 
en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud.

	 Los requisitos exigidos en esta base tercera deberán poseerse el día de la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión, debiendo aportar fotocopia del documento justificativo del cumplimiento de 
los requisitos. El candidato seleccionado, de forma inexcusable y previamente al nom-
bramiento, deberá aportar los documentos originales para la compulsa de las corres-
pondientes fotocopias.

4. Solicitudes.
Los interesados en participar en esta convocatoria, deberán formular solicitud, dirigida a la 

Gerencia de Sector de Sector de Alcañiz, en el modelo que se adjunta como anexo I.
Junto con la citada solicitud, presentarán necesariamente los siguientes documentos:
- Copia del DNI, NIE, pasaporte o documento acreditativo de identidad.
- Copia de los títulos oficiales exigidos o, en todo caso, documentación acreditativa de 

haberlo solicitado.
- Breve currículum vitae donde figuren los datos personales, formación académica y expe-

riencia profesional del candidato.
- El formulario de autobaremo que se acompaña como anexo II.
- Fotocopia de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen, y sean evalua-

bles según el baremo que figura como anexo III, que deberán poseerse en la fecha de publi-
cación de esta convocatoria, sin que puedan computarse los adquiridos con posterioridad. La 
experiencia profesional se justificará mediante un certificado de servicios prestados. No será 
necesario aportar aquellos documentos que ya consten en el expediente personal del sector 
convocante.

5. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, a contar desde el día 

siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Las solicitudes, junto con los demás documentos citados en la base anterior, podrán pre-

sentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón, o por cual-
quiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, también se podrán 
remitir por vía telemática en las Oficinas de Correos - mediante ORVE al código digital de 
destino, A02006768.

6. Criterios de selección.
Una vez publicada la lista definitiva de admitidos y excluidos al procedimiento, para la 

evaluación de la aptitud e idoneidad de los aspirantes al perfil de la plaza que se convoca, la 
Comisión de selección, constituida conforme al apartado siguiente, desarrollará las siguientes 
fases:

6.1 Prueba eliminatoria de aptitud de carácter teórico y/o práctico, que versará sobre co-
nocimientos en las funciones propias del puesto convocado.

6.2 Valoración de los méritos que acrediten los aspirantes que hayan superado la prueba 
anterior, con arreglo al baremo incluido en el anexo III.

En caso de existir solicitudes de Personal Estatutario Fijo de Plantilla, en categoría del 
mismo nivel de titulación o de nivel inferior, o de funcionario de carrera en activo del mismo 
cuerpo y escala, o personal laboral fijo en activo de categoría profesional del mismo nivel de 
titulación, en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud, que reúna el resto de requisitos exi-
gidos en esta convocatoria y supere la prueba eliminatoria de aptitud, tendrá derecho prefe-
rente sobre el resto de los aspirantes y se procederá a formalizar la situación administrativa 
correspondiente.

A efectos de baremación de méritos, únicamente serán tenidos en cuenta los méritos cuya 
justificación documental se acompañe a la solicitud de participación.
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7. Comisión de selección.
El desarrollo del procedimiento selectivo corresponderá a una Comisión de selección, de-

signada por la Gerencia del Sector convocante, e integrada por los miembros que a continua-
ción se detalla:

Presidente: Gerente/a de Sector de Sector de Alcañiz, o persona en quien delegue.
Secretario: Director/a de Gestión y Servicios Generales del Sector de Sector de Alcañiz, o 

persona en quien delegue.
Vocales:
Director/a de Atención Primaria del Sector de Alcañiz, o persona en quien delegue.
Un representante del Servicio de Prevención en el Departamento de Sanidad.
Un vocal designado por la representación sindical en el Sector de Sector de Alcañiz.
Los miembros integrantes de esta Comisión deberán ostentar la condición de personal 

estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las 
Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de 
Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de nivel académico igual o 
superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiere la convocatoria.

8. Régimen Jurídico.
a)	 El aspirante seleccionado suscribirá el nombramiento temporal de personal estatutario 

que proceda, atendiendo a las circunstancias que se detallan a continuación:
1a) Si la persona seleccionada ostenta la condición de personal estatutario fijo, será 

declarada en situación de promoción interna temporal.
2a) De ser adjudicada la plaza a un funcionario de carrera su vinculación se realizará 

mediante comisión de servicios. Mientras el funcionario de carrera esté desempe-
ñando este nombramiento, se le aplicará el régimen jurídico propio del personal 
estatutario.

3a) De tratarse de personal laboral con contrato de carácter indefinido fijo, su vincula-
ción se realizará previa declaración de excedencia por prestación de Servicios en el 
sector público y firma del nombramiento de personal estatutario temporal que co-
rresponda. Mientras permanezca en tal situación, le será igualmente aplicable el 
régimen jurídico propio del personal estatutario.

4a) Si el aspirante seleccionado no tiene vinculación previa con el Servicio Aragonés de 
Salud en las condiciones descritas en los apartados anteriores, se suscribirá el 
nombramiento de personal estatutario temporal de carácter interino.

b)	 El ejercicio de las funciones, en cualquier caso, no supondrá la consolidación de de-
recho alguno de carácter retributivo o en relación con la obtención de nuevo nombra-
miento, sin perjuicio de su posible consideración como mérito en los sistemas previstos 
en el correspondiente régimen jurídico de aplicación.

	 En su caso durante el tiempo en que se desarrolle su actividad en promoción interna 
temporal si se trata de personal estatutario fijo, el interesado se mantendrá en servicio 
activo en su categoría de origen, y percibirá las retribuciones correspondientes a las 
funciones efectivamente desempeñadas, con excepción de los trienios, que serán los 
correspondientes a su nombramiento original.

c)	 Duración del nombramiento: Mientras subsistan las circunstancias que lo motivan, en 
concordancia con la regulación contenida en el artículo 9.1 a) de la Ley 55/2003, de 16 
de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, 
modificado por el Real Decreto-ley 12/2022, de 5 de julio, se acordará su nombra-
miento para el desempeño con carácter interino de la plaza vacante, durante un plazo 
máximo de tres años.

9. Periodo de prueba.
La persona seleccionada quedará sujeta al periodo de prueba establecido en el artículo 

33.3 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
servicios de salud, modificado por el Real Decreto-ley 12/2022, de 5 de julio, durante el cual 
será posible dejar sin efecto la adjudicación a instancia de cualquiera de las partes.

10. Listado para sucesivas contrataciones.
Conforme al artículo 36 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo (“Boletín Oficial de Aragón”, 

número 55, de 17 de marzo de 2011), de selección de personal estatutario y provisión de 
plazas en el Servicio Aragonés de Salud, con los candidatos declarados aptos se elaborará 
una lista para sucesivas contrataciones temporales de similar o inferior duración, respetando 
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el orden de prelación establecido por la Comisión de selección, que tendrá una vigencia de un 
año.

11. Publicaciones sucesivas.
A los efectos previstos en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se indica que todos aque-
llos acuerdos, resoluciones o anuncios derivados del presente procedimiento selectivo, serán 
publicados en la página web del Servicio Aragonés de Salud y en el Tablón de anuncios del 
Sector de Alcañiz. Así mismo, la resolución que ponga fin al presente procedimiento será 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”.

12. Recursos e impugnaciones.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, conforme a lo establecido en el 
artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Alcañiz, 3 de enero de 2025.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

P.D. El Gerente de Sector de Alcañiz,
(Resolución de 27 de enero de 2006).

El Gerente de Sector de Teruel,
(PO de 29 de agosto de 2023).

PEDRO MANUEL ECED BELLIDO
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ANEXO - I 
 
 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN CON 
CARÁCTER TEMPORAL, DE DOS PLAZAS DE PERSONAL TÉCNICO TITULADO DE GRADO 
MEDIO, ADSCRITA A LA UNIDAD BÁSICA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN 
EL SECTOR DE ALCAÑIZ 
 

NOMBRE  

D.N.I.  EDAD  FECHA 
NACIMIENTO  

LUGAR DE NACIMIENTO  

DOMICILIO               (a 
efectos de 
notificaciones) 

 

C.P.  PROVINCIA  

TELEFONO  MOVIL  

 
 
 
EXPONE: 
 
Que teniendo conocimiento de la convocatoria de fecha 3 de enero de 2025, para cubrir 
dos puestos de Personal Técnico Titulado de Grado Medio, adscritos a la Unidad Básica 
de Prevención de Riesgos laborales del Sector de Alcañiz en el Hospital de Alcañiz, y 
creyendo reunir los requisitos y condiciones necesarios para ello, 
 
 
SOLICITA: 
 
Ser admitido/a para tomar parte en el proceso de selección de la plaza objeto de la 
convocatoria para lo que adjunta a la presente solicitud la documentación correspondiente 
a los méritos que se alegan. 
 
 

En               , a           de                                    de               
.                

 
 
 
 
 
 
SR. GERENTE DEL SECTOR DE ALCAÑIZ.  ALCAÑIZ (TERUEL) 
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ANEXO II AUTOBAREMO DE MÉRITOS PERSONAL UNIVERSITARIO  
  

MÉRITOS  BAREMO  Nº  PUNTOS  

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL  Sin tope      
1.1.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA O DISTINTA  
CATEGORÍA/ESPECIALIDAD        

1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y 
especialidad equivalente:        

1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional 
de Salud y de los servicios de las CC.AA. (incluidos Centros 
integrados), así como de titularidad de los países de la Unión 
Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y 
Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio. Se incluyen 
también los servicios prestados en cualquiera de los 
departamentos u organismos del Gobierno de Aragón.  
En procedimientos de movilidad, se incluyen aquí los servicios 
prestados por los residentes en formación.  

0,30 / mes  

    

1.1.1.2.0.0.-En centros de titularidad pública de países del grupo I 
de la OCDE o en centros acreditados de otras AA.PP. no 
pertenecientes al Sistema Nacional de Salud  

0,15 / mes  
Límite 10 años  

    

1.1.1.3.0.0.- En el sistema de “Cupo y/o zona”.  0,15 / mes      
1.1.1.4.0.0.- En centros privados concertados con la Comunidad 
Autónoma de Aragón, autonómicos, nacionales, y de la UE., bajo 
la modalidad de contrato laboral.  

0,10 / mes   
Límite 10 años  

    

1.1.1.5.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la 
modalidad de contrato laboral.  

0,05 / mes 
Límite 10 años  

    

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. 
Se incluyen Servicios prestados en formación sanitaria de 
especialista:  

  
    

1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional 
de Salud y de los servicios de las CC.AA. (incluidos Centros 
integrados), así como de titularidad de los países de la Unión 
Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y 
Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se trata de 
servicios prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación.  

0,15 / mes  

    

1.1.2.1.0.1.-Facultativos Especialistas de área que hayan accedido 
al título vía M.I.R  

4,32 
puntos/año  de 
duración M.I.R.  

    

1.1.2.1.0.2.- Médicos especialistas en medicina de familia que 
accedieron al título vía M.I.R.  16,2 puntos      

1.1.2.1.0.3.- Médicos especialistas en medicina de familia que 
hubieran obtenido la especialidad al amparo de lo establecido en 
el artículo 3 de R.D. 1.753/1998  
(SÓLO APLICABLE A ASPIRANTES TURNO LIBRE, NO A PIT)  

3,6 puntos  
    

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional 
de Salud y de los servicios de las CC. AA (incluidos Centros 
integrados), así como de titularidad de los países de la UE. Incluye 
también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos con 
convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en diferente 
grupo y subgrupo de titulación.  

0,10 / mes  
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MÉRITOS BAREMO  Nº  PUNTOS  

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo 
I OCDE o en centros acreditados de otras AA.PP. no 
pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, si se trata de 
servicios prestados dentro del mismo grupo y subgrupo de 
titulación.  

0,075 / mes  
Límite 10 años  

    

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo 
I OCDE o en centros acreditados de otras AA.PP. no 
pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, si se trata de 
servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de 
titulación.  

0,05 / mes  
Límite 10 años  

    

1.1.2.5.0.0.- En el Sistema de Cupo y/o Zona  0,075 / mes      
1.1.3.- Otros servicios prestados:        

1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en 
centros sanitarios y socio-sanitarios españoles y de la UE 
de titularidad pública y en servicios centrales de los 
servicios de salud de las CCAA, de la AGE y en puestos de 
libre designación en el Dpto. competente en sanidad del 
Gobierno de Aragón.   
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las 
convocatorias de la categoría desde la que se accede a esos 
puestos de libre designación.   

  

    

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros 
e instituciones con gestión y provisión pública (como propietario 
o interino) o acredita una vinculación con el sistema sanitario del 
SALUD de, al menos, un año.  

0,30 / mes  

    

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el 
sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año.  

0,15 / mes  
    

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud:        

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación 
internacional al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la 
salud, con puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública (como propietario o interino) o acredita una 
vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año.  

0,30 / mes  

    

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación 
internacional al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la 
salud, sin puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del 
SALUD de, al menos, un año.  

0,15 / mes  

    

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:        
1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, 
Miguel Servet, etc.  0,30 / mes      

1.1.3.3.2.0.- Estancias formativas en centros extranjeros o 
nacionales adjudicadas como becas de ampliación de estudios o 
similar, concedidas por organismos oficiales europeos, 
nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.):  

0,30 / mes  
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2.- FORMACIÓN:  20 puntos 
máximo  

    

2.1.- PREGRADO.        

2.1.1.- Expediente académico  Máximo 2 
puntos 

    

2.1.1.1.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente 
académico, de notable   1 punto      

2.1.1.2.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente 
académico, de sobresaliente o matrícula de honor   2 puntos      

2.2.- POSTGRADO: MASTER Y DOCTORADO:        

2.2.1.- Master y otros:        

2.2.1.1.0.0.- Título Oficial Master Universitario directamente 
relacionado con la categoría/especialidad  

0,125 puntos  
por crédito 

ECTS  

    

2.2.1.2.0.0.- Título de Diplomado en Sanidad o en Salud Pública  
0,125 puntos  
por crédito 

ECTS  

    

2.2.1.3.0.0.- Master propio (no oficial) o experto universitario 
directamente relacionado con la categoría/especialidad  

0,100 puntos  
por crédito 

ECTS  

    

2.2.1.4.0.0.- Premio M.I.R. o E.I.R.  1 punto     

2.2.2.- Doctorado:        

2.2.2.1.0.0.- Título habilitante para iniciar estudios de tercer ciclo  
(cursos completos de doctorado, suficiencia investigadora o 
DEA)  

0,75 puntos  
    

2.2.2.2.0.0.- Grado doctor  4,5 puntos      
2.2.2.3.0.0.- Grado doctor: Doctorado “cum laude”  5 puntos      

2.3.-FORMACIÓN CONTINUA Y CONTINUADA  
Máximo  15 

puntos 
    

2.3.1.- Formación del personal sanitario: FORMACIÓN  
ACREDITADA conforme criterios, requisitos y 
procedimientos Comisión Formación Continuada:  

  
    

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con 
la plaza:        

2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con 
la plaza a la que se opta.  
 
 
 
 
 
 

0,1 puntos  por 
crédito 
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2.3.2.- FORMACIÓN NO ACREDITADA:  
 

  

2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, 
directamente relacionadas con la categoría:    

    

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 1 de 
septiembre de 2006 en cursos de carácter sanitario organizados 
por organismos de la Administración educativa central o 
autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales 
o entidades sin ánimo de lucro al amparo de Convenio, 
acreditación o subvención del Ministerio competente en sanidad, 
INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o reconocidos de 
interés docente sanitario por los mismos. Se incluyen los cursos 
de perfeccionamiento profesional para Ayudantes Técnicos 
Sanitarios y Diplomados de Enfermería autorizados por las 
Universidades al amparo de la Orden de 15/6/1982.  
Acciones formativas en materias transversales validadas por la  
Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo  

0,09 puntos por 
cada 10 horas 
de formación 
(0,009 puntos 

por hora) 

    

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, 
directamente relacionadas con la categoría:    

    

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con  
la categoría a la que se opta validadas por la Comisión Técnica 
de Seguimiento del Plan Operativo  

0,1 puntos cada 
10 horas  de 
formación 

    

2.4.- TITULACIÓN EN UNA ESPECIALIDAD DE 
ENFERMERÍA:        

2.4.1.0.0.0.- Titulación en una especialidad de enfermería:  2 puntos      

3.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES Y DE 
INVESTIGACIÓN. OTRAS ACTIVIDADES.  

Máximo  25 
puntos  

    

3.1.- DOCENCIA UNIVERSITARIA:  Máximo 5 
puntos 

    

3.1.1.0.0.0.- Curso académico completo como catedrático o 
profesor titular en Universidad con plaza vinculada  1 punto/ 

curso  

    

3.1.2.0.0.0.- Curso académico completo como profesor asociado 
(Requisito: Plaza Asistencial en activo o actividad simultánea en 
SALUD o Departamento competente en materia de sanidad) o 
ayudante  

0,5 puntos/ 
curso  

    

3.1.3.0.0.0.- Curso académico completo como profesor en 
prácticas  

0,25 puntos/ 
curso  

    

3.1.4.0.0.0.- Colaborador en prácticas  
 
 
 
 

0,02 puntos por 
cada 100 horas  

acreditadas  
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3.2.- TUTOR DE RESIDENTES O COLABORADOR DOCENTE 
DE PRÁCTICAS:  

Máximo 5 
puntos 

    

3.2.1.1.0.0.- Tutor de Residentes:  
0,75 puntos / 

año  
    

3.2.1.2.0.0.- Colaborador docente de prácticas de residentes  
0,05 puntos por 
cada 20 horas 
de un curso  

    

3.2.1.3.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P. en centros 
educativos  

0,5 puntos por 
curso 

académico  

    

3.3.- DOCENCIA POSTGRADO (en cursos universitarios o 
acreditados por la Comisión de Formación Continuada y en 
cursos organizados por el SALUD, IACS, IAAP, INAP):  

Máximo 5 
puntos 

    

3.3.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador de curso:  0,2 puntos/ 
curso  

    

3.3.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia):  0,05 puntos/ 
hora  

    

3.3.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas acreditadas por la 
Comisión de Formación Continuada   

0,1 punto/ 
sesión  

    

3.3.4.0.0.0.- Ponente en talleres acreditados por la entidad 
organizadora  

0,05 
puntos/taller  

    

3.4.- INVESTIGACIÓN:  Máximo 10 
puntos 

    

3.4.1.- Producción científica:        
3.4.1.1.- Publicaciones:        
3.4.1.1.1.- Revistas        

3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en 
JCR con Factor de Impacto  

0,4 puntos/ 
artículo  

    

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada 
con sistema de revisión de pares  

0,2 puntos/ 
artículo  

    

3.4.1.1.1.3.- Evaluador de revista científica con sistema indexado 
sin factor de impacto o de revisión de pares  

0,2 puntos/ 
revista  

    

3.4.1.1.1.4.- Publicación original o artículo en revista de 
enfermería o fisioterapia de carácter científico indexada:  

0,4 puntos/ 
artículo  

    

3.4.1.1.2. – Libros:  Máximo 2 
puntos 

    

3.4.1.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN 
o ISSN (excluidas Tesis Doctorales):   

0,4 puntos/ 
libro   

    

3.4.1.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN 
o ISSN de varios autores o autor de libro de varios autores:  

0,2 puntos/ 
libro  

    

3.4.1.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN 
con varios autores  

0,1 puntos/ 
capítulo  

    

3.4.1.2.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, 
Jornadas, Conferencias y Reuniones científicas:  

Máximo 2 
puntos 
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3.4.1.2.0.0.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, 
Jornadas, conferencias y Reuniones científicas:  

0,05 puntos/ 
ponencia o 

comunicación.  

    

3.4.2.- Estancias y contratos de investigación y de formación 
en investigación:  

Máximo 6 
puntos 

    

3.4.2.1.0.0.- Estancias en centros nacionales o extranjeros 
concedidas por organismos oficiales autonómicos, nacionales o 
internacionales.  

0,166 
puntos/mes  

    

3.4.2.2.0.0.- Contratos de investigación y de formación en 
investigación.  

0,166 
puntos/mes 

    

3.4.3.- Proyectos de investigación:        

3.4.3.1.- Participar en proyectos de investigación de 
organismos de la Unión Europea, del Instituto de Salud 
Carlos III, del Mº de Sanidad y/o de los Servicios de Salud 
de las CC.AA.  

  

    

3.4.3.1.1.0.- Como investigador principal  1 punto/ 
proyecto  

    

3.4.3.1.2.0.- Como colaborador  0,5 puntos/ 
proyecto 

    

3.4.3.2.- Participar en proyectos de investigación financiados 
por fundaciones o redes privadas de reconocido prestigio    

    

3.4.3.2.1.0.- Como investigador principal  0,5 puntos/ 
proyecto  

    

3.4.3.2.2.0.- Como colaborador                                                                             0,25 puntos/ 
proyecto  

   

3.4.3.3.- Pertenecer a redes de investigación del Instituto de 
Salud Carlos III o redes de investigación de la UE:  

     

3.4.3.3.1.0.- Pertenencia a Red Temática de investigación 
(RETICS)  

0,5  
puntos/red  

    

3.4.3.3.2.0.- Pertenencia a Centro de Investigación Biomédica 
en Red (CIBER)  

0,5 
puntos/ red 

    

3.4.3.3.3.0.- Pertenencia a grupo de investigación reconocido 
por el IACS, Gobierno de Aragón, Instituto de Salud Carlos III u 
otros organismos oficiales de investigación  

0,3  
puntos/red  

    

3.4.4.- Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las 
materias de la especialidad:  

     

3.4.4.1.0.0.- Por cada patente de invención  1 punto      
3.4.4.2.0.0.- Por cada modelo de utilidad  0,5 puntos     
3.4.5.- Dirección de Tesis doctorales y Máster y Diplomado 
en Sanidad  
  

Máximo 5 
puntos 

    

3.4.5.1.0.0.- Por cada tesis doctoral dirigida  
 

0,5 puntos     
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3.4.5.2.0.0.- Por cada dirección de Máster, Trabajo fin de Máster 
y dirección de Diplomado en Sanidad  
 

0,1 puntos/ 
máster o trabajo 

    

3.5- ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN Y COMPROMISO 
CON LA ORGANIZACIÓN:   

Máximo 15 
puntos 

    

3.5.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  

  

    

3.5.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y 
proyectos de mejora  

 

  

3.5.1.1.1.0.- Responsable proyectos de calidad y grupos de 
mejora del Servicio de la especialidad a la que se pertenece, 
aprobado por la dirección del centro y certificado por el 
responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente 
dicha competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección 
de quién dependa  

0,4 puntos  
por proyecto  

    

3.5.1.1.2.0.- Participación en proyectos de calidad y grupos de 
mejora del Servicio de la especialidad a la que se pertenece, 
aprobado por la dirección del centro y certificado por el 
responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente 
dicha competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección 
de quién dependa  

0,2 puntos  
por proyecto  

    

3.5.1.1.3.0.- Responsable de Calidad de Servicios o Unidades 
Clínicas. 

0,6 puntos/ 
año  

    

3.5.1.1.4.0.- Presidente en Comisiones clínicas, de Docencia, de 
Formación Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de 
Investigación e Innovación, formalmente constituidos y 
certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación  

0,4 puntos/ 
año  

    

3.5.1.1.5.0.- Miembro de Comisiones clínicas, de 
Docencia, de Formación Continuada, Mixta (Junta 
Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del 
centro y/o instituto de investigación:  

0,3 puntos/ 
año 

    

3.5.1.1.6.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones 
oficiales (Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de 
Sanidad, Unión Europea), acreditado mediante nombramiento 
oficial o presencia en documento oficial del citado grupo  

0.3 puntos/ 
grupo y año  

    

3.5.1.2.- Participación en auditorías de Unidades docentes 
acreditadas para formación postgrado, certificada por el Mº 
competente en sanidad:  

  
    

3.5.1.2.0.0.- Por cada auditoría de unidad docente acreditada 
para la formación postgrado, certificada por el Mº competente en 
Sanidad:  
 

0,1 punto  
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3.5.1.3.- Participación en actividades de acreditación y 
auditoria, elaboración de protocolos, guía de práctica clínica 
y ponencias en sesiones clínicas:  

  
    

3.5.1.3.1.0.- Por cada auditoría (ISO, EFQM…) como 
responsable:  0,2 puntos      

3.5.1.3.1.0.- Por participar en cada auditoría (ISO, EFQM,…) no 
como responsable de ella  0,1 puntos      

3.5.1.3.2.0.- Por cada protocolo asistencial, organizativo y de 
salud laboral:  0,1 puntos      

3.5.1.3.3.0.- Por cada guía de práctica clínica publicada en GUÍA 
SALUD  0,3 puntos      

3.5.1.3.4.0.-Por cada guía de práctica clínica (resto de guías de 
práctica clínica)  0,1 puntos      

3.5.1.3.5.0.- Responsable técnico en procesos de acreditación 
de laboratorios según norma UNE-EN-ISO-15189  

0,2 puntos  
por proceso  

    

3.5.1.3.6.0.- Responsable de calidad en procesos de 
acreditación de laboratorios según norma UNE-EN-ISO-1589  

0,2 puntos  
por proceso  

    

3.5.1.3.7.0.- Auditor jefe de equipos de acreditación interna  0,2 puntos/ 
año 

    

3.5.1.3.8.0.- Auditor de responsabilidad técnica de equipos de 
acreditación interna  
 

0,15 puntos/ 
año  

    

3.5.1.4. Participación como miembro en tribunales y 
comisiones de valoración (SÓLO APLICABLE A 
PARTICIPANTES VIA PROMOCIÓN INTERNA TEMPORAL)  

  
    

3.5.1.4.1.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales 
de procesos selectivos (OPE).  

0,5 puntos/ 
tribunal  

    

3.5.1.4.2.0.- Como miembro en una Comisión de valoración 
(concursos de traslados, bolsas de interinidad, puestos 
singularizados, etc.):  

0,1 puntos/ 
comisión 

    

3.5.2.- Desempeño de puestos de difícil cobertura:  Máximo 6 
puntos 

    

3.5.2.1.0.0.- Por cada mes de desempeño de puestos en centro 
de la C.A. de Aragón calificados como de difícil cobertura:  

0,125 puntos  
por mes  

    

3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19    

3.5.4.1.- Por cada mes de servicios prestados en centros 
sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, del Hospital General 
de la Defensa de Zaragoza, sociosanitarios del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, y los servicios prestados en el 
Banco de Sangre y Tejidos de Aragón desde el 1 de marzo de 
2020 hasta la declaración por parte del gobierno central, de la 
finalización de la crisis sanitaria originada por el COVID-19, 
certificado por la Dirección correspondiente. 
 
 
 
 

0,60 puntos 
/mes 
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4.- PROCESOS SELECTIVOS 
4.1.1.0.0.0.- Por haber superado un proceso selectivo convocado 
por el Servicio Aragonés de Salud correspondiente a la categoría 
o especialidad a la que se opta.

25 puntos 

TOTAL 

RESUMEN AUTOBAREMO 
1. EXPERIENCIA PROFESIONAL
2. FORMACIÓN (Máximo 20 puntos)
3. ACTIVIDADES CIENTÍFICAS / DOCENTES / INVESTIGACIÓN Y OTRAS (Máximo
25 puntos)
4. SUPERACIÓN PROCESO SELECTIVO (25 puntos)

TOTAL 

Observaciones 

En Alcañiz a ____ de _____________ de 2025 

    Firma 
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ANEXO III BAREMO DE MÉRITOS PERSONAL UNIVERSITARIO  

  

MÉRITOS  Puntuación  

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL  Sin tope  
1.1.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA O DISTINTA  
CATEGORÍA/ESPECIALIDAD    

1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad 
equivalente:  

  

1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC.AA. (incluidos Centros integrados), así como de titularidad 
de los países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales 
Universitarios y Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio. Se incluyen 
también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u organismos 
del Gobierno de Aragón.  
En procedimientos de movilidad, se incluyen aquí los servicios prestados por los 
residentes en formación.  

0,30 mes  

1.1.1.2.0.0.-En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o 
en centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud  

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En el sistema de “Cupo y/o zona”.  0,15 mes  
1.1.1.4.0.0.- En centros privados concertados con la Comunidad Autónoma de 
Aragón, autonómicos, nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato 
laboral.  

0,10 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.5.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de 
contrato laboral.  

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. Se incluyen 
Servicios prestados en formación sanitaria de especialista:    

1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC.AA. (incluidos Centros integrados), así como de titularidad 
de los países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales 
Universitarios y Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se trata 
de servicios prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación.  

0,15 mes  

1.1.2.1.0.1.-Facultativos Especialistas de área que hayan accedido al título vía 
M.I.R  

4,32 puntos/año   
de duración M.I.R.  

1.1.2.1.0.2.- Médicos especialistas en medicina de familia que accedieron al título 
vía M.I.R.  16,2 puntos  

1.1.2.1.0.3.- Médicos especialistas en medicina de familia que hubieran obtenido 
la especialidad al amparo de lo establecido en el artículo 3 de R.D. 1.753/1998  
(SÓLO APLICABLE PARA ASPIRANTES DEL TURNO LIBRE, NO A PIT)  

3,6 puntos  

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad 
de los países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y Centros 
sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en 
diferente grupo y subgrupo de titulación.  

0,10 mes  

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud, si se trata de servicios prestados dentro del mismo grupo y subgrupo de 
titulación.  

0,075 mes 
Límite 10 años 
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1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud, si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de 
titulación.  

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.5.0.0.- En el Sistema de Cupo y/o Zona  0,075 mes  
1.1.3.- Otros servicios prestados:    

1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y 
sociosanitarios españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios 
centrales de los servicios de salud de las CCAA, de la AGE y en puestos de 
libre designación en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de 
Aragón.   
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias 
de la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación.  

  

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones 
con gestión y provisión pública (como propietario o interino) o acredita una 
vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año.  

0,30 mes  

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión 
y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, 
un año.  

0,15 mes  

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:    

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en 
centros e instituciones con gestión y provisión pública (como propietario o interino) 
o acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año.  

0,30 mes  

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en 
centros e instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema 
sanitario del SALUD de, al menos, un año.  

0,15 mes  

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:    

1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet, etc.  0,30 mes  

1.1.3.3.2.0.- Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales 
adjudicadas como becas de ampliación de estudios o similar, concedidas por 
organismos oficiales europeos, nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, 
etc.):  

0,30 mes  

2.- FORMACIÓN:  Máximo 20 puntos  

2.1.- PREGRADO.    

2.1.1.- Expediente académico  Máximo   
2 puntos  

2.1.1.1.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable   1 punto  

2.1.1.2.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de 
sobresaliente o matrícula de honor   
 

2 puntos  



cs
v:

 B
O

A2
02

50
11

30
07

13/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 7

1038

MÉRITOS  Puntuación  

 
2.2.- POSTGRADO: MASTER Y DOCTORADO:    

2.2.1.- Master y otros:    
2.2.1.1.0.0.- Título Oficial Master Universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad  

0,125 puntos por 
crédito ECTS  

2.2.1.2.0.0.- Título de Diplomado en Sanidad o en Salud Pública  0,125 puntos por 
crédito ECTS 

2.2.1.3.0.0.- Master propio (no oficial) o experto universitario directamente 
relacionado con la categoría/especialidad  

0,100 puntos por 
crédito ECTS  

2.2.1.4.0.0.- Premio M.I.R. o E.I.R.  1 punto  
2.2.2.- Doctorado:    

2.2.2.1.0.0.- Título habilitante para iniciar estudios de tercer ciclo (cursos 
completos de doctorado, suficiencia investigadora o DEA)  0,75 puntos  

2.2.2.2.0.0.- Grado doctor  4,5 puntos  

2.2.2.3.0.0.- Grado doctor: Doctorado “cum laude”  5 puntos  

2.3.-FORMACIÓN CONTINUA Y CONTINUADA  Máximo  
 15 puntos  

2.3.1.- Formación del personal sanitario: FORMACIÓN ACREDITADA 
conforme criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación 
Continuada:  

  

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:    
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que 
se opta.  

0,1 puntos por 
crédito 

2.3.2.- FORMACIÓN NO ACREDITADA:    

2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:    

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 1 de septiembre de 2006 en 
cursos de carácter sanitario organizados por organismos de la Administración 
educativa central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin 
ánimo de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio 
competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o 
reconocidos de interés docente sanitario por los mismos. Se incluyen los cursos 
de perfeccionamiento profesional para Ayudantes Técnicos Sanitarios y 
Diplomados de Enfermería autorizados por las Universidades al amparo de la 
Orden de 15/6/1982.  
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica 
de Seguimiento del Plan Operativo  

0,09 puntos por cada 
10 horas de formación   

(0,009 puntos por hora)  

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:    

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la categoría a la 
que se opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo  

0,1 puntos por cada 10 
horas  de formación  
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2.4.- TITULACION EN UNA ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA  

2.4.1.0.0.- Titulación en una especialidad de enfermería 2 puntos 

3.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. OTRAS 
ACTIVIDADES.  

Máximo  
 25 puntos  

3.1.- DOCENCIA UNIVERSITARIA:  Máximo   
5 puntos  

3.1.1.0.0.0.- Curso académico completo como catedrático o profesor titular en 
Universidad con plaza vinculada  

1 punto  
por curso 

3.1.2.0.0.0.- Curso académico completo como profesor asociado (Requisito: Plaza 
Asistencial en activo o actividad simultánea en SALUD o Departamento competente 
en materia de sanidad) o ayudante  

0,5 puntos  
por curso 

3.1.3.0.0.0.- Curso académico completo como profesor en prácticas  0,25 puntos 
 por curso  

3.1.4.0.0.0.- Colaborador en prácticas  
0,02 puntos por 
cada 100 horas  

acreditadas  

3.2.- TUTOR DE RESIDENTES O COLABORADOR DOCENTE DE PRÁCTICAS:  Máximo  
 5 puntos  

3.2.1.1.0.0.- Tutor de Residentes:  0,75 puntos por 
año 

3.2.1.2.0.0.- Colaborador docente de prácticas de residentes  
0,05 puntos por cada 
20 horas de un curso 

3.2.1.3.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P. en centros educativos  
0,5 puntos por 
curso académico  

3.3.- DOCENCIA POSTGRADO (en cursos universitarios o acreditados por la 
Comisión de Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, 
IACS, IAAP, INAP):  

Máximo   
5 puntos  

3.3.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador de curso:  0,2 puntos por 
curso  

3.3.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia):  0,05 puntos por 
hora 

3.3.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas acreditadas por la Comisión de Formación 
Continuada  

0,1 punto por 
sesión 

3.3.4.0.0.0.- Ponente en talleres acreditados por la entidad organizadora  0,05 puntos por 
taller 

3.4.- INVESTIGACIÓN:  Máximo  
10 puntos  

3.4.1.- Producción científica:    

3.4.1.1.- Publicaciones:    
3.4.1.1.1.- Revistas    
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR con Factor de 
Impacto  
 

0,4 puntos por 
artículo  
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3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada con sistema de 
revisión de pares  

0,2 puntos 
 por artículo  

3.4.1.1.1.3.- Evaluador de revista científica con sistema indexado sin factor de impacto 
o de revisión de pares  

0,2 puntos 
  por revista  

3.4.1.1.1.4.- Publicación original o artículo en revista de enfermería o fisioterapia de 
carácter científico indexada:  

0,4 puntos 
  por artículo  

3.4.1.1.2. – Libros:  Máximo 2 puntos  

3.4.1.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):   

0,4 puntos 
  por libro   

3.4.1.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores:  

0,2 puntos 
  por libro  

3.4.1.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores  0,1 puntos 
  por capítulo  

3.4.1.2.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, Conferencias y 
Reuniones científicas:  Máximo 2 puntos  

3.4.1.2.0.0.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, conferencias y 
Reuniones científicas:  

0,05 puntos por 
ponencia o 

comunicación.  

3.4.2.- Estancias y contratos de investigación y de formación en investigación:  Máximo   
6 puntos  

3.4.2.1.0.0.- Estancias en centros nacionales o extranjeros concedidas por 
organismos oficiales autonómicos, nacionales o internacionales.  

0,166 puntos 
 por mes  

3.4.2.2.0.0.- Contratos de investigación y de formación en investigación.  0,166 puntos 
 por mes  

3.4.3.- Proyectos de investigación:    

3.4.3.1.- Participar en proyectos de investigación de organismos de la Unión 
Europea, del Instituto de Salud Carlos III, del Mº de Sanidad y/o de los 
Servicios de Salud de las CC.AA.  

  

3.4.3.1.1.0.- Como investigador principal  1 punto 
  por proyecto  

3.4.3.1.2.0.- Como colaborador  0,5 puntos 
  por proyecto  

3.4.3.2.- Participar en proyectos de investigación financiados por fundaciones 
o redes privadas de reconocido prestigio    

3.4.3.2.1.0.- Como investigador principal  0,5 punto 
 por proyecto  

3.4.3.2.2.0.- Como colaborador  0,25 puntos 
  por proyecto  

3.4.3.3.- Pertenecer a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III  
o redes de investigación de la UE:  

 

3.4.3.3.1.0.- Pertenencia a Red Temática de investigación (RETICS)  0,5 puntos 
  por red  

3.4.3.3.2.0.- Pertenencia a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER)  0,5 puntos 
  por red  

3.4.3.3.3.0.- Pertenencia a grupo de investigación reconocido por el IACS, Gobierno 
de Aragón, Instituto de Salud Carlos III u otros organismos oficiales de investigación  

0,3 puntos 
  por red  
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3.4.4.- Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la 
especialidad:    

3.4.4.1.0.0.- Por cada patente de invención  1 punto  
3.4.4.2.0.0.- Por cada modelo de utilidad  0,5 puntos  
3.4.5.- Dirección de Tesis doctorales y Máster y Diplomado en Sanidad  
  

Máximo   
5 puntos  

3.4.5.1.0.0.- Por cada tesis doctoral dirigida  0,5 puntos  
3.4.5.2.0.0.- Por cada dirección de Máster, Trabajo fin de Máster y dirección de 
Diplomado en Sanidad  

0,1 puntos por 
máster o trabajo  

3.5- ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN Y COMPROMISO CON LA 
ORGANIZACIÓN:   

Máximo   
15 puntos  

3.5.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:    

3.5.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora    
3.5.1.1.1.0.- Responsable proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la 
especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado 
por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa  

0,4 puntos 
  por proyecto  

3.5.1.1.2.0.- Participación en proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de 
la especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y 
certificado por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa  

0,2 puntos 
  por proyecto  

3.5.1.1.3.0.- Responsable de Calidad de Servicios o Unidades Clínicas  0,6 puntos 
  por año  

3.5.1.1.4.0.- Presidente en Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación  

0,4 puntos 
  por año  

3.5.1.1.5.0.- Miembro de Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación:  

0,3 puntos 
por año 

3.5.1.1.6.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del citado 
grupo  

0.3 puntos por 
grupo y año  

3.5.1.2.- Participación en auditorías de Unidades docentes acreditadas para 
formación postgrado, certificada por el Mº competente en sanidad:    

3.5.1.2.0.0.- Por cada auditoría de unidad docente acreditada para la formación 
postgrado, certificada por el Mº competente en Sanidad:  0,1 punto  

3.5.1.3.- Participación en actividades de acreditación y auditoria, elaboración 
de protocolos, guía de práctica clínica y ponencias en sesiones clínicas:    

3.5.1.3.1.0.- Por cada auditoría (ISO, EFQM…) como responsable:  0,2 puntos  
3.5.1.3.1.0.- Por participar en cada auditoría (ISO, EFQM,…) no como responsable 
de ella  0,1 puntos  

3.5.1.3.2.0.- Por cada protocolo asistencial, organizativo y de salud laboral:  0,1 puntos  
3.5.1.3.3.0.- Por cada guía de práctica clínica publicada en GUÍA SALUD  0,3 puntos  
3.5.1.3.4.0.-Por cada guía de práctica clínica (resto de guías de práctica clínica)  0,1 puntos  
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3.5.1.3.5.0.- Responsable técnico en procesos de acreditación de laboratorios según 
norma UNE-EN-ISO-15189  

0,2 puntos 
  por proceso  

3.5.1.3.6.0.- Responsable de calidad en procesos de acreditación de laboratorios 
según norma UNE-EN-ISO-1589  

0,2 puntos 
  por proceso  

3.5.1.3.7.0.- Auditor jefe de equipos de acreditación interna  0,2 puntos 
  por año  

3.5.1.3.8.0.- Auditor de responsabilidad técnica de equipos de acreditación interna  0,15 puntos 
  por año  

3.5.1.4. Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración 
(SÓLO APLICABLE A PARTICIPANTES VIA PROMOCIÓN INTERNA TEMPORAL)    

3.5.1.4.1.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos (OPE).  

0,5 puntos/ 
tribunal  

3.5.1.4.2.0.- Como miembro en una Comisión de valoración (concursos de traslados, 
bolsas de interinidad, puestos singularizados, etc.):  

0,1 puntos/  
comisión  

3.5.2.- Desempeño de puestos de difícil cobertura:  Máximo   
6 puntos  

3.5.2.1.0.0.- Por cada mes de desempeño de puestos en centro de la C.A. de Aragón 
calificados como de difícil cobertura:  

0,125 puntos 
 por mes  

3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19 Máximo 6 puntos  
3.5.4.1.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud, del Hospital General de la Defensa de Zaragoza, sociosanitarios 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y los servicios prestados en el Banco de 
Sangre y Tejidos de Aragón desde el 1 de marzo de 2020 hasta la declaración por 
parte del gobierno central, de la finalización de la crisis sanitaria originada por el 
COVID-19, certificado por la Dirección correspondiente. 

0,6 puntos / mes 

4.- Procesos selectivos  

4.1.1.0.0.0.- Por haber superado un proceso selectivo convocado por el Servicio 
Aragonés de Salud correspondiente a la categoría o especialidad a la que se opta 

25 puntos  
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AYUNTAMIENTO DE ALMUDÉVAR

DECRETO de Alcaldía, de 26 de diciembre de 2024, del Ayuntamiento de Almudévar, por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2024.

Por Resolución de 26 de diciembre de 2024, de la Alcaldesa del Ayuntamiento de Almu-
dévar, se aprobó la Oferta de Empleo Público correspondiente a las plazas que a continuación 
se reseñan para el año 2024.

Antecedentes

Primero.— El artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, establece que las Corporaciones Locales formularán públicamente su Oferta de 
Empleo, ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal, en función de sus 
necesidades de personal.

Segundo.— La legislación aplicable es la siguiente:
- Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2023 (LPGE 2023). No se ha aprobado la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2024, por lo que se prorroga la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2023, con su correspondiente tasa de reposición.

- Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local apro-
bado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

- Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Tercero.— Esta normativa básica estatal se encuentra contenida en el artículo 70, Oferta 
de Empleo Público, del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que en su 
tenor dice:

1. Las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban pro-
veerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta de 
empleo público, o a través de otro instrumento similar de gestión de la provisión de las nece-
sidades de personal, lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes pro-
cesos selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por cien adicional, fijando el 
plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En todo caso, la ejecución de la oferta de 
empleo público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo improrrogable de 
tres años.

2. La Oferta de Empleo Público o instrumento similar, que se aprobará anualmente por los 
órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas, deberá ser publicada en el diario ofi-
cial correspondiente.”Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”.

3. La Oferta de Empleo Público o instrumento similar podrá contener medidas derivadas 
de la planificación de recursos humanos. Para darle un contenido concreto se debe acudir al 
artículo 18.4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública que establece que “las necesidades de recursos humanos con asignación presupues-
taria que no puedan ser cubiertas con los efectivos de personal existentes serán objeto de 
Oferta de Empleo Público. Las vacantes correspondientes a las plazas incluidas en las con-
vocatorias para ingreso de nuevo personal no precisarán de la realización de concurso previo 
entre quienes ya tuvieren la condición de funcionarios” Conforme a los citados, la Oferta de 
Empleo Público deberá contener necesariamente aquellas plazas que se encuentren dotadas 
presupuestariamente y se hallen vacantes, indicándose las que de ellas se considere nece-
saria su cobertura en el correspondiente ejercicio presupuestario.

Cuarto.— En lo referente a la Administración Local, el artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, señala que:

1. Las Corporaciones locales formarán públicamente su oferta de empleo, ajustándose a 
los criterios fijados en la normativa básica estatal.

2. La selección de todo el personal, sea funcionario o laboral, debe realizarse de acuerdo 
con la oferta de empleo público, mediante convocatoria pública y a través del sistema de con-
curso, oposición o concurso-oposición libre en los que se garanticen, en todo caso, los princi-
pios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.



cs
v:

 B
O

A2
02

50
11

30
08

13/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 7

1044

Quinto.— De conformidad con el artículo 37 apartado l) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del empleado público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, han de ser objeto de negociación con las organizaciones sindicales los criterios 
generales sobre ofertas de empleo público. Se alcanza acuerdo por la Mesa Negociadora del 
Ayuntamiento acerca de las plazas a incluir en la oferta de empleo en fecha 19 de diciembre 
de 2024.

Sexto.— Visto lo dispuesto en el artículo 20.cuatro de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, permite que la tasa de reposición 
de uno o varios sectores o colectivos prioritarios se pueda acumular en otros sectores o co-
lectivos prioritarios.

Visto el informe emitido por la Secretaria de 19 de diciembre de 2024, conforme a los an-
teriores resuelvo:

Primero.— Aprobar la Oferta de Empleo Público para 2024 incluyendo las plazas si-
guientes:

Personal Funcionario, turno libre, concurso oposición:
Denominación: Guarda Rural Mayor.
Escala Administración Especial.
Subescala Cometidos Especiales Categoría Guardería Rural.
Grupo C1.
Número de plazas: 01.
Personal Laboral, promoción interna, concurso:
Denominación: Capataz.
Adscrito al servicio de la brigada municipal.
Asimilado al Grupo C1.
Número de plazas: 01.

Segundo.— Publicar la Oferta de Empleo Público en la Sede electrónica del Ayuntamiento, 
el Tablón de anuncios y en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”.

Tercero.— Convocar las plazas ofertadas en ejecución de la presente Oferta de Empleo 
Público dentro del plazo improrrogable de tres años a contar desde su fecha de publicación.

Lo que en ejecución de dicho Acuerdo se publica para general cumplimiento significán-
dose que contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interpo-
nerse alternativamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Publicas, o recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Huesca o, a su elección, el que corresponda a 
su domicilio, si este radica en otro municipio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se 
optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que se estime 
oportuno pertinente.

Almudévar, 26 diciembre de 2024.— La Alcaldesa-Presidente, Sofía Avellanas Montori.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

ORDEN PEJ/1690/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Alpartir 
(Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-
2025.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0300, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 24 de octubre de 2024, por la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Alpartir, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0300.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0300
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0300
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0300
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ORDEN PEJ/1691/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Ayerbe 
(Huesca) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-
2025.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0305, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 22 de octubre de 2024, por la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Ayerbe, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0305.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0305
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0305
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0305
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ORDEN PEJ/1692/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Belchite 
(Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-
2025.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0307, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 23 de octubre de 2024, por la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Belchite, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0307.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0307
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0307
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0307
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ORDEN PEJ/1693/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Calatayud 
(Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-
2025.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0324, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 28 de octubre de 2024, por la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Calatayud, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 
151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 
Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0324.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0324
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0324
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0324
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ORDEN PEJ/1694/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Cosuenda 
(Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-
2025.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0339, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 23 de octubre de 2024, por la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Cosuenda, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 
151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 
Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0339.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0339
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0339
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0339
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ORDEN PEJ/1695/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Cuarte de 
Huerva (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso esco-
lar 2024-2025.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0340, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 23 de octubre de 2024, por la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa - Presidenta de Cuarte 
de Huerva, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0340.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0340
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0340
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0340
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ORDEN PEJ/1696/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de El Burgo 
de Ebro (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso esco-
lar 2024-2025.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0319, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 22 de octubre de 2024, por la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de El Burgo de Ebro, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del 
artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0319.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0319
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0319
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0319
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ORDEN PEJ/1697/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Luceni 
(Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-
2025.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0364, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 28 de octubre de 2024, por la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta del Ayun-
tamiento de Luceni, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0364.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0364
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0364
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0364
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ORDEN PEJ/1698/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Lumpia-
que (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 
2024-2025.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0365, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 23 de octubre de 2024, por la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Lumpiaque, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 
151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 
Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0365.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0365
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0365
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0365
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ORDEN PEJ/1699/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Protocolo de actuación entre Aragonesa de Servicios Telemáticos y el Instituto Arago-
nés de Servicios Sociales de establecimiento de un marco estable de colaboración en 
el uso de tecnologías y sistemas de herramientas tecnológicas y servicios de informa-
ción.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/7/0097, el Protocolo de 
actuación arriba referenciado, suscrito con fecha 21 de noviembre de 2024, por el Director 
Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales y el Director Gerente de Aragonesa de 
Servicios Telemáticos, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 
151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 
Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado Protocolo General de actuación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/7/0097.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/7/0097
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/7/0097
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/7/0097
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DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGÍSTICA Y COHESIÓN 
TERRITORIAL

DECRETO 222/2024, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza 
la delegación de competencias, de la Comunidad Autónoma de Aragón a las Comarcas 
de Alto Gállego, Jacetania, Ribagorza y Sobrarbe, en materia de transporte escolar, 
para los cursos 2024/2025, y 2025/2026.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 80.1, 
(según la redacción dada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre), que con el fin de 
hacer efectivo el principio de equidad en el ejercicio del derecho a la educación, las Adminis-
traciones Públicas desarrollarán acciones dirigidas hacia las personas, grupos, entornos so-
ciales y ámbitos territoriales que se encuentren en situación de vulnerabilidad socioeducativa 
y cultural, con el objetivo de eliminar las barreras que limitan su acceso, presencia, participa-
ción o aprendizaje, asegurando con ello los ajustes razonables en función de sus necesi-
dades individuales y prestando el apoyo necesario para fomentar su máximo desarrollo edu-
cativo y social, de manera que puedan acceder a una educación inclusiva, en igualdad de 
condiciones con los demás.

El servicio complementario de transporte escolar es una de las formas de compensación 
de las desigualdades socioeconómicas a la hora de garantizar el acceso a la red educativa 
del alumnado.

En este sentido, la misma Ley Orgánica en su artículo 82.2, según la redacción dada por 
la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, indica que, en la educación primaria, las Admi-
nistraciones educativas garantizarán a todos los alumnos un puesto escolar gratuito en su 
propio municipio o zona de escolarización, y en aquellas zonas rurales en que se considere 
aconsejable, se podrá escolarizar a los niños en un municipio próximo al de su residencia 
para garantizar la calidad de la enseñanza. En este supuesto las Administraciones educativas 
prestarán de forma gratuita los servicios escolares de transporte y, en su caso, comedor e 
internado. Recalcando que la planificación del transporte del alumnado a su centro se reali-
zará minimizando el tiempo de desplazamiento.

De conformidad con el artículo 73 de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma 
del Estatuto de Autonomía de Aragón, corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la 
competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 
y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenación de la enseñanza y de la actividad 
docente y educativa, su programación, inspección y evaluación; el establecimiento de crite-
rios de admisión a los centros sostenidos con fondos públicos para asegurar una red educa-
tiva equilibrada y de carácter compensatorio; la promoción y apoyo al estudio y, la garantía de 
la calidad del sistema educativo, entre otros.

Posteriormente, el Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, 
por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, en su artículo 8, atribuye al Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte todas las competencias del anterior Departamento 
de Educación, Ciencia y Universidades, excepto las competencias en materia de universi-
dades e investigación.

La regulación del servicio complementario del transporte escolar se regula por Orden de la 
Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte de 14 de mayo de 2013, por la que 
se dictan normas para la organización y funcionamiento del servicio complementario de trans-
porte escolar en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Las características del territorio aragonés y la dispersión geográfica en pequeños núcleos 
de población condicionan la prestación del servicio público educativo por lo que el servicio 
complementario de transporte escolar se constituye en clave para garantizar una educación 
de calidad a los escolares aragoneses. Dicho servicio es fundamental en la escuela rural ara-
gonesa por lo que desde la Administración educativa se ha de favorecer el establecimiento de 
rutas de transporte escolar gratuito que faciliten al alumnado el acceso en igualdad de condi-
ciones.

La organización comarcal y la municipal se caracterizan por la proximidad de los órganos 
gestores a las necesidades de los usuarios de los servicios, por la posibilidad de gestionar de 
manera más eficaz, coordinada y eficiente los recursos para atender las necesidades educa-
tivas y sociales en su territorio.

El artículo 100 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, prevé 
que la Diputación General de Aragón podrá delegar el ejercicio de sus propias competencias 
en las entidades locales enumeradas en el artículo 97, siempre que con ello mejore la eficacia 
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de la gestión de los servicios públicos correspondientes y se trate de actividades o funciones 
relacionados con el ámbito territorial de la entidad local delegada.

El artículo 97 de dicha Ley dispone que la transferencia o delegación de competencias 
podrá realizarse a favor de:

a)	 Los municipios capitales de provincia y los que sean cabeceras supra comarcales o 
comarcales, de acuerdo con las leyes y directrices generales de ordenación territorial.

b)	 En relación con los demás municipios, la transferencia o delegación se hará preferen-
temente a favor de las mancomunidades de interés comarcal en las que estén inte-
grados o, en su caso, a favor de sus respectivas comarcas.

En el referido artículo 100 se indica que la delegación puede referirse al ejercicio de una 
competencia considerada en su totalidad, a determinados aspectos funcionales de la misma, 
al ejercicio de potestades administrativas concretas y específicas o al establecimiento y pres-
tación de un determinado servicio a los ciudadanos. Sea cual fuere su alcance, el ejercicio de 
la delegación se realizará en régimen de autonomía y bajo la propia responsabilidad de la 
entidad local, sin perjuicio de los controles que puedan establecerse en el Decreto de delega-
ción.

Asimismo, en el artículo 10 del texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta-
blece que, conforme a lo previsto en el artículo 96.2 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Admi-
nistración Local de Aragón, la Administración de la Comunidad Autónoma podrá delegar el 
ejercicio de sus competencias a las entidades locales.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administra-
ción Local de Aragón, la delegación del ejercicio de funciones en las entidades locales será 
aprobada por Decreto de la Diputación General de Aragón, adoptado a propuesta del Depar-
tamento de Presidencia Interior y Cultura, si bien, el Decreto 105/2024, de 13 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón atribuye la competencia en materia de adminis-
tración local al actual Departamento de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial.

Además, señala que la delegación podrá formalizarse, además, mediante la firma de un 
Convenio entre las Administraciones interesadas donde queden determinadas expresamente 
sus respectivas obligaciones y derechos. La efectividad de la delegación requerirá su acepta-
ción por la entidad local interesada, salvo que por ley se imponga obligatoriamente, en cuyo 
caso habrá de ir acompañada de la dotación o incremento de medios económicos suficientes 
para desempeñarlos.

A la vista de la normativa expuesta, así como del régimen jurídico de la delegación de 
competencias a entidades locales, establecido en el artículo 100 de la Ley 7/1999, de 9 de 
abril, de Administración Local de Aragón, se considera oportuno delegar la competencia en 
materia de transporte escolar a las Comarcas determinadas en el presente Decreto, según se 
dispone a continuación y mediante la formalización de los correspondientes convenios.

El artículo 38.2.c) del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, aprobada por Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
junto con el artículo 15.1 de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024, disponen que corresponde al Gobierno 
de Aragón autorizar los gastos con cargo a ejercicios futuros derivados de convenios con 
instituciones cuya duración se extienda a más de un ejercicio.

Por Acuerdo de 27 de diciembre de 2024, del Gobierno de Aragón, se autorizó el gasto 
plurianual derivado de los Convenios objeto de este Decreto.

Por cuanto antecede, a propuesta del Consejero de Fomento, Vivienda Logística y Cohe-
sión Territorial, previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión de 27 de diciembre 
de 2024.

DISPONGO:

Primero.— Autorizar la delegación de competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón 
a las Comarcas de Sobrarbe, La Ribagorza, La Jacetania y Alto Gállego, en materia de trans-
porte escolar, para los cursos 2024/2025 y 2025/2026, con posibilidad de prórroga hasta dos 
años, cuyo gasto plurianual se autorizó por Acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 27 de 
diciembre de 2024 por importe total de seis millones novecientos cincuenta y un mil cuatro-
cientos noventa euros con cincuenta y dos céntimos, 6.951.490,52 €, con cargo a la partida 
presupuestaria 18012/4211/223000/91002, PEP 2008/000501, con la siguiente distribución 
temporal del gasto:
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PLURIANUAL 
IVA INCLUIDO GASTO 2024 GASTO 2025 GASTO 2026 TOTAL 

COMARCA DEL SOBRARBE 169.575,96 € 779.278,64 € 631.285,08 € 1.580.139,68 € 
COMARCA DEL ALTO 
GALLEGO 174.308,29 € 801.025,82 € 648.902,23 € 1.624.236,34 € 
COMARCA DE LA 
RIBAGORZA 250.933,53 € 1.153.153,63 € 934.157,09 € 2.338.244,25 € 
COMARCA DE LA JACETANIA 151.195,83 € 694.813,57 € 562.860,85 € 1.408.870,25 € 
TOTAL 746.013,61 € 3.428.271,66 € 2.777.205,25 € 6.951.490,52 € 

 
Segundo.— Aprobar el texto del Convenio que figura como anexo al presente Decreto 

para instrumentar la delegación de competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón, a 
suscribir con las Comarcas de Alto Gállego, Jacetania, Ribagorza y Sobrarbe, en materia de 
transporte escolar para los cursos 2024/2025 y 2025/2026, prorrogable hasta dos años.

Tercero.— Autorizar la suscripción de los Convenios entre cada una de las entidades de-
legadas y el Gobierno de Aragón en los que se incluye el régimen jurídico, plazo de vigencia, 
naturaleza y alcance de la competencia delegada, obligaciones que asumen cada una de las 
partes y facultades de control de la competencia delegada.

Cuarto.— Facultar al Director/a del Servicio Provincial en Huesca del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte para la formalización de la delegación de competencias me-
diante la firma de los Convenios en nombre y representación del Gobierno de Aragón, a partir 
de la cual la delegación será efectiva.

Quinto.— Facultar al Director/a del Servicio Provincial en Huesca del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte para la suscripción de las addendas correspondientes en el 
supuesto de que fuera necesario modificar el contenido de los anexos I, II y III de los respec-
tivos Convenios, siempre y cuando dicha modificación no suponga un incremento del gasto 
autorizado para cada entidad mediante el presente Decreto.

Sexto.— Los Convenios, una vez firmados, se inscribirán en el Registro General de Con-
venios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se publicarán en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.

Séptimo.— La liquidación final de los servicios de transporte delegados se realizará por el 
importe efectivo realmente satisfecho por cada órgano delegado, para lo cual se faculta al 
Director/a del Servicio Provincial en Huesca para su aprobación, si bien, en el supuesto de 
que el importe efectivo fuera superior al estimado se aprobará el incremento mediante adenda 
al convenio suscrito, la cual deberá ser autorizada previamente por el Gobierno de Aragón.

Octavo.— El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”.

Noveno.— Dar traslado del presente Decreto al Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte, a la Intervención General y a la Dirección General de Presupuestos.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2024.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JORGE AZCÓN NAVARRO

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Logística y Cohesión Territorial,
OCTAVIO LÓPEZ RODRÍGUEZ
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ANEXO - BORRADOR DE CONVENIO 

 

 

PARTES 

 

DE UNA PARTE. - El/La Sr./Sra. D./Dª. , Director/a del Servicio Provincial de 

, en virtud de la autorización conferida por el Decreto   XXX/2024, de , del 
Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la delegación de competencias de la Comunidad 
Autónoma de Aragón a las Comarcas de Alto Gállego, La Jacetania, La Ribagorza y Sobrarbe, 
en materia de transporte escolar, para los cursos escolares 2024/2025 y 2025/2026, 

 

DE OTRA. - El/La Sr./Sra. D./Dª. , Presidente/a de la Comarca  

 

EXPONEN 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 80.1, 
según la redacción dada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, que con el fin de 
hacer efectivo el principio de equidad en el ejercicio del derecho a la educación, las 
Administraciones Públicas desarrollarán acciones dirigidas hacia las personas, grupos, 
entornos sociales y ámbitos territoriales que se encuentren en situación de vulnerabilidad 
socioeducativa y cultural con el objetivo de eliminar las barreras que limitan su acceso, 
presencia, participación o aprendizaje, asegurando con ello los ajustes razonables en función 
de sus necesidades individuales y prestando el apoyo necesario para fomentar su máximo 
desarrollo educativo y social, de manera que puedan acceder a una educación inclusiva, en 
igualdad de condiciones con los demás. 

En este sentido, la misma Ley Orgánica en su artículo 82.2 según la redacción dada por 
la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, indica que en la educación primaria, las 
Administraciones educativas garantizarán a todos los alumnos un puesto escolar gratuito en 
su propio municipio o zona de escolarización establecida, determinando que, sin perjuicio de 
lo anterior, en aquellas zonas rurales en que se considere aconsejable se podrá escolarizar a 
los niños en un municipio próximo al de su residencia para garantizar la calidad de la 
enseñanza. En este supuesto las Administraciones educativas prestarán de forma gratuita los 
servicios escolares de transporte y, en su caso, comedor e internado. 
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Por otra parte, corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 73 del Estatuto de Autonomía de Aragón, la competencia 
compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades, con el detalle que dicho precepto incluye. 

El Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, en su artículo 8, atribuye al Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte todas las competencias del anterior Departamento de 
Educación, Ciencia y Universidades, excepto las competencias en materia de universidades 
e investigación. 

La regulación del servicio complementario del transporte escolar se regula por Orden 
de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, de 14 de mayo de 2013, por 
la que se dictan normas para la organización y funcionamiento del servicio complementario 
de transporte escolar en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

La prestación del servicio de transporte escolar resulta esencial para garantizar una 
educación de calidad por las singularidades que presenta la Comunidad Autónoma de Aragón, 
en cuanto a las características de su territorio y a su dispersión geográfica en pequeños 
núcleos de población, para lo que la organización comarcal y la municipal puede jugar un 
papel esencial por su proximidad a las necesidades de los usuarios de los servicios y por la 
posibilidad de gestionar de manera más eficaz y eficiente los recursos para atender las 
necesidades de su población. 

Por todo ello, mediante Decreto           _/2024, de _ , del Gobierno de Aragón, se ha 
autorizado la delegación de competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón a diversas 
Comarcas, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 97 y 100 de la Ley 7/1999, de 9 de 
abril, de Administración Local de Aragón; artículo 10 del texto refundido de la Ley de 
Comarcalización de Aragón aprobada por Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón,  

Ambas partes, la Comarca (COMARCA en adelante) y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón (en adelante DEPARTAMENTO), que han venido 
colaborando en la prestación del servicio de transporte escolar, consideran necesario 
instrumentalizar la forma de gestión de dicho servicio. 

Por todo ello, acuerdan la suscripción del presente convenio conforme a lo dispuesto en 
el Decreto XXX/2024, de , del Gobierno de Aragón, según las siguientes 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. 

Es objeto del presente convenio establecer las reglas y forma de ejecución de la 
delegación de competencias en materia trasporte escolar que el Gobierno de Aragón como 
administración delegante otorga a favor de la COMARCA, como administración delegada. 

SEGUNDA. - TITULARIDAD DE LAS COMPETENCIAS. 

La delegación no supone una cesión de la titularidad de la competencia ni de los 
elementos sustantivos de su ejercicio, ni afecta a su ejercicio en el ámbito de los actos o 
disposiciones hayan de adoptarse. 

TERCERA. - COMPROMISOS DE LA ENTIDAD DELEGADA. 

La COMARCA llevará a cabo la prestación del servicio de transporte escolar necesario 
para el desplazamiento de los alumnos que por motivos de escolarización han de ser 
transportados, durante el curso escolar 2024/2025, y curso 2025/2026, a centros educativos 
públicos situados en el territorio de la COMARCA procedentes de los municipios que se 
especifican en el Anexo II y con sujeción a lo acordado en las siguientes cláusulas. 

CUARTA. - COMPROMISOS DEL GOBIERNO DE ARAGÓN. 

El Gobierno de Aragón, a través del DEPARTAMENTO asume el gasto que comporta 
la prestación del servicio de transporte escolar y abonará la cantidad que se indica, conforme 
a lo acordado en la cláusula octava y previo cumplimiento de las obligaciones adquiridas por 
la COMARCA que se indican en el presente acuerdo. 

QUINTA. - PROGRAMACIÓN DE RUTAS Y CARACTERÍSTICAS DE LOS 
VEHÍCULOS. 

La COMARCA realizará la programación de las rutas y destinará para el transporte los 
vehículos propios o contratados que sean necesarios para el desplazamiento diario de los 
alumnos desde los puntos de parada establecidos a los centros docentes indicados en el 
Anexo II de este convenio. 

En el Anexo III se relacionan los medios propios con los que cuenta la COMARCA. 

En su caso, cabe que la prestación del servicio de transporte escolar se efectúe 
mediante medios personales y materiales para el transporte público de personas que estén 
legalmente homologados y autorizados por la Administración competente en materia de 
transportes, que sean de titularidad de Entidades Locales con sede en el territorio de la       
COMARCA y que le hayan sido adscritos mediante convenio interadministrativo para su 
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gestión directa responsable y, utilización temporal en su territorio con el fin de ejecutar la 
presente delegación de competencias. 

En el supuesto de que la COMARCA no dispusiera de medios propios suficientes para 
atender las mencionadas rutas y debiera contratar el servicio con medios ajenos, esta 
contratación deberá sujetarse a la normativa de Contratos del Sector Público, en concreto a 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, a los Reglamentos de desarrollo y demás 
normativa de aplicación en esta materia.  

Para ello el ente conveniado deberá en su caso licitar por lotes, que deberán coincidir 
preferentemente con las rutas escolares autorizadas por el Servicio Provincial de Huesca, con 
el fin de promover la mayor concurrencia posible a la licitación, y la subcontratación de las 
rutas se deberá limitar en los términos previstos en el artículo 215 de la Ley de Contratos del 
Sector Público para cada uno de estos lotes. 

De igual manera, la COMARCA deberá cumplir la normativa vigente en materia de 
transportes terrestres así como las particularidades legalmente previstas para el transporte 
escolar, en particular el Real Decreto 443/2001, de 27 de abril, sobre condiciones de 
seguridad en el transporte escolar y de menores, y la Orden de 14 de mayo de 2013, de la 
Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se dictan normas para la 
organización y funcionamiento del servicio complementario de transporte escolar en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, de cuyo cumplimiento será responsable la COMARCA y en 
especial de los siguientes requisitos: 

• Capacidad del conductor. 

• Idoneidad y legalización del vehículo. 

• Cobertura de los seguros (responsabilidad civil ilimitada). 

• Adecuación del vehículo en cuanto capacidad. 

• Tiempo máximo de estancia en el autobús de los alumnos. 

• Contratación de un acompañante en aquellos casos que resulte obligatorio de acuerdo 
con lo previsto en el artículo cuarto de la Orden del Departamento de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte de 14 de mayo de 2013 (B.O.A. 11 de junio) y en la Orden de los 
Departamentos de Educación y Ciencia y de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de 8 
de mayo de 2002 (B.O.A. 29 de mayo). 
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• El acompañante será la persona encargada del cuidado y vigilancia de los alumnos, 
tanto durante la realización del viaje como en las operaciones de recogida y bajada de los 
alumnos a dicho vehículo. 

• En todo   caso, habrá   que   estar   a   las   instrucciones   que   se   dicten   por   el 
DEPARTAMENTO y, en particular, por lo que el Servicio Provincial indique en el uso de las 
facultades de dirección y control. 

SEXTA. - RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

1.- La COMARCA asumirá las responsabilidades derivadas de la prestación del servicio 
de transporte escolar que se derivan del presente convenio. 

2.- El centro público receptor de los alumnos transportados comprobará la efectiva 
realización del servicio controlando incidencias. 

SÉPTIMA. - DOCUMENTACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. 

La documentación de los vehículos adscritos a la prestación del servicio, en fotocopia 
cotejada, deberá ser custodiada por la COMARCA al objeto de poder exigir las 
responsabilidades que se deriven de su condición de profesional, para el caso de tener que 
contratar empresas de transporte. 

 

OCTAVA. - PRESUPUESTO DE LA DELEGACIÓN Y FORMA DE PAGO. 

1.- El presupuesto de la presente delegación y que el DEPARTAMENTO del Gobierno 
de Aragón se compromete a abonar a la COMARCA asciende a la cantidad máxima de (en 
letra y número) ……€, con la siguiente distribución temporal del gasto: 

2024: € 

2025: € 

2026: € 

 

El presupuesto de gasto previsto se distribuye en las cuantías siguientes, por cursos 
escolares: 

Curso 2024-2025:  

Curso 2025-2026:  
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Dichos importes incluyen cualquier gasto que pueda ocasionar el servicio acordado por 
lo que, si el importe efectivo fuese superior, las partes aprobarán el incremento mediante 
adenda a este Convenio. 

En el supuesto que fuera necesario modificar el contenido de los Anexos I y II del 
convenio, siempre y cuando dicha modificación no suponga un incremento del presupuesto 
máximo autorizado a abonar a la COMARCA, el Director/a del Servicio Provincial tendrá la 
facultad de suscribir la correspondiente adenda. 

2.- En el Anexo I de este convenio se cuantifica de forma anual el coste máximo que 
podrá suponer la prestación del servicio de transporte para la COMARCA, y que las 
justificaciones mensuales no podrán sobrepasar. 

3.- Los pagos derivados del presente convenio se realizarán con cargo al crédito   
existente en la partida presupuestaria 18012/4211/223000/91002, PEP 2008/000501, 
destinadas a transporte escolar, de acuerdo con la siguiente distribución plurianual: 

      CURSO 2024-2025:  ….   € 

• Ejercicio 2024 (septiembre a diciembre): € 

El pago de esta cantidad se tramitará una vez formalizado el Convenio y, supone un 
ingreso a cuenta del 22% del importe máximo a aportar por el DEPARTAMENTO a la 
COMARCA en todo el curso escolar 2024/2025, y supone un ingreso a cuenta como anticipo 
de financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones del Convenio. 

Las cantidades anticipadas en el ejercicio 2024 serán regularizadas en el mes de enero 
de 2025, de acuerdo con los gastos realmente justificados en los meses de septiembre a 
diciembre de 2024, procediendo en dicho mes de enero a cursar la transferencia del importe 
que resulte por la diferencia en el supuesto de que la cantidad anticipada sea inferior al gasto 
justificado o a descontar el exceso del siguiente pago en caso contrario. 

• Ejercicio 2025 (enero a junio) € 

 

Esta cantidad es un compromiso de gasto máximo, en función de los pagos a cuenta 
que se efectúen en el periodo de ejecución del servicio delegado y de las justificaciones que 
presente la COMARCA durante el mismo. 

Enero 2025: En el mes de enero se tramitará un segundo pago anticipado por importe 
correspondiente al 30 % del importe máximo a aportar por el DEPARTAMENTO. Esta cantidad 
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será regularizada en el mes de abril de 2025, de acuerdo con los gastos realmente justificados 
en los meses de enero a marzo. 

Abril 2025: En el mes de abril se efectuará el último anticipo cuyo importe ascenderá al 
25 % del importe máximo a aportar por el DEPARTAMENTO. Esta cuantía se regularizará en 
el mes de junio de 2025, teniendo en cuenta los gastos efectivamente justificados 
correspondientes a los meses de abril a junio. 

En el supuesto de que las cantidades justificadas relativas a los meses precedentes 
(periodos de septiembre a diciembre, de enero a marzo y de abril a junio) fueran inferiores a 
las cantidades anticipadas, el exceso del anticipo de pago se minorará en el anticipo siguiente. 
En caso contrario, si las cantidades justificadas fueran superiores al anticipo de pago, se 
tramitará el pago por el exceso de gasto realmente efectuado. 

CURSO 2025-2026: …….€ 

 Ejercicio 2025 (septiembre a diciembre): …€ 

Este importe supone el 22% del importe máximo a aportar por el DEPARTAMENTO a 
la COMARCA en todo el curso escolar 2025/2026. El pago de esta cantidad supone un ingreso 
a cuenta, como anticipo de financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones, 
del curso 25-26. 

Enero 2026: Las cantidades anticipadas en el ejercicio 2025 serán regularizadas en el 
mes de enero de 2026, de acuerdo con los gastos realmente justificados en los meses de 
septiembre a diciembre de 2025, procediendo en dicho mes a cursar la transferencia del 
importe que resulte por la diferencia en el supuesto de que la cantidad anticipada sea inferior 
al gasto justificado o a descontar el exceso del siguiente pago en caso contrario. 

 Ejercicio 2026 (enero a junio): …… € 

Esta cantidad es un compromiso de gasto máximo en función de los pagos a cuenta que 
se efectúen en el periodo de ejecución del servicio delegado y de las justificaciones que 
presente la COMARCA durante el mismo. 

 

Enero 2026: En el mes de enero se tramitará un segundo pago anticipado por importe 
correspondiente al 30% del importe máximo a aportar por el DEPARTAMENTO. Esta cantidad 
será regularizada en el mes de abril de 2026, de acuerdo con los gastos realmente justificados 
en los meses de enero a marzo. 
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Abril 2026: En el mes de abril se efectuará el último anticipo cuyo importe ascenderá al 
25 % del importe máximo a aportar por el DEPARTAMENTO. Esta cuantía se regularizará en 
el mes de junio de 2026, teniendo en cuenta los gastos efectivamente justificados en los 
meses de abril a junio. 

En el supuesto de que las cantidades justificadas relativas a los meses precedentes 
(periodos de septiembre a diciembre, de enero a marzo y de abril a junio) fueran inferiores a 
las cantidades anticipadas, el exceso del pago a cuenta se minorará en el anticipo siguiente. 
En caso contrario, si las cantidades justificadas fueran superiores anticipo de pago, se 
tramitará el pago por el exceso de gasto realmente efectuado. 

Si finalizado el periodo de vigencia del convenio, las cantidades percibidas por la entidad 
local fuesen superiores a las justificadas, sin que sean susceptibles de compensación con 
pagos posteriores, deberán reintegrar el exceso percibido indebidamente en el plazo de un 
mes contado desde el requerimiento efectuado por el DEPARTAMENTO. 

PRÓRROGA DEL CONVENIO: En el caso de que se formalice la prórroga del convenio, 
los pagos anuales se realizarán de la misma forma que la indicada anteriormente. Para el 
curso 2025-2026 se ha previsto un incremento del coste de los convenios de un 5%, si bien 
esta cantidad es una mera estimación que será objeto de ajuste anual vía adenda a cada 
convenio, en función de la previsión de gasto que se realice antes del comienzo de cada curso 
escolar. 

NOVENA. -JUSTIFICACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

La COMARCA deberá presentar mensualmente la siguiente documentación ante el 
Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en Huesca: 

• Certificado del o de los Centros Públicos correspondientes de que el servicio se ha 
realizado a plena satisfacción. 

• Certificado expedido por la COMARCA en el que exprese que se ha realizado el 
transporte escolar desde las localidades a los centros públicos indicados en el Anexo II de 
este convenio y la cantidad a recibir del Servicio Provincial del Departamento, que no podrá 
ser superior a las cantidades abonadas para la realización de cada uno de los itinerarios que 
comprenden este convenio ni, en su caso, a la cantidad máxima especificada en el Anexo I. 

• La justificación de los pagos realizados por cada uno de los trayectos que comprenden 
el presente acuerdo se realizará por medio de la copia de la factura emitida por las diferentes 
empresas. 
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• En el caso de los servicios prestados con medios propios, certificado del Interventor 
de la Comarca o del Municipio en el que se relacionen los gastos reconocidos en su 
presupuesto derivados de la ejecución de la prestación. 

• La Secretaría del Servicio Provincial será el órgano encargado de realizar las 
comprobaciones necesarias que permitan verificar la correcta ejecución de la delegación de 
competencias, para lo cual podrá recabar cuantos informes y realizar cuantas 
comprobaciones materiales sean precisas para su constatación. 

DÉCIMA. - PLAZO DE DURACIÓN. 

1.- El plazo de duración del convenio alcanzará desde la fecha de su formalización hasta 
la finalización del curso escolar 2025/2026, prorrogable hasta dos años, salvo que medie 
denuncia de alguna de las partes con una antelación mínima de tres meses.  

La entrada en vigor del convenio tendrá efectos retroactivos desde el inicio del curso 
escolar 2024/2025. Si la COMARCA firmante presentase denuncia del Convenio durante el 
curso escolar, la efectividad del mismo estará supeditada a las necesidades de la 
escolarización por lo que la COMARCA quedará obligada a continuar el servicio hasta que el 
DEPARTAMENTO pueda adoptar las medidas oportunas que permitan salvaguardar la 
prestación del servicio delegado. 

2.- La delegación podrá ser suspendida o dejada sin efecto por las causas siguientes: 

• La deficiente prestación del servicio. 

• La falta de continuidad en la prestación acordada. 

• La falta de abono de las cantidades acordadas. 

• El incumplimiento de lo establecido en el presente convenio. 

DECIMOPRIMERA. - CONTROL DE LA DELEGACIÓN 

El Director/a del Servicio Provincial actuará como representante de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y será el encargado de dirigir la delegación y de dictar las instrucciones 
que sean precisas para el buen desarrollo de la misma. 

DECIMOSEGUNDA. - NATURALEZA JURÍDICA. 

1.- Este convenio tiene naturaleza administrativa y se formaliza al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 97, 100 y 101 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración 
Local de Aragón; artículo 10 del Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Comarcalización de Aragón. 
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2.- En lo previsto por el mismo se regirá por las disposiciones antedichas y cuantas otras 
resulten de pertinente aplicación, en particular las relativas a la prestación del servicio de 
transporte escolar. 

 

DECIMOTERCERA. - JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

1.- El Gobierno de Aragón y la COMARCA se comprometen a solventar de mutuo 
acuerdo las diferencias que resulten de la interpretación y ejecución de este Convenio de 
delegación de competencias. 

2.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las cuestiones que puedan surgir 
en la interpretación y cumplimiento de este Convenio serán de conocimiento y competencia 
del Orden jurisdiccional de lo Contencioso Administrativo. 

 

DECIMOCUARTA. - VIGENCIA Y PUBLICIDAD 

El presente Convenio producirá efectos desde el día siguiente al de su firma, y conforme 
a lo establecido en las cláusulas tercera y décima, será efectivo para el curso 2024/2025 y 
2025/2026, debiéndose publicar en el «Boletín Oficial de Aragón» para general conocimiento 
de los interesados. 

 

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, a fecha de firma electrónica 

 
EL/LA DIRECTOR/A DEL  
SERVICIO PROVINCIAL DE 
EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE DE HUESCA 

 
 
 
Fdo.:  

 
EL/LA PRESIDENTE/A DE LA 

COMARCA  DE 
 
 
 
 
 
Fdo.:  
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ANEXO I - COSTE MÁXIMO DEL CONVENIO 

COMARCA …………….. 

 

Número de convenio:  

Entidad: COMARCA DE  

Número de días lectivos de transporte 

Días máximo año 2024: 72 días. Rutas primaria - rutas secundaria  

Días máximo año 2025: 177 días. Rutas primaria - rutas secundaria 

Días máximo año 2026: 107 días. Rutas primaria - rutas secundaria 

Cuantificación económica del convenio (cláusula octava): TOTAL: ……€ 

Para el curso 2024/2025: …………. € 

Para el curso 2025/2026: …………. € 

El pago se realizará de conformidad con el calendario establecido en la cláusula octava, 
y de acuerdo con las justificaciones presentadas, según se indica en la cláusula novena del 
convenio.  

Coste máximo MENSUAL de la delegación en el curso escolar 2024/2025:
 (IMPORTE/€) 

Septiembre 2024  

Octubre 2024  

Noviembre 2024  

Diciembre 2024  

Enero 2025  

Febrero 2025  

Marzo 2025  

Abril 2025  

Mayo 2025  
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Junio 2025  

Coste máximo MENSUAL de la delegación en el curso escolar 2025/2026: 
 (IMPORTE/€) 

Septiembre 2025  

Octubre 2025  

Noviembre 2025  

Diciembre 20245  

Enero 2026  

Febrero 2026  

Marzo 2026  

Abril 2026  

Mayo 2026  

Junio 2026  

El calendario escolar considera días no lectivos, entre otros, dos días, como festividades 
escolares incluidas en el calendario laboral de cada localidad. Dado que se desconocen las 
fechas de las festividades locales de las diferentes localidades destino de las rutas objeto de 
este convenio, se determina que las fechas en que se produzcan no se descontarán en el 
mes que corresponda, sino que en el abono del mes de junio se deducirán los dos días. 

En los meses de septiembre y junio sólo se abonarán los recorridos efectivamente 
realizados respecto de las rutas que transporten alumnos a Centros de Educación Infantil y 
Primaria y a Centros de Educación Secundaria Obligatoria. 

  
EL/LA DIRECTOR/A DEL  
SERVICIO PROVINCIAL DE 
EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE DE HUESCA 

 
 
 
Fdo.:  

 
EL/LA PRESIDENTE/A DE LA 

COMARCA  DE 
 
 
 
 
 
Fdo.:  
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ANEXO II - RUTAS Y CENTROS DOCENTES 

COMARCA DE 

Núm convenio:  

Entidad: 

 

DENOMINACIÓN RUTA  

LOCALIDADES  

CENTRO DE DESTINO 

LOCALIDAD CENTRO 

   

   

 
 
 
 

EL/LA DIRECTORA/A DEL  
SERVICIO PROVINCIAL DE 
EDUCACIÓN, CULTURA 
 Y DEPORTE DE HUESCA 

 
 
 
Fdo.:  

 
EL/LA PRESIDENTE/A DE LA 

COMARCA DE 
 
 
 
 
 
Fdo.:  
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ANEXO III - MEDIOS PROPIOS DE LA COMARCA DE 

 

Número de convenio: 

Entidad: 

Medios personales: Número de conductores y acompañantes 

Medios materiales: Tipo de vehículo y número de plazas 

 

 

 

 
EL/LA DIRECTORA/A DEL  
SERVICIO PROVINCIAL DE 
EDUCACIÓN, CULTURA 
 Y DEPORTE DE HUESCA 

 
 
 
Fdo.:  

 
EL/LA PRESIDENTE/A DE LA 

COMARCA DE 
 
 
 
 
 
Fdo.:  
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autoriza-
ción Ambiental Integrada para la construcción de una explotación porcina de cebo has-
ta 7.200 plazas, equivalente a 864 UGM, con emplazamiento en el paraje “Saso de 
Biota”, polígono 2, parcela 300, del término municipal de Sádaba (Zaragoza), promovi-
da por Óscar Ciudad Romero. Número de Expediente: INAGA 500202/02/2021/10229.

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Óscar Ciudad 
Romero resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— El 7 de octubre de 2021 tiene entrada en el registro de Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental el proyecto para obtener la Autorización Ambiental Integrada y la declara-
ción de impacto ambiental para la construcción de una explotación porcina de cebo hasta 
7.200 plazas, equivalente a 864 UGM, con emplazamiento en el paraje “Saso de Biota”, polí-
gono 2, parcela 300, del término municipal de Sádaba (Zaragoza).

El proyecto de ampliación dispone de Informe de compatibilidad urbanística del Ayunta-
miento de Sádaba de fecha 6 de agosto de 2021. En él se indica que la parcela se encuentra 
en suelo urbanizable no delimitado (SUND) y destaca del planeamiento de aplicación varios 
artículos relativos al SUND, entre ellos el artículo 33 que dice “El régimen aplicable al suelo 
urbanizable no delimitado en tanto no se hayan aprobado los planes parciales correspon-
dientes, es el mismo del suelo no urbanizable genérico”, concluyendo que, en cuanto a la 
idoneidad urbanística de la explotación propuesta, se considera que sería compatible con el 
planeamiento de aplicación.

La documentación consta de un proyecto básico y un estudio de impacto ambiental redac-
tados por Ingeniero Técnico Agrícola colegiado n.º 1.227. Presentan visado por el Colegio 
Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de Aragón.

La documentación queda completada el 26 de octubre de 2022.

Segundo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante el Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 80, de 28 de abril de 2023. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Sádaba, y al 
Ayuntamiento de Biota por proximidad del proyecto a su término municipal, del citado periodo 
de información pública.

Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria y a la 
Dirección General de Patrimonio Cultural.

Durante el periodo de información pública se presentaron alegaciones en relación a la 
propiedad de la parcela de ubicación. En respuesta, el promotor presenta contrato de pro-
mesa de compraventa firmado con los propietarios de la misma.

La Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, a través de la Unidad de Re-
cursos Ganaderos y Seguridad Agroalimentaria del Servicio Provincial de Zaragoza, informa 
favorablemente en cuanto al cumplimiento de las normas de ubicación, infraestructuras sani-
tarias y bienestar animal conforme a los requisitos del Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, 
el 8 de octubre de 2024.

A fecha de elaboración de la presente Resolución, la Dirección General de Patrimonio 
Cultural no ha presentado informe.

En relación a la sostenibilidad social del proyecto conforme al artículo 9 de la 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se solicita informe al Ayun-
tamiento de Sádaba y a la Comarca de Cinco Villas. A fecha de elaboración del presente in-
forme ayuntamiento y comarca no han emitido informe respecto a la sostenibilidad social del 
proyecto.

Tercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza el 12 de noviembre de 2024 y 
se ha comunicado al Ayuntamiento la propuesta de resolución con la misma fecha.

Durante el trámite de audiencia, el 15 de noviembre de 2024 el promotor expone que el 29 
de septiembre de 2024 se presenta en Instituto Aragonés de Gestión Ambiental anexo modi-
ficando las dimensiones de las naves para adaptarse al Real Decreto 159/2023, de 7 de 
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marzo. En el informe de propuesta de resolución aparecen las dimensiones iniciales de las 
naves, por lo que se tiene en cuenta y se modifican las dimensiones de las naves.

Teniendo en cuenta el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas básicas de 
explotaciones porcinas intensivas, que establece en sus artículos 9 y 10 la obligatoriedad de 
reducir las emisiones para las instalaciones existentes y las nuevas, que se refieren a la ge-
neración del estiércol, almacenamiento interno en fosas, el externo en balsas, hasta la aplica-
ción como fertilizante, para alcanzar los porcentajes de reducción de emisiones que se in-
dican en la citada normativa, deberán adoptar la relación de las MTD incluidas en el anexo II 
de la presente Resolución, en especial la MTD 16, MTD 17 y MTD 30.

Cuarto.— Características de la instalación.
Las instalaciones objeto de Autorización Ambiental Integrada y evaluación ambiental son:
Las instalaciones proyectadas: Una nave ganadera 1 de 159,60 x 15,20 m; dos naves 

ganaderas 2 y 3 iguales de dimensiones 158,60 x 15,20 m; una caseta servicios 6 x 5 m; una 
balsa de agua de dimensiones 45 x 25 m en coronación, taludes 1:1 y 2,2 m de profundidad 
total, con capacidad para 2.177 m³; una balsa de purines impermeabilizada con hormigón 
vallada, de dimensiones 70 x 25 m en coronación, taludes 1:1 y 3,3 m de profundidad total, 
con 4.741,32 m³ de capacidad; dos fosas de cadáveres de tubos prefabricados de hormigón 
tapadas de dimensiones interiores 2 m de diámetro y 5 m de profundidad, con 15,70 m³ de 
capacidad cada una, 31,40 m³ en total; vado de desinfección y vallado perimetral.

La explotación se proyecta adaptada a la normativa de bienestar animal que se deriva de 
la entrada en vigor del Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo.

En las balsas de purines de nueva construcción se deben aplicar técnicas que consigan 
una reducción de emisiones de al menos el 80 % (artículo 9.1 del Real Decreto 306/2020), lo 
que se describe en el anexo II de MTD (MTD 16 y/o 17).

Respecto a las naves de nueva construcción, los fosos interiores de las naves tendrán 
forma de V, en cuyo vértice se encontrará el punto de descarga, retirando los purines hacia la 
balsa exterior al menos dos veces por semana, con lo que se consigue una reducción en la 
emisión de amoníaco del 60%, dando cumplimiento a las obligaciones derivadas del Real 
Decreto 306/2020, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas 
porcinas intensivas. En el anexo II del presente documento se describen las técnicas que 
permiten alcanzar estos objetivos de reducción (MTD 30).

Quinto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
El emplazamiento se localiza en suelo urbanizable no delimitado (SUND), cuyo régimen 

aplicable, en tanto no se hayan aprobado los Planes Parciales correspondientes, según in-
forme del Ayuntamiento, es el mismo del suelo no urbanizable genérico, y pertenece a la 
cuenca hidrográfica del Ebro.

La explotación proyectada por su capacidad se encuentra clasificada dentro del grupo 
tercero, según el Real Decreto 306/2020, y a unos 1.212 m de las naves ganaderas de una 
explotación del grupo tercero. Existe un proyecto de explotación porcina del grupo segundo a 
1.209 m. No existen explotaciones de distancia ampliada en el radio de 2 Km, ni centros de 
concentración en el radio de 3 Km. de distancia. No existen explotaciones de otra especie en 
el radio de 1 Km. La más cercana es una de ovino y se localiza a 1.255 m.

Respecto a elementos más relevantes del territorio, la explotación se localiza a unos 567 
m del núcleo urbano de Sádaba, a 329 m de la zona de dominio público de la carretera A-127 
y a 10,36 m, según proyecto, del camino de Rivas.

Existe un parque fotovoltaico a unos 27 m, situándose la placa más cercana a unos 59 m. 
Existe una línea eléctrica ≤ 110 Kv a unos 513 m. Existe un proyecto de parque eólico en 
tramitación a 2.787 m y un proyecto de línea eléctrica de evacuación a 402 m.

Se encuentra en una zona de derechos mineros (Santa Lea) con permiso de investigación 
cancelado, por lo que no se aprecia incompatibilidad. Existe otra zona de derechos mineros, 
denominada “La Rodaza”, con concesión de explotación en trámite a unos 218 m.

La explotación se localiza a unos 719 del canal de Bardenas y a unos 1.622 m del río Ri-
guel. Existe una balsa de agua a unos 304 m de la explotación.

El proyecto no afecta a ninguna vía pecuaria. La más cercana, Cordel de Valdebañales a 
Pilarón y Castiliscar, se localiza a 1.305 m. No afecta a ningún monte de utilidad pública.

La explotación no afecta a patrimonio cultural reconocido en la franja de 200 metros de 
protección y no hay ningún bien de interés cultural (BIC) a menos de 1.000 metros. Se localiza 
a 1.032 m, según documentación presentada, del Bien de Interés Cultural, denominado “La 
Sinagoga”, publicado en el “Boletín Oficial del Estado”, del día 26 de enero de 1963. Se com-
prueba que el proyecto se localiza a unos 1.039 m del límite de la parcela 258, donde se ubica 
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el BIC, por lo que se cumpliría la distancia mínima exigida. No obstante, dada la proximidad, 
se incluirá un condicionado.

Respecto a las afecciones ambientales:
El proyecto se localiza fuera de espacio de Red Natura 2.000. El espacio catalogado más 

cercano es la ZEPA ES0000289 Lagunas y carrizales de Cinco Villas, a unos 3.090 m. El LIC/
ZEC más cercano, ES2430065 Río Arba de Luesia, se localiza a unos 13 Km. No afecta a 
ningún PORN.

La explotación se localiza fuera del ámbito de aplicación del plan de recuperación del cer-
nícalo primilla, de acuerdo al Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establece un nuevo régimen de protección para la conservación del cernícalo 
primilla (Falco Naumanni) y se aprueba el plan de conservación de su hábitat, concretamente 
a 5.010 m. El área crítica para esta especie más cercana se localiza a casi 20 Km y la colonia 
más cercana a más de 23 Km, por lo que no se esperan afecciones por las obras de construc-
ción.

La explotación se localiza a casi 5 Km del ámbito de aplicación del nuevo plan de recupe-
ración del cangrejo de río ibérico, según el Decreto 60/2023, de 19 de abril, del Gobierno de 
Aragón.

No obstante, considerando los 25 Km como radio de aplicación de los estiércoles produ-
cidos, para reducir las afecciones a estos espacios y especies protegidas se deberá cumplir 
el condicionado incluido en el apartado 2.3 de la presente Resolución.

La explotación se localiza dentro de Zona de Protección de la Avifauna del Real Decreto 
1432/2008. El suministro eléctrico de la explotación se realizará mediante grupo electrógeno, 
por lo que no se instalarán líneas eléctricas, no afectando a los objetivos de protección de las 
aves.

A unos 267 m de la explotación se localiza una cuadrícula 1 x 1 Km de fauna con presencia 
de milano real (Milvus milvus). Esta especie aparece catalogada como “en peligro de extin-
ción” en el Decreto 129/2022, de 5 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea 
el Listado Aragonés de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y se regula el 
Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón. Esta especie es muy sensible a intoxicaciones 
indirectas por consumo de roedores expuestos a rodenticidas, especialmente de tipo anticoa-
gulante, por lo que para evitar afecciones se deberá cumplir el condicionado incluido en la 
presente Resolución.

La explotación se localiza dentro de una zona cartografiada de interés para el futuro Plan 
de Recuperación conjunto del sisón común, ganga ibérica, ganga ortega y avutarda, a unos 
22 m de su límite. La explotación se proyecta en el Saso de Biota, relieve elevado que se 
emplaza entre los municipios de Biota y Sádaba, conformado como plataforma estructural 
entre los ríos Rigel por el norte y oeste y Arba de Luesia por el este. Esta zona dominada por 
los cultivos de cereal de secano, y relieve llano cuenta con zonas de matorral y pequeñas 
áreas sin cultivar, de especial relevancia para el desarrollo de especies esteparias principal-
mente de avifauna, con elevada categoría de protección a través de los catálogos de especies 
protegidas nacional y autonómico. Destaca la presencia de especies como sisón (Tetrax te-
trax) y avutarda (Otis tarda), incluidas como “en peligro de extinción” en el catálogo de espe-
cies amenazadas de Aragón, y ganga ortega (Pterocles orientalis) incluida como “vulnerable” 
en el citado catálogo, lo que motiva que esta zona esté propuesta para el ámbito de la Orden 
de inicio de 26 de febrero de 2018, del Consejero del Departamento de Desarrollo Rural y 
Sostenibilidad, actualmente en tramitación.

La vegetación natural en la zona se reduce a pequeñas superficies situadas en las lindes 
de las parcelas, principalmente de carácter arvense, y reducidas áreas sin cultivar consti-
tuidas por matorral esclerófilo.

La explotación se sitúa en el límite de la zona de reproducción, nidificación y dispersión 
postnupcial del sisón común (Tetrax tetrax) y de avutarda (Otis tarda) con ocupación en dis-
persión postnupcial.

La vegetación natural en la zona se reduce a pequeñas superficies lineales situadas en las 
lindes de las parcelas, principalmente de carácter arvense, y reducidas áreas sin cultivar 
constituidas por matorral esclerófilo que aportan los nutrientes necesarios a las citadas espe-
cies, principalmente invertebrados en su época de reproducción y cría.

La fertilización podrá afectar directamente al hábitat y al éxito reproductivo de las especies 
esteparias que habitan en la zona, especialmente a sisón y avutarda, ya que la aplicación de 
estiércoles líquidos puede afectar a las poblaciones de invertebrados, por la eliminación de 
puestas y fases larvarias y adultas de insectos que supone una reducción drástica en la abun-
dancia y diversidad de alimento animal y vegetal así como en la estructura de los barbechos 
en los que se favorece una dominancia de plantas nitrófilas con la consecuente reducción de 
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la diversidad florística. Es por ello que la actividad condiciona el uso del espacio donde se 
aplica esta fertilización, y puede hacer peligrar los movimientos y el ciclo reproductivo de 
estas especies.

Para evitar afecciones a estas especies derivadas de la fertilización mediante estiércoles, 
se deberá cumplir el condicionado incluido en el apartado 2.3 de la presente Resolución.

Se identifica como riesgo sobre las aves el riesgo de colisión con el vallado previsto en el 
perímetro de la explotación. Estas especies debido a su desplazamiento por el suelo y los 
vuelos cortos y poco elevados hacen que la implantación de elementos como vallados sean 
un elemento de riesgo ante sus desplazamientos que puede provocar el choque del animal 
pudiendo provocar la muerte o produciendo heridas que limiten su supervivencia ante depre-
dadores. Para evitar afecciones, se deberá cumplir el condicionado incluido en el apartado 1 
de la presente Resolución.

El proyecto se localiza a unos 6.416 m del humedal Estanca de El Bolaso, incluido en el 
Inventario de humedales, y a más de 10 Km de las bardenas reales de Navarra.

El proyecto no afecta a ningún hábitat de interés comunitario. El más cercano, zonas sub-
estépicas de gramíneas y anuales de Thero-Brachypodietea, se localiza a unos 331 m.

La parcela de ubicación se encuentra fuera de zona vulnerable a la contaminación de las 
aguas por nitratos, según la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se designan y 
modifican las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de 
fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón y por la que se aprueba el V Pro-
grama de Actuación sobre las zonas vulnerables de Aragón, concretamente a 990 m de la 
zona B Arbas Río Arba de Luesia. No obstante, el radio de 25 Km dónde podrán ser aplicados 
los purines afecta a varios municipios declarados zona vulnerable, por lo que se incluirá un 
condicionado en el apartado 2.3 de la presente Resolución.

La comprobación del impacto acumulado por el nitrógeno procedente de explotaciones 
ganaderas para la ubicación propuesta en el proyecto da un índice de saturación de nitrógeno 
que se estima como impacto compatible. El efecto derivado de identificar un impacto compa-
tible, según el anexo II del Decreto 53/2019, de 28 de marzo, sobre gestión de estiércoles y 
su control, implica que el uso de los estiércoles como fertilizantes por el ganadero, el agri-
cultor o por el centro gestor de estiércoles se considera ambientalmente viable siempre y 
cuando se apliquen unas buenas prácticas agrarias.

Evaluada la vulnerabilidad del proyecto en aplicación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, el análisis de riesgos realizado con el sistema de información geo-
gráfica disponible en este Instituto, ha identificado que la ubicación de las instalaciones está 
afectada por riesgo alto de incendios forestales Tipo 6, zonas caracterizadas por su alto pe-
ligro e importancia de protección baja, y por riesgo alto por vientos, sin embargo no se ha 
identificado exposición significativa a los mismos de valores naturales o de población, por lo 
que no se considera necesario solicitar informe al organismo competente en la materia.

Dado que no se han identificado riesgos de catástrofes naturales graves, no son previsi-
bles efectos adversos significativos, directos o indirectos, sobre el medio ambiente o las per-
sonas derivados de la vulnerabilidad del proyecto en esta materia.

Así mismo, los accidentes graves en explotaciones ganaderas que pueden provocar emi-
siones de gran magnitud se reducen a la rotura de las balsas de almacenamiento. La ubica-
ción de la explotación, en una zona geológica con riesgos de colapso y deslizamiento de 
probabilidad muy baja, hace que el proyecto no presente un riesgo significativo de accidentes 
siempre que se tomen las medidas correctoras y protectoras contenidas en el estudio de im-
pacto ambiental en relación a la impermeabilización de las infraestructuras en contacto con el 
purín y los animales.

Por otra parte, la cubrición de la balsa de purín de 4.741,32 m³ de capacidad con una lona 
que cubra toda la superficie de la misma, 1.739,48 m² en este caso, comporta un riesgo si los 
gases que se emiten (metano, amoniaco, óxidos de nitrógeno, entre otros) se acumularan en 
cantidades importantes. La instalación de válvulas aireadoras repartidas por la superficie de 
la lona reduce este riesgo, dado que la natural emisión de gases queda posibilitada a la vez 
que localizada en estos puntos.

Sexto.— Se pone a disposición del sector ganadero de ECOGAN, una herramienta infor-
mática donde reside el Registro General de Mejores Técnicas Disponibles (MTD) y donde el 
titular de la explotación deberá realizar una declaración anual, antes del 1 de marzo de cada 
año, de las MTD aplicadas en su explotación durante el año anterior. Puede encontrar más 
información en: https://www.aragon.es/-/ecogan. El recientemente publicado Real Decreto 
988/2022, de 29 de noviembre, por el que se regula el Registro General de las Mejores Téc-
nicas Disponibles (MTD) en explotaciones y el soporte para el cálculo, seguimiento y notifica-

https://www.aragon.es/-/ecogan
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ción de las emisiones en ganadería (“Boletín Oficial del Estado”, número 287, de 30 de no-
viembre de 2022), establece de forma armonizada este procedimiento de cálculo y estimación 
de emisiones.

En conclusión, la instalación ganadera cumple la normativa sectorial que le resulta de 
aplicación, en particular las distancias mínimas a otras instalaciones ganaderas de la misma 
y de otras especies, distancias a otros elementos destacados del territorio (núcleos de pobla-
ción, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.), y cuenta con las instalaciones 
necesarias para cumplir con el bienestar y la seguridad animal y gestiona de forma adecuada 
los estiércoles.

Vista la Resolución conjunta de la Dirección General de Calidad y Seguridad Agroalimen-
taria y de la Dirección del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se aprueba la 
Instrucción sobre aplicación de la normativa vigente en determinados aspectos de la ordena-
ción de las explotaciones de ganado porcino, de 10 de enero de 2023.

Vista la Instrucción 1/2023 del Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental sobre 
gestión de expedientes de actividades ganaderas.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de Autorización Ambiental Integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la conta-
minación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, del 
26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 28 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas básicas de 
explotaciones porcinas intensivas; el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el que se 
aprueba la revisión de los planes hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantá-
brico Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las 
demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro; 
Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la 
Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas; 
el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protec-
ción de los cerdos; Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposi-
ciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre controles 
oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios reales decretos; el Decreto 
57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de almacenamiento, 
transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas; la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 
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1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Formular declaración de impacto ambiental compatible de la ampliación a los solos 
efectos ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto en la Autorización Ambiental 
Integrada y supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental que se incluye en la pre-
sente Resolución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. Para evitar afecciones al milano real (Milvus milvus), en caso de empleo de rodenti-
cidas para el control de plagas, se utilizarán aquellos que no generen efectos directos o indi-
rectos sobre las especies silvestres, como los compuestos por bromadiolona, y priorizando 
los métodos manuales. Los cadáveres localizados deberán ser retirados para evitar que 
puedan ser consumidos por rapaces u otros depredadores que puedan ser intoxicados.

1.3. Para reducir las molestias a las especies nidificantes y minimizar el riesgo de colisión 
de las aves esteparias presentes en la zona con el vallado de la explotación se realizará un 
apantallamiento vegetal en el perímetro de la explotación, con especies xerófilas como 
enebro, sabina albar, espino negro, romero y aliaga, y/o frutales como olivo o almendro que 
permitan amortiguar las perturbaciones y molestias generadas sobre las especies y contri-
buyan a generar pequeñas islas de biodiversidad en el espacio transformado. Las planta-
ciones se realizarán con ejemplares de al menos 1 m de altura, salvo en el caso de los ar-
bustos que serán de al menos 2 savias, dispuestos en una franja de al menos 1,5 m de 
anchura alrededor de la explotación. La plantación se acompañará de una siembra de semi-
llas de gramíneas y leguminosas apropiadas para la zona que permitan una cobertura com-
pleta para dicho apantallamiento. Se asegurará el crecimiento de las plantaciones mediante 
el aporte de los riegos necesarios para su arraigo adecuado. A lo largo de la vida útil de la 
explotación se llevará a cabo la reposición de marras necesarias para garantizar el apantalla-
miento necesario.

Además, para evitar afecciones a estas especies derivadas de la fertilización mediante 
estiércoles, se incluye un condicionado en el apartado 2.3 de la presente Resolución.

1.4. La declaración de impacto ambiental del proyecto de ampliación perderá su vigencia 
y cesará en la producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecu-
ción del mismo en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. En el caso de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, 
deberá comunicarlo al órgano ambiental antes de que transcurra el plazo de cuatro años, para 
que, en el plazo de dos meses, acuerde la concesión de una ampliación o prórroga del plazo 
de vigencia por un máximo de dos años adicionales o, en su caso, resuelva que procede ini-
ciar un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental si las circunstancias tenidas 
en cuenta para realizar la evaluación de impacto ambiental hubieran variado significativa-
mente.

1.5. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Zaragoza en el que radiquen 
las competencias de medio ambiente, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo 
de la ejecución del proyecto de ampliación.

2. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a Óscar Ciudad Romero para la construc-
ción de una explotación porcina de cebo hasta 7.200 plazas, equivalente a 864 UGM, con 
emplazamiento en el paraje “Saso de Biota”, polígono 2, parcela 300, del término municipal 
de Sádaba (Zaragoza), en las coordenadas UTM ETRS89, Huso 30, de X = 643608- Y = 
4680674.

La autorización queda condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
Deberá obtener informe favorable de la Dirección General de Patrimonio Cultural. En todo 

caso, si en el transcurso de los trabajos se produjera el hallazgo de restos paleontológicos o 
arqueológicos deberá comunicarse de forma inmediata a la Dirección General de Patrimonio 
Cultural para su correcta documentación y tratamiento.

Se deberá respetar escrupulosamente la distancia mínima de 1.000 m al Bien de Interés 
Cultural denominado “La Sinagoga”, ubicado en polígono 2 parcela 258 de Sádaba, respetán-
dose en todo momento la ubicación de las instalaciones tal como figura en la documentación 
presentada.
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Deberá formalizar acuerdo de suministro de agua con la Comunidad General de Regantes 
del Canal de Bardenas de acuerdo a la Resolución estimatoria de la Confederación Hidrográ-
fica del Ebro de 29 de diciembre de 2023 (Ref. 2022-DT-546).

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuatro de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en el anexo a la 
presente Resolución:

2.0. Instalaciones.
La capacidad de almacenamiento de estiércoles de la explotación es de 6.085 m³, de 

forma que cumple con los requisitos del anexo XI del V Programa de actuación para zonas 
vulnerables (Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero de 2021).

2.1. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de 3.896 t de pienso.
El abastecimiento de agua provendrá de la red de riego (toma en el punto kilométrico 

57,900 en margen izquierda del Canal de Bardenas). Se estima un consumo anual de 26.280 
m³, incluida el agua para limpieza de las instalaciones. El promotor presenta Resolución esti-
matoria de la Confederación Hidrográfica del Ebro a la solicitud de autorización de obra de 
toma y suministro de agua a través del Canal de Bardenas a una explotación ganadera a 
instalar fuera de la zona regable por los Planes Coordinados de Obras del Canal de Bar-
denas, en el término municipal de Sádaba (Zaragoza) de fecha 29 de diciembre de 2023 (Ref. 
2022-DT-546). En ella se determinan las condiciones generales y técnicas del acuerdo de 
suministro a precario que se deberá formalizar con la Comunidad General de Regantes del 
Canal de Bardenas. Entre otras, se indica que el peticionario deberá disponer de un depósito 
o balsa impermeabilizada de almacenamiento con capacidad para un consumo de un mes de 
suministro. Así mismo, se indica que “Dado que la aplicación de los purines se realiza sin 
tratamiento previo que reduzca la carga de nitrógeno, y teniendo en cuenta que su aplicación 
directa supone un riesgo para la calidad de las aguas subterráneas y superficiales del en-
torno, se recomienda la realización de un estudio de gestión alternativa de los purines, de 
manera que se produzca una mejora sustancial en el nitrógeno que en su totalidad soporta-
rían los terrenos de cultivo y, por tanto, una minimización de la potencial contaminación del 
medio acuático”.

El suministro eléctrico se realizará a través de grupo electrógeno de gasoil de 60 Kw, con 
un consumo anual estimado de 6.444,75 litros. La explotación dispondrá de sistema de cale-
facción mediante 6 calderas de gasoil de potencia térmica 38 Kw, con un consumo anual es-
timado de 15.200 litros. Se estima un consumo eléctrico anual de 158.467 kWh.

2.2. Emisiones a la atmósfera.
2.2.1. Focos emisores.
La clasificación de los focos emisores, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, se corresponde con el código 02 03 04 04 para el grupo electrógeno y código 02 03 
02 05 para calderas de calefacción.

Estos equipos quedan exentos del control externo de sus emisiones. No obstante, se de-
berá realizar un mantenimiento periódico adecuado con objeto de minimizar las emisiones a 
la atmósfera.

2.2.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 32.400 

kg de metano al año, 18.000 kg de amoniaco al año y 144 kg de óxido nitroso al año. Estos 
valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por los servicios técnicos del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente.

2.2.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera porcina para la capacidad solicitada está incluida en el Grupo B, 

códigos 10 04 04 01 y 10 05 03 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de 
enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de 
la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA - 3966.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, los 
valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las medidas téc-
nicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión de los es-
tiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.
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2.3. Gestión de estiércoles.
Se estima una producción anual de 15.480 m³, equivalente a un contenido en nitrógeno de 

52.200 kg, según los índices del Decreto 94/2009 y del Real Decreto 306/2020.
El destino final del estiércol producido será su aplicación como fertilizante orgánico en 

tierras de cultivo a través de gestor autorizado.
2.3.1. A través de gestor SANDACH autorizado.
El sistema de gestión de los estiércoles previsto es su aplicación como fertilizante orgánico 

en tierras de cultivo a través de un gestor autorizado de SANDACH denominado Oscaferti 
2020 SL con el número SANDACH S22165001.

Para que el sistema de gestión propuesto se considere ambientalmente sostenible, los 
purines deberán ser aplicados en parcelas agrícolas situadas en un radio máximo de 25 Km 
en torno a la explotación.

Para evitar afecciones a especies esteparias derivadas de la fertilización mediante estiér-
coles, no se podrá realizar aplicación agrícola de los purines producidos en la explotación en 
las parcelas de secano de Sádaba ubicadas en el Saso de Biota, ni en las parcelas de secano 
del término municipal de Biota del Saso de Biota (parcelas de Biota situadas entre el camino 
de Layana a Biota, el río Arba de Luesia y el Canal de Las Bardenas).

Como medida de protección del cangrejo de río ibérico, en el ámbito de aplicación del 
nuevo plan de recuperación del cangrejo de río ibérico, según el Decreto 60/2023, de 19 de 
abril, del Gobierno de Aragón, no se fertilizará con purines a menos de 100 m de cauces de 
agua naturales, así como de barrancos, arroyos o vaguadas, para evitar que éstos puedan ser 
arrastrados tras las lluvias intensas o por percolación a los cauces.

Dentro de las áreas críticas para el cernícalo primilla, según se recoge en el Decreto 
233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, no realizar la fertilización en las 
épocas más sensibles, entre el 15 de marzo y el 15 de agosto.

En las parcelas de los municipios de Biota y Ejea de los Caballeros, declaradas como zona 
vulnerable a la contaminación de las aguas por nitratos, según la Orden AGM/83/2021, de 15 
de febrero, y en las parcelas que se encuentren incluidas en LIC/ZEC y ZEPA la dosis máxima 
de aplicación será de 170 kg de N/ha y año, de acuerdo al anexo XII del Decreto 94/2009.

Se deberá trasladar estos condicionados al centro gestor de estiércoles, incluyéndose 
como limitación en el contrato correspondiente. En aplicación del artículo 13.2 del Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiér-
coles y los procedimientos de acreditación y control, los titulares de explotaciones ganaderas 
que hayan realizado una entrega de estiércoles a un centro de gestión, deberán justificar que 
la gestión de los mismos es correcta y acorde a las exigencias de la autorización ambiental 
de su explotación, por lo que los centros de gestión deberán entregarles la documentación 
acreditativa.

Deberá cumplimentar los Libros de Estiércoles descritos en el apartado H del V Programa 
de Actuación sobre las Zonas Vulnerables, en su caso.

El titular de la explotación podrá modificar su sistema de gestión interna o externa de los 
estiércoles, tanto si realiza sustituciones en las parcelas de su plan de fertilización, como en 
su entrega al gestor SANDACH, siempre que se sea equivalente y el gestor se encuentre 
inscrito en el Inventario de Centros Gestores de Estiércoles de Aragón, establecido en el ar-
tículo 16 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, “listado de gestores 
autorizado por la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria”, mostrados en el 
enlace: https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles.

El régimen de producción y gestión de los estiércoles, así como su control, queda deta-
llado en el punto 2 del anexo I Condiciones Generales.

Las MTD 20, MTD 21 y MTD 22 indicadas en el anexo II de esta Autorización Ambiental 
Integrada son de aplicación siempre que exista aplicación agrícola. En caso de que la aplica-
ción la realice un gestor autorizado, el promotor deberá trasladar al gestor estas MTD´s, así 
como los condicionados relacionados con la aplicación agrícola incluidos en la resolución, 
quien deberá entregar al promotor justificación de su cumplimiento.

2.4. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor, la instalación generará 252 kg/año de residuos in-

fecciosos (Cód. 180202) y 108 kg/año de residuos químicos (Cód. 180205), siendo el resto 
residuos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 toneladas 
año.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el n.º AR/
PP - 24888, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 180205), 
Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías (Cód. 160601) 
y Fluorescentes (Cód. 20012131), no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año. Estos 

https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
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residuos se almacenarán en contenedores homologados suministrados por el gestor, de-
biendo ser el tiempo máximo de almacenamiento de seis meses. El promotor deberá acreditar 
en todo momento la posesión y vigencia de contrato de recogida firmado con gestor autori-
zado y conservar al menos el último documento de entrega. En caso de incremento o produc-
ción de nuevos residuos, deberá comunicarlo al órgano ambiental para su valoración.

2.5. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Hu-
mano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto.

Para la puesta en funcionamiento de actividad ganadera, el promotor deberá justificar que 
dispone de un contrato vigente con gestor autorizado de estiércoles.

4. Notificación y publicación.
Esta Resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMINGUEZ
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ANEXO I
CONDICIONES GENERALES

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII (normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas) de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso, podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a)	 Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
	 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias. Durante su 
aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los terrenos 
en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, se prohíbe 
la aplicación de estiércoles líquidos en terrenos con pendientes superiores al 20 %, y 
también la aplicación de estiércoles en suelos que no tengan la consideración de agrí-
colas, en zonas de dominio público de carreteras y autovías (ver legislación de carre-
teras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 km, a menos de 2 metros del 
borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, lechos de lagos y embalses, 
100 m de edificios, de captaciones de agua de abastecimiento público, de zonas de 
baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 UGM y a 200 m del resto de 
explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

	 Anualmente se deberá realizar la Declaración anual de producción y gestión de estiér-
coles identificando la relación de parcelas agrícolas en las que se ha aplicado el año 
anterior, tal como se regula en el artículo 19 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, a través de la Oficina Virtual de Trámites, procedimiento n.º 2153, 
dentro del plazo que se establece anualmente para esta tramitación.

	 La información está disponible en el siguiente enlace: https://www.aragon.es/-/gestion-
estiercoles.

b)	 Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
	 - El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles 

a centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

	 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c)	 Gestión de cadáveres.
	 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

	 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los 
cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales 
no destinados al consumo humano.

3. Producción de residuos peligrosos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular el titular de la instalación deberá gestionar los resi-
duos producidos aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la 
reutilización, reciclado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética y elimi-
nación.

El titular de la explotación ganadera deberá llevar un archivo electrónico de residuos peli-
grosos, en el que se harán constar, por orden cronológico, la cantidad, la naturaleza y el 

https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
https://www.aragon.es/-/gestion-estiercoles
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origen del residuo generado, así como el destino, método de tratamiento, medio de transporte 
y frecuencia de recogida de los residuos, y cualquier otra información relevante de la seña-
lada en el artículo 64.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

El archivo cronológico se conformará a partir de la información contenida en las acredita-
ciones documentales exigidas a los productores de residuos peligroso en la mencionada ley. 
Esta información del archivo se guardará al menos 5 años y estará a disposición de las auto-
ridades competentes en materia de inspección y control.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
Las instalaciones están afectadas por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que 

se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las Autorizaciones Ambientales Integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3.b) y 7.a.ii), por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de cerdos conforme a la redacción dada por la disposición final cuarta del Real De-
creto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para la aplicación en 
España de la normativa de la Unión Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar 
animal, y se modifican varios reales decretos.

En particular, las explotaciones que se encuentren en funcionamiento en la fecha de publi-
cación del Real Decreto 159/2023 (“Boletín Oficial del Estado”, número 57, de miércoles 8 de 
marzo de 2023) dispondrán de dos años para adaptarse a las modificaciones que se esta-
blecen en la disposición final cuarta, por la que se modifica el Real Decreto 1135/2002.

6. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad (antes de la entrada del ganado en las instalaciones), 

se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la presente Resolu-
ción. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de la instalación 
deberá remitir al ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad con la documen-
tación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo establecido en la Auto-
rización Ambiental Integrada, consistente en un certificado del técnico director de la obra o de 
un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial donde radiquen las competencias de medio ambiente, en materia de inspección y control 
(artículo 90 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre), quien levantará la correspondiente acta de 
comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad de la Autorización Ambiental Integrada.

7. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a)	 Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc, el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b)	 Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
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actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al 
servicio provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c)	 En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:
- �Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la oficina comarcal 
agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del 
responsable de la explotación ganadera.

- �Si el suceso está relacionado con situaciones de alerta sanitaria animal se pondrá en 
marcha el plan de alerta sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios vete-
rinarios oficiales en el menor tiempo posible.

d)	 Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

	 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc, así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se hayan 
derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la persistencia 
o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para evitar su 
repetición.

	 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del departamento en materia de medio ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

	 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

8. Revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
La presente Resolución se considera adaptada al documento de conclusiones sobre las 

MTD, es decir la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, del 21 de febrero de 2017), tal como se recoge en el anexo II de la presente 
Resolución.

Cualquier modificación en el documento de conclusiones de las MTD o la publicación de 
nuevas técnicas disponibles, podrá determinar la revisión de las condiciones de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada de la instalación, que se tramitarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

9. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder, de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.
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Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

10. Incumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la Autorización Ambiental 

Integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el título IV. Disciplina am-
biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

11. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas que 
se incluyen en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos (publicada en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, L 43/231, del 21 de febrero de 2017):

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 9 En caso de molestias previstas o confirmadas por ruidos en receptores sensibles, 
para reducir las emisiones sonoras se establece y aplica un Plan de Gestión del Ruido, como 
parte de SGA (ver MTD 1), que reúna las condiciones de la Decisión 2017/302.

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.



cs
v:

 B
O

A2
02

50
11

30
20

13/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 7

1086

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 10.e.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de control del ruido: aislamiento de las vibraciones.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: situar el depósito teniendo en cuenta la dirección del viento y/o adoptar medidas 
para reducir velocidad (p. ej. árboles, barreras naturales).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir la relación entre la 
superficie de emisión y el volumen del depósito de purines.

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 y MTD 17.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el 
almacenamiento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos y balsas: reducir al 
mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.2 y MTD 17.b.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde 
el almacenamiento de purines (aplicación del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, en lo 
relativo a las Mejores Técnicas Disponibles, en explotaciones porcinas), deberán adoptar 
técnicas que reduzcan, al menos, un 80% las emisiones de amoniaco con respecto a la téc-
nica de referencia (balsas abiertas y sin costra natural): Cubrir la balsa de purines con cu-
bierta flexible. El sistema que se utilizará será una cubierta flexible flotante compuesta por 
geomembrana de polipropileno armado (resinas de polipropileno de máxima calidad con 
malla de poliéster o fibra de vidrio), que deberá tener un espesor mínimo de 1,5 mm, con 
sistema de anclaje en coronación al perímetro de la balsa (platinas metálicas y banda de 
neopreno o EPDM con fijaciones al perímetro de la balsa); una línea de plegado, compuesta 
por una línea de flotadores y una línea de contrapesos equidistante de la anterior, para re-
coger material sobrante durante el llenado de la balsa y el agua de lluvia; sistema de drenaje 
de la cubierta consistente en una bomba sumergible, una arqueta de polipropileno perforada 
y lastrada con hormigón, y elementos de flotación del conjunto; aireadores instalados sobre la 
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cubierta flotante para extraer el aire procedente del proceso de llenado de la balsa o permitir 
la entrada de aire en el vaciado, así como el alivio de gases.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.d Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Inyección profunda (surco cerrado) (Ver aplicabilidad según suelos y cul-
tivos).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.a Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados en el estiércol, utilizando 
anualmente por categoría de animales: Balance de masas de N y P basado en la ración, con-
tenido de PB en la dieta, P total y rendimiento de los animales.

MTD 25.a Supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera con la frecuencia indicada 
en la Decisión: Balance de masas basado en la excreción y del N total (o del N amoniacal 
total) presente en cada etapa de la gestión del estiércol.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las naves: Ma-
nejo estiércol: Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la elimina-
ción frecuente de los purines. Para que la técnica sea eficaz los purines serán retirados hacia 
la balsa exterior, al menos, dos veces por semana.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde las naves de 
nueva construcción: Manejo estiércol: Suelo parcialmente emparrillado: Fosos interiores de 
purín con paredes inclinadas. Esta técnica consiste en que los fosos interiores de las naves 
tendrán forma de V en cuyo vértice se encuentra el punto de descarga, retirando los purines 
hacia la balsa exterior al menos dos veces por semana. Esta técnica da cumplimiento al Real 
Decreto 306/2020, de 11 de febrero, consiguiendo, al menos, un 60% con respecto a la téc-
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nica de referencia (emparrillado total, fosas en “U” y mantenimiento del estiércol durante todo 
el ciclo productivo en los fosos interiores de las naves). Suelo parcialmente emparrillado con 
fosos interiores de 1,8 m de anchura en coronación, 0,90 m de profundidad mayor y paredes 
inclinadas 45.º Los purines serán retirados hacia la balsa exterior, al menos, dos veces por 
semana.
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RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la ex-
plotación ganadera cuyo titular es Agropecuaria Litera, SL, con NIF B22150536, con 
código ES221120000161 ubicada en el término municipal de Fraga, provincia de Hues-
ca. (Número de Expediente: INAGA 500202/02/2019/10516).

El 21 de febrero de 2017 se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

Se pone a disposición del sector ganadero de ECOGAN, una herramienta informática 
donde reside el Registro General de Mejores Técnicas Disponibles (MTD), regulado por 
Real Decreto 988/2022, de 29 de noviembre, y donde el titular de la explotación deberá 
realizar una declaración anual, antes del 1 de marzo de cada año, de las MTD aplicadas en 
su explotación durante el año anterior. Puede encontrar más información en: https://www.
aragon.es/-/ecogan.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el 
artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, y en el citado artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control In-
tegrados de la Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 
18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo 
de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El 
citado artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la 
autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o 
prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión, así como, en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la tabla de baremos del sector, o 
realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. 
Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de con-
formidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el capítulo 
III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 
183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 18 de enero de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de 
cebo existente con una capacidad de 3.456 plazas, ubicada en el polígono 16, parcelas 38 y 
39 del término municipal de Fraga (Huesca) y promovida por Matías Siuraneta Casamayor 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 17, de 11 de febrero de 2008. (Expediente: 
INAGA 500301/02/2007/02570).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la 
actualización de dicha Autorización Ambiental Integrada (Número de Expediente INAGA 
500601/02/2013/10499).

Tercero.— Mediante Resolución de 2 de febrero de 2018, de este Instituto, se toma cono-
cimiento del cambio de titularidad de la Autorización Ambiental Integrada, en favor de Agrope-
cuaria Litera, SL (Expediente INAGA 500202/02/2017/09103).

https://www.aragon.es/-/ecogan
https://www.aragon.es/-/ecogan
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Cuarto.— Mediante Resolución de 18 de marzo de 2024, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la de 18 de enero de 2008, para el registro de la explotación ganadera como 
pequeño productor de residuos. (Expediente 500305/02/2023/06527).

Quinto.— Se notificó de oficio en fecha 14 de octubre de 2019 el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Sexto.— En fecha 6 de mayo de 2024, se remitió formulario con las MTDs de aplicación 
en su explotación ganadera.

Séptimo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 92, de 14 de mayo de 2024. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Fraga (Huesca) 
del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Octavo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 16 de octubre de 
2024, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. Durante el trámite de audiencia no se han recibido alegaciones al borrador de resolu-
ción comunicado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, del 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales 
en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de ani-
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males de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 
Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2007/02570 por el 
que se otorgó Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de cebo exis-
tente con una capacidad de 3.456 plazas, ubicada en el polígono 16, parcelas 38 y 39 del 
término municipal de Fraga (Huesca) y promovida por Agropecuaria Litera SL, para incorporar 
el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la 
descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Cuarto.— Una vez recibida la presente Resolución y en un plazo inferior a un mes, deberá 
remitir al Servicio de Control Ambiental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente una Declaración Responsable con el formato establecido en el anexo IV del Real 
Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo 
establecido en el artículo 2 de la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se es-
tablece la fecha a partir de la cual será exigible la constitución de la garantía financiera obli-
gatoria para las actividades del anexo III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsa-
bilidad Medioambiental, clasificadas como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, 
de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMINGUEZ
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.
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MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.
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MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.



cs
v:

 B
O

A2
02

50
11

30
22

13/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 7

1095

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la ex-
plotación ganadera cuyo titular es Eduardo Murillo Fustero, con NIF XX7715XXX, con 
código ES502060000024 ubicada en el término municipal de Perdiguera, provincia de 
Zaragoza. (Número de expediente: INAGA 50020202202400382).

El 21 de febrero de 2017 se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

Se pone a disposición del sector ganadero de ECOGAN, una herramienta informática 
donde reside el Registro General de Mejores Técnicas Disponibles (MTD), regulado por Real 
Decreto 988/2022, de 29 de noviembre, y donde el titular de la explotación deberá realizar una 
declaración anual, antes del 1 de marzo de cada año, de las MTD aplicadas en su explotación 
durante el año anterior. Puede encontrar más información en: https://www.aragon.es/-/ecogan.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el 
artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, y en el citado artículo 26.2 del texto refundido Ley de Prevención y Control Integrados 
de la Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado artículo 
16.2 del Real Decreto 815/2013, indica que el titular de la autorización deberá aportar aquella 
documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé aplicar en sus instalaciones para 
cumplir con la Decisión, así como, en su caso los resultados del control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la tabla de baremos del sector, o 
realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. 
Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de con-
formidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y en el capítulo 
III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 
183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 11 de diciembre de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 
3.908 plazas, 468,96 UGM, ubicada en el polígono 505, parcela 62 del término municipal de 
Perdiguera (Zaragoza) y promovida por Eduardo Murillo Fustero publicada en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 51, de 13 de marzo de 2020. (Expediente: INAGA 
500202/02/2019/00056).

Segundo.— Se notificó de oficio en fecha 22 de enero de 2024 el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Tercero.— En fecha 15 de mayo de 2024 se remitió formulario con las MTDs de aplicación 
en su explotación ganadera.

Cuarto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 

https://www.aragon.es/-/ecogan
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98, de 22 de mayo de 2024. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Perdiguera (Zara-
goza) del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Quinto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 15 de octubre de 2024, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el trámite de audiencia no se han recibido alegaciones al borrador de resolución co-
municado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
Disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, del 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales 
en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de ani-
males de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500202/02/2019/00056 por el 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 3.908 
plazas, 468,96 UGM, ubicada en el polígono 505, parcela 62 del término municipal de Perdi-
guera (Zaragoza) y promovida por Eduardo Murillo Fustero, para incorporar el anexo II Me-
jores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de 
las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.
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Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Cuarto.— Una vez recibida la presente Resolución y en un plazo inferior a un mes, de-
berá remitir al Servicio de Control Ambiental del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente una Declaración Responsable con el formato establecido en el anexo IV 
del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, 
según lo establecido en el artículo 2 de la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la 
que se establece la fecha a partir de la cual será exigible la constitución de la garantía finan-
ciera obligatoria para las actividades del anexo III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental, clasificadas como nivel de prioridad 3, mediante Orden 
ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMINGUEZ



cs
v:

 B
O

A2
02

50
11

30
22

13/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 7

1098

ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.
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MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.
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MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la ex-
plotación ganadera cuyo titular es Hnos Garcia CB, con NIF E99413601, con código 
ES500600000003 ubicada en el término municipal de Bulbuente, provincia de Zaragoza. 
(Númeo de Expediente: INAGA 500202/02/2024/03221).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

Se pone a disposición del sector ganadero de ECOGAN, una herramienta informática 
donde reside el Registro General de Mejores Técnicas Disponibles (MTD), regulado por Real 
Decreto 988/2022, de 29 de noviembre, y donde el titular de la explotación deberá realizar una 
declaración anual, antes del 1 de marzo de cada año, de las MTD aplicadas en su explotación 
durante el año anterior. Puede encontrar más información en: https://www.aragon.es/-/ecogan.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el 
artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, y en el citado artículo 26.2 del texto refundido Ley de Prevención y Control Integrados 
de la Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado ar-
tículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, indica que el titular de la autorización deberá aportar 
aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé aplicar en sus instala-
ciones para cumplir con la Decisión, así como, en su caso los resultados del control de emi-
siones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la tabla de baremos del sector, o 
realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. 
Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de con-
formidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y en el capítulo 
III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 
183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 12 de julio de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 5988 
plazas, 718,56 UGM, ubicada en el polígono 21, parcela 13 del término municipal de Bulbuente 
(Zaragoza) y promovida por Hermanos Garcia CB publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 158, de 13 de agosto de 2019. (Expediente: INAGA 500202/02/2018/08542).

Segundo.— Se notificó de oficio en fecha 1 de abril de 2024, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Tercero.— En fecha 16 de mayo de 2024, se remitió formulario con las MTDs de aplicación 
en su explotación ganadera.

Cuarto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 

https://www.aragon.es/-/ecogan
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99, de 23 de mayo de 2024. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Bulbuente (Zara-
goza) del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Quinto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 16 de octubre de 2024, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el periodo de tramite de audiencia no se han recibido alegaciones al borrador de re-
solución.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
Disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón; Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, del 26 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sec-
toriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de 
febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas 
intensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ga-
nado porcino extensivo; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las 
normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Público de 
Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones Ganaderas; el 
Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de al-
macenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones 
ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen 
Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500202/02/2018/08542 por el 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 5988 
plazas, 718,56 UGM, ubicada en el polígono 21, parcela 13 del término municipal de Bul-
buente (Zaragoza) y promovida por Hermanos Garcia CB, para incorporar el anexo II Mejores 
Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las 
Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.
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Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Cuarto.— Una vez recibida la presente Resolución y en un plazo inferior a un mes, de-
berá remitir al Servicio de Control Ambiental del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente una Declaración Responsable con el formato establecido en el anexo IV 
del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, 
según lo establecido en el artículo 2 de la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la 
que se establece la fecha a partir de la cual será exigible la constitución de la garantía finan-
ciera obligatoria para las actividades del anexo III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental, clasificadas como nivel de prioridad 3, mediante Orden 
ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 29 de noviembre de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión ambiental,

LUIS SIMAL DOMINGUEZ
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.
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MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.
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MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la de 23 de enero de 2019, en la que se formuló la 
declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para 
la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 3.964 plazas (475,68 UGM) ubi-
cada en el polígono 12, parcelas 25 y 79, en el término municipal de Leciñena (Zarago-
za) y promovida por Josép Abellana Puyol. (Número de Expediente INAGA 
500305/02/2024/11079).

Vista la solicitud de modificación puntual presentada en el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental el 5 de septiembre de 2024 por Josép Abellana Puyol, resulta.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación porcina con número REGA ES501370000060 dispone de Auto-
rización Ambiental Integrada otorgada mediante Resolución de 23 de enero de 2019 del Ins-
tituto Aragonés de Gestión Ambiental (en adelante INAGA), y publicada en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 35, de 20 de febrero de 2019. (Expte. INAGA 500202/02/2017/11590).

El 7 de octubre de 2022 se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 161, la Reso-
lución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 25 de julio de 2022, por la que se pro-
cedió a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada por incorporación del anexo II de 
Mejores Técnicas Disponibles (Expte. INAGA 500202/02/2020/02325).

Mediante Resolución de 24 de enero de 2024, del INAGA, publicada en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 35, de 19 de febrero de 2024, se procedió a la modificación puntual de la 
Autorización Ambiental Integrada por ampliación en el plazo de vigencia de la Autorización 
Ambiental Integrada. (Expte. INAGA 500305/02/2023/10094).

Mediante Resolución de 16 de octubre de 2024, de este Instituto, se toma conocimiento 
del cambio de titularidad de la Autorización Ambiental Integrada a favor de Josép Abellana 
Puyol. (Expte. INAGA 500305/02/2024/08153).

Segundo.— La explotación ganadera se encuentra en activo con número REGA 
ES501370000060 y una capacidad actualmente autorizada de 3.964 plazas en cebo. La mo-
dificación puntual solicitada consiste en actualizar definitivamente las dimensiones de las 
edificaciones de la explotación porcina, describiendo sus dimensiones y ubicación en las 
parcelas. También se comunica la instalación de tres calderas de calefacción y la inclusión de 
una caseta de instalaciones, una caseta de vestuarios, un vado de desinfección y la amplia-
ción del vallado perimetral.

Se aporta una memoria elaborada por la empresa Inagro Consultores y firmada por el In-
geniero Técnico Agrícola, colegiado número: 1.156.

Las modificaciones propuestas no reducen distancias con elementos relevantes del te-
rreno, ni con otras explotaciones ganaderas.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto 
988/2022, de 29 de noviembre, por el que se regula el Registro General de las Mejores Téc-
nicas Disponibles en Explotaciones y el soporte para el cálculo, seguimiento y notificación de 
las emisiones en ganadería, y se modifican diversas normas en materia agraria; el Decreto 
94/2009, del 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 
28 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los 
procedimientos de acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el 
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que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se 
modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino exten-
sivo; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la 
protección de los cerdos; el Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen 
disposiciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre con-
troles oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios reales decretos; la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular; la reso-
lución conjunta de la Dirección General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria y de la Direc-
ción del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de 10 de enero de 2023, por la que se 
aprueba la Instrucción sobre aplicación de la normativa vigente en determinados aspectos de 
la ordenación de las explotaciones de ganado porcino; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y demás dis-
posiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución de 23 de enero de 2019, en la que se formuló la 
declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para la 
ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 3.964 plazas (475,68 UGM) ubicada en 
el polígono 12, parcelas 25 y 79, en el término municipal de Leciñena (Zaragoza), en los si-
guientes puntos, dejando inalterado el resto:

El punto cuarto de los antecedentes de hecho de la Resolución quedará sustituido por lo 
siguiente:

“Las instalaciones de las que dispondrá la explotación ampliada se corresponden con: Una 
nave ganadera n.º 1 de dimensiones 126 x 14,70 m; una nave ganadera n.º 2 de dimensiones 
126,60 x 16,40 m; una caseta de oficina-vestuario de dimensiones 6 x 2,40 m; una caseta 
para vestuario de dimensiones 6,32 x 4,32 m, una caseta de instalaciones de dimensiones 
6,32 x 4,32 m, una balsa de purín de 3.541,50 m³, de capacidad, un depósito de agua circular 
con 300 m³, de capacidad; una fosa de cadáveres de 24 m³ de capacidad; un vado sanitario 
y vallado perimetral.”

El punto 2.1. Instalaciones de la explotación. Infraestructura Sanitaria, queda redactado 
como sigue:

“Las infraestructuras sanitarias de la explotación a ampliar cumplirán rigurosamente la 
distancia mínima de 1.000 metros a la explotación porcina más próxima ubicada en el polí-
gono 11, parcela 70 del término municipal de Leciñena.”

El punto 2.2. Consumo de materias primas, queda redactado como sigue:
“Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de 2.893,20 t de pienso.
El suministro de agua a la explotación proviene de la red municipal de Leciñena. Se dis-

pone de un depósito de agua de chapa de 300 m³. Se estima un consumo diario de agua de 
6 litros por animal y un consumo para la limpieza de las instalaciones de 1 litro por plaza, lo 
que equivale según el proyectista a 10.128 m³ anuales.

El suministro eléctrico a la explotación se realiza mediante placas solares con baterías 
para la acumulación de la energía. Existen paneles fotovoltaicos que alimentan unas baterías 
de acumulación de energía con el fin de proveer a la explotación con la autonomía suficiente 
para el mantenimiento de los sistemas de regulación de temperatura y los motores de los 
equipos de distribución automática del alimento, que son capaces de suministrar una potencia 
constante de 2.450 W.

La explotación dispone de un sistema de calefacción compuesto por tres calderas de ga-
soil, una de ellas con una potencia de 87,5 kW y las otras dos de 52 kW de potencia, por 
caldera. El consumo de carburante para el funcionamiento de este sistema se estima en 
1.500 litros/año.”

El punto 2.3.1. Focos emisores, queda sustituido por lo siguiente:
“Como sistema auxiliar de suministro eléctrico se contará con un grupo electrógeno. La 

clasificación d este foco emisor, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, 
se corresponde con el código 02 03 04 04, sin grupo asignado, los límites máximos no supe-
rarán los 616 mg/Nm³ de NOx y 625 mg / Nm³ de CO.

La clasificación de los focos emisores, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, se corresponderá con el código 02 03 02 05 para las calderas de calefacción según 
el Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

Estos equipos quedan exentos del control externo de sus emisiones, no obstante, se de-
berá realizar un mantenimiento periódico adecuado con objeto de minimizar las emisiones a 
la atmósfera.”
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Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMINGUEZ
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la de 19 de noviembre de 2021, en la que se formu-
ló la declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Integrada 
para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 4.243 plazas, equivalente 
a 509,16 UGM, con emplazamiento en partida “P. Lobies”, polígono 5, parcelas 25 y 26, 
del término municipal de Santa Eulalia de Gállego (Zaragoza) y promovida por Miguel 
Ángel Alastuey Longarón. (Número de Expediente: INAGA 500305/02/2024/11090).

Vista la solicitud de modificación puntual presentada en el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental el 18 de octubre de 2024 por María Ángel Buesa Pueyo, en representación de Mi-
guel Ángel Alastuey Longarón, resulta.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación porcina con número REGA ES502380000001 dispone de Auto-
rización Ambiental Integrada otorgada mediante Resolución de 19 de noviembre de 2021, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
25, de 7 de febrero de 2022. (Expte. INAGA 500202/02/2020/03411).

Segundo.— La explotación ganadera se encuentra en activo con número REGA 
ES502380000001 y una capacidad actualmente autorizada de 3.216 plazas en cebo. La mo-
dificación puntual solicitada consiste en actualizar definitivamente las dimensiones de las 
edificaciones finalmente construidas de la explotación porcina, describiendo sus dimensiones 
y ubicación en las parcelas. También se comunica el cambio de denominación catastral de las 
parcelas donde se ubica la explotación, la existencia de una única balsa de almacenamiento 
de agua y la unificación de las dos balsas de purines de la explotación en una única balsa 
cubierta.

Se ha actualizado en catastro la denominación de la ubicación de la explotación ganadera, 
agregándose las parcelas 165 y 167, del polígono 5, a la parcela 25, de ese mismo polígono, 
por lo que ahora se localiza en el polígono 5, parcelas 25 y 26, del municipio de Santa Eulalia 
de Gállego. Según datos del catastro, estas parcelas tienen una superficie de 95.846 m². Se 
han incrementado ligeramente las dimensiones de las naves ganaderas n.º 3 y 4 y se ha mo-
dificado la disposición en la parcela de la nave n.º 4. Además, se ha construido una balsa de 
agua de 1.200 m³ de capacidad y se han unificado las dos balsas de purines en una única 
balsa de 3.392,64 m³ de capacidad, cubierta mediante una lámina flexible.

Se aporta una memoria elaborada por la empresa Agrotesma y firmada por la Ingeniero 
Técnico Agrícola, colegiada número: 1.176.

Las modificaciones propuestas no reducen distancias con elementos relevantes del te-
rreno, ni con otras explotaciones ganaderas.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la Resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto 
988/2022, de 29 de noviembre, por el que se regula el Registro General de las Mejores Téc-
nicas Disponibles en Explotaciones y el soporte para el cálculo, seguimiento y notificación de 
las emisiones en ganadería, y se modifican diversas normas en materia agraria; el Decreto 
94/2009, del 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 
28 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los 
procedimientos de acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el 
que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se 
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modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino exten-
sivo; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la 
protección de los cerdos; el Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen 
disposiciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre con-
troles oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios reales decretos; la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular; la reso-
lución conjunta de la Dirección General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria y de la Direc-
ción del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de 10 de enero de 2023, por la que se 
aprueba la Instrucción sobre aplicación de la normativa vigente en determinados aspectos de 
la ordenación de las explotaciones de ganado porcino; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y demás dis-
posiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución de 19 de noviembre de 2021, en la que se formuló 
la declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para la 
ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 4.243 plazas, equivalente a 509,16 
UGM, con emplazamiento en partida “P. Lobies”, polígono 5, parcelas 25 y 26, del término 
municipal de Santa Eulalia de Gállego (Zaragoza), en los siguientes puntos, dejando inalte-
rado el resto:

El punto cuarto de los antecedentes de hecho de la Resolución quedará sustituido por lo 
siguiente:

“Las instalaciones de las que dispondrá la explotación ampliada se corresponden con: 
Una nave ganadera n.º 1 de dimensiones 114,40 x 8,40 m; una nave ganadera n.º 2 de di-
mensiones 53,70 x 16,80 m; una nave ganadera n.º 3 de dimensiones 60,70 x 16,80 m; una 
nave ganadera n.º 4 de dimensiones 54,40 x 17 m; una caseta de servicios n.º 1 de dimen-
siones 3 x 3 m; una caseta de servicios n.º 2 de dimensiones 6 x 6 m; una caseta de servi-
cios n.º 3, junto a la nave n.º 4, de dimensiones 6 x 6 m; una balsa de purín formada por las 
balsas n.º 1 y 2, cubierta mediante lámina flexible, con 3.392,64 m³, de capacidad total; una 
balsa de agua de 1.200 m³, de capacidad; una fosa de cadáveres n.º 1 de 8 m³ de capa-
cidad; una fosa de cadáveres n.º 2 de 9,68 m³ de capacidad, un vado sanitario y vallado 
perimetral.

Sin perjuicio de la adopción de técnicas que consigan rendimientos equivalentes, la nueva 
balsa de purines deberá quedar cubierta de modo tal que se asegure una reducción de, al 
menos, un 80% en las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia (fosas 
abiertas y sin costra natural), lo que supone cubrir las balsas de estiércoles mediante cu-
biertas rígidas o flexibles. Lo mismo cabe decir con respecto a las naves de nueva construc-
ción, en las que los fosos interiores de las naves tendrán forma de V, en cuyo vértice se en-
contrará el punto de descarga, retirando los purines hacia la balsa exterior al menos dos 
veces por semana, con lo que se consigue una reducción en la emisión de amoníaco del 60%, 
dando cumplimiento a las obligaciones derivadas del Real Decreto 306/2020, por el que se 
establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas. En el anexo II 
del presente documento se describen las técnicas que permiten alcanzar estos objetivos de 
reducción (MMTTDD 16, 17 y 30).”

El punto 2, queda redactado como sigue:
“Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a Miguel Ángel Alastuey Longarón, para la 

ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 4.243 plazas, equivalente a 509,16 
UGM, con emplazamiento en partida “P. Lobies”, polígono 5, parcelas 25 y 26, del término 
municipal de Santa Eulalia de Gállego (Zaragoza), en las coordenadas UTM ETRS89, Huso 
30, de X = 684753 - Y = 4682228.

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuatro de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en el anexo a la 
presente Resolución.”

Del anexo II Mejores Técnicas Disponibles se elimina la siguiente MTD:
“MTD 17.b.3 En balsas de purines existentes, para reducir las emisiones de amoniaco a la 

atmósfera: Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la 
balsa de purines empleando una costra natural.”

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMINGUEZ
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DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

ORDEN EMC/1700/2024, de 5 de diciembre, por la que se convocan para el año 2025, las 
subvenciones para el mantenimiento de puestos de trabajo reguladas en la Orden 
EPE/23/2023, de 16 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras del pro-
grama de inclusión laboral de personas con discapacidad en el mercado de trabajo 
protegido mediante la concesión de subvenciones dirigidas a fomentar la creación y 
mantenimiento de puestos de trabajo en los centros especiales de empleo.

La Orden EPE/23/2023, de 16 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras 
del programa de inclusión laboral de personas con discapacidad en el mercado de trabajo 
protegido mediante la concesión de subvenciones dirigidas a fomentar la creación y manteni-
miento de puestos de trabajo en los centros especiales de empleo, modificada por Orden 
EEI/374/2024, de 15 de abril, establece el procedimiento para la concesión de subvenciones 
destinadas a la financiación del coste salarial para el mantenimiento de los puestos de trabajo 
ocupados por personas con discapacidad en los centros especiales de empleo de Aragón.

El artículo 4 de la Orden EPE/23/2023, de 16 de enero, determina que las citadas subven-
ciones serán financiadas con cargo al presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Em-
pleo, a través de los créditos presupuestarios del Programa 3221 -Fomento de Empleo- y con 
respecto a aquellas aplicaciones que se determinen en las correspondientes convocatorias, 
estando sujeta la concesión de dichas subvenciones a las limitaciones presupuestarias del 
correspondiente ejercicio económico, de acuerdo con las condiciones y requisitos estable-
cidos para cada una de ellas.

De acuerdo con lo dispuesto en apartado 2 del artículo 17 de la Orden EPE/23/2023, de 
16 de enero, la concesión de las subvenciones para el mantenimiento del empleo en centros 
especiales de empleo se tramitará mediante el procedimiento simplificado de concurrencia 
competitiva, conforme a lo previsto en el artículo 16.3.a) del texto refundido de la Ley de Sub-
venciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno 
de Aragón. Para ello, la prelación de las solicitudes válidamente presentadas y que cumplan 
los requisitos establecidos, se fijará en función de la fecha y hora de presentación dentro del 
plazo de vigencia de la correspondiente convocatoria, con el fin de adjudicar las subvenciones 
dentro del crédito disponible y resolver las solicitudes individualmente.

La propuesta de presupuesto del Instituto Aragonés de Empleo para el ejercicio 2025, in-
cluye para dicho ejercicio, en las aplicaciones presupuestarias 51016/G/3221/470092/33005 
y 51016/G/3221/470092/91002 del Presupuesto de Gastos del Instituto Aragonés de Empleo, 
dotación económica suficiente y adecuada para financiar el programa de inclusión laboral de 
personas con discapacidad en centros especiales de empleo. Dichas aplicaciones se nutren 
de créditos procedentes del Estado a través de la distribución territorial de fondos para la 
ejecución de políticas activas de empleo por parte de las Comunidades Autónomas y de 
fondos propios del Instituto Aragonés de Empleo, respectivamente.

Las subvenciones reguladas en la Orden EPE/23/2023, de 16 de enero, en virtud de lo 
dispuesto en su artículo 3, son compatibles con el Mercado Común en aplicación del Regla-
mento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014, por el que se declaran de-
terminadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (DOUE L 187, 
26.6.2014).

Las subvenciones convocadas por medio de la presente Orden figuran contempladas en 
el Plan Estratégico de Subvenciones del Instituto Aragonés de Empleo 2024-2027, aprobado 
por Orden de 15 de diciembre de 2023, de la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Eco-
nomía, Empleo e Industria.

Estas subvenciones contribuyen a la implementación efectiva del Pilar Europeo de Dere-
chos Sociales, especialmente a su capítulo I “Igualdad de oportunidades y acceso al mercado 
de trabajo”.

Visto el informe favorable de la Intervención General de 8 de noviembre de 2024 y el 
Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 27 de noviembre de 2024, en virtud de lo anterior y de 
conformidad con las competencias que tengo atribuidas por el artículo 19.1 del texto refundido 
de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, y en el artículo 18 de la Orden EPE/23/2023, de 16 de enero, 
en relación con el artículo 11 del Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno 
de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, modificado por Decreto 
de 6 de septiembre de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, resuelvo:
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Primero.— Objeto de la convocatoria y finalidad de la concesión de las subvenciones.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar, para el ejercicio 2025, las subvenciones 

para el mantenimiento de puestos de trabajo de personas con discapacidad en centros espe-
ciales de empleo, en adelante CEE, reguladas en la sección 2.ª y 3.ª del capítulo II, de la 
Orden EPE/23/2023, de 16 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras del 
programa de inclusión laboral de personas con discapacidad en el mercado de trabajo prote-
gido mediante la concesión de subvenciones dirigidas a fomentar la creación y mantenimiento 
de puestos de trabajo en los centros especiales de empleo. En concreto:

a)	 Subvención del coste salarial correspondiente a los puestos de trabajo ocupados por 
personas con discapacidad en los centros especiales de empleo.

b)	 Subvención por adaptación de puestos de trabajo, incluidas las medidas de accesibi-
lidad universal física, sensorial, cognitiva y de comunicación, así como de la dotación 
de medios y equipos de protección personal para evitar riesgos laborales a las per-
sonas con discapacidad contratadas y de la eliminación de barreras u obstáculos que 
impidan o dificulten su trabajo.

2. La finalidad de estas subvenciones es promover el mantenimiento de dichos puestos de 
trabajo de las personas con discapacidad en los centros especiales de empleo.

Segundo.— Bases reguladoras de las subvenciones y régimen jurídico.
1. Las bases reguladoras de esta convocatoria se recogen en la Orden EPE/23/2023, de 

16 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras del programa de inclusión laboral 
de personas con discapacidad en el mercado de trabajo protegido mediante la concesión de 
subvenciones dirigidas a fomentar la creación y mantenimiento de puestos de trabajo en los 
centros especiales de empleo, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 16, de 25 de enero de 
2023), modificada por Orden EEI/374/2024, de 15 de abril (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 80, de 25 de abril de 2024).

2. A esta convocatoria le serán de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, como normativa básica en materia de subvenciones; el texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Go-
bierno de Aragón; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; y demás normativa de pertinente aplicación.

Asimismo, será de aplicación el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión de 17 de 
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea.

Tercero.— Financiación.
1. La financiación de estas subvenciones estará constituida con fondos de empleo de ám-

bito estatal transferidos por la Administración general del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Aragón en el marco de la distribución territorial de créditos a las Comunidades Autónomas 
a través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, así como, con fondos de 
empleo autonómicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La propuesta de presupuesto del Instituto Aragonés de Empleo para el ejercicio 2025 
incluye en el presupuesto de Gastos del Instituto Aragonés de Empleo dotación económica 
suficiente y adecuada para financiar el programa de subvenciones a la inclusión laboral de 
personas con discapacidad en los centros especiales de empleo.

3. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a diecinueve 
millones seiscientos veinticinco mil euros (19.625.000 €) que se financiará con cargo a las 
siguientes partidas presupuestarias denominadas “Integración laboral en centros especiales 
de empleo”:

- Aplicación presupuestaria:.................................................. 51016/G/3221/470092/33005.
- Crédito:................................................................................................... 18.625.000 euros.
- Aplicación presupuestaria:.................................................. 51016/G/3221/470092/91002.
- Crédito:..................................................................................................... 1.000.000 euros.
El citado crédito tiene carácter ampliable, por lo que podrá ser objeto de un incremento 

derivado de una generación, ampliación o incorporación de crédito o por la existencia de re-
manentes de otras convocatorias financiadas con cargo al mismo crédito o a créditos in-
cluidos en el mismo programa o en programas del mismo servicio. Todo ello sin necesidad de 
efectuar una nueva convocatoria, previa la tramitación del preceptivo expediente de modifica-
ción de crédito y su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo esta-
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blecido en el artículo 42.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

4. Conforme establece el artículo 4 de la Orden EPE/23/2023, de 16 de enero, la conce-
sión de subvenciones por el Instituto Aragonés de Empleo estará sujeta a las limitaciones 
presupuestarias del correspondiente ejercicio económico, de acuerdo con las condiciones y 
requisitos establecidos para cada una de ellas.

5. De acuerdo con lo previsto en el párrafo segundo, del apartado 2, del artículo 22 de la 
Orden EPE/23/2023, de 16 de enero, las subvenciones del coste salarial tienen carácter men-
sual y se suceden de forma continuada e ilimitada en el tiempo mientras la persona trabaja-
dora con discapacidad permanezca contratada en el centro especial de empleo y, por ello, 
cuando existiesen solicitudes que no hubieran podido atenderse en la correspondiente con-
vocatoria por falta de disponibilidad presupuestaria o dificultades en la gestión, éstas se incor-
porarán a la convocatoria posterior.

Cuarto.— Procedimiento de concesión de las subvenciones.
La concesión de las subvenciones se tramitará mediante el procedimiento simplificado de 

concurrencia competitiva previsto en el artículo 16.3.a) del texto refundido de la Ley de Sub-
venciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno 
de Aragón y en el apartado 2 del artículo 17 de la Orden EPE/23/2023, de 16 de enero. Para 
ello, la prelación de las solicitudes, válidamente presentadas y que cumplan los requisitos 
establecidos, se fijará únicamente en función de la fecha de presentación dentro del plazo de 
vigencia de la correspondiente convocatoria, con el fin de adjudicar las subvenciones dentro 
del crédito disponible, y resolver las solicitudes individualmente.

Quinto.— Requisitos de las actuaciones subvencionables y periodo ejecutable.
1. Podrán ser objeto de subvención en los términos previstos en las bases reguladoras, los 

costes salariales correspondientes a los puestos de trabajo ocupados por personas con dis-
capacidad en los centros especiales de empleo de Aragón entre el 1 de noviembre de 2024 y 
el 31 de octubre de 2025, incluyendo las pagas extraordinarias devengadas en dicho periodo.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 4 de la Orden EPE/23/2023, de 16 de 
enero, se incorporarán a esta convocatoria aquellas solicitudes de subvenciones de coste 
salarial que, cumpliendo con todos los requisitos establecidos, no hayan podido ser atendidas 
en la convocatoria anterior.

2. Igualmente, podrán ser objeto de subvención en los términos previstos en el artículo 13 
de la Orden EPE/23/2023, de 16 de enero, los gastos que, para la adaptación del puesto de 
trabajo, dotación de medios y equipos de protección o eliminación de barreras u obstáculos 
se hayan producido entre 1 de noviembre de 2024 y el 31 de octubre de 2025.

Sexto.— Entidades beneficiarias.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en esta Orden los CEE que po-

sean la calificación administrativa como tales y que figuren inscritos en el Registro de Centros 
Especiales de Empleo de la Comunidad Autónoma de Aragón. Las actuaciones subvenciona-
bles deberán ir referidas a centros de trabajo situados en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, con independencia de que los centros especiales de empleo que sean be-
neficiarios de las subvenciones tengan o no su sede social en dicho territorio.

Séptimo.— Requisitos de los solicitantes y forma de acreditación de los mismos.
1. Los CEE solicitantes, además de cumplir con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 9 del texto refundido 
de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a)	 No haber sido sancionados mediante resolución administrativa firme con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. El Instituto Aragonés de Empleo solicitará de 
oficio a la autoridad laboral competente informe relativo a si las entidades que van a ser 
objeto de subvención cumplen este requisito.

b)	 Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como no tener deuda alguna pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
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	 La presentación de la solicitud de subvención por parte del interesado conllevará la 
autorización al órgano gestor para la consulta tanto a la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad Social como a los órganos de la 
Administración Tributaria de la Seguridad Social, así como la ausencia de pago con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de sus redes corporativas o 
mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas elec-
trónicos habilitados al efecto.

c)	 No haber sido sancionados mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón. El cumplimiento de este requisito se acre-
ditará mediante la declaración responsable.

d)	 No haber sido sancionados mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo 
establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral 
contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de gé-
nero en la Comunidad Autónoma de Aragón. El cumplimiento de este requisito se acre-
ditará mediante la declaración responsable.

2. La presentación de la solicitud de subvención, salvo oposición expresa, conllevará la 
autorización del solicitante al Instituto Aragonés de Empleo para recabar los informes a que 
se refiere el presente apartado.

3. Al objeto de cumplir lo previsto en el artículo 9 del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, el beneficiario acreditará, mediante la declaración responsable, el cumplimiento de 
los requisitos y la realización de la actividad en relación a otras subvenciones que, en su caso, 
le hubiesen sido concedidas con anterioridad con la finalidad de promover la creación y el 
mantenimiento de los puestos de trabajo de las personas con discapacidad en los CEE.

4. La persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que 
presente, incurriendo en el caso de que se comprobase su inexactitud o falsedad en las res-
ponsabilidades administrativas o penales que procedan. Cuando la administración tenga 
dudas acerca de la veracidad de los documentos podrá solicitar la presentación de los docu-
mentos originales.

Octavo.— Plazos de solicitud.
1. Las solicitudes de subvención del coste salarial, previstas en el artículo 12 de la Orden 

EPE/23/2023, de 16 de enero, por cada uno de los meses naturales comprendidos dentro del 
periodo convocado, así como por las pagas extras correspondientes a dicho periodo cuando 
estas no hubiesen sido prorrateadas, se presentarán conforme a los plazos que se establecen 
en la siguiente tabla:
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Mes al que corresponde la subvención solicitada Plazo solicitud

Noviembre 2024
Desde el día publicación de la convocatoria
hasta 17 de febrero de 2025

Diciembre 2024
Desde el día publicación de la convocatoria
hasta 17 de febrero de 2025

Paga extra Navidad
Desde el día publicación de la convocatoria
hasta 17 de febrero de 2025

Enero 2025 Desde el 1 hasta 17 de marzo de 2025

Febrero 2025 Desde el 1 hasta 15 de abril de 2025

Marzo 2025 Desde el 1 hasta el 15 de mayo de 2025

Abril 2025 Desde el 1 hasta el 16 de junio de 2025

Mayo 2025 Desde el 1 hasta el 15 de julio de 2025

Junio 2025 Desde el 1 hasta el 18 de agosto de 2025

Paga extra verano 2025 Desde el 1 hasta el 18 de agosto de 2025

Julio 2025 Desde el 1 hasta el 15 de septiembre de 2025

Agosto 2025 Desde el 1 hasta el 15 de octubre de 2025

Septiembre 2025 Desde el 1 hasta 17 de noviembre de 2025

Octubre 2025 Desde el 1 hasta 15 de diciembre de 2025

2. El plazo de presentación de las solicitudes de subvención para la adaptación de puestos 
de trabajo ocupados por trabajadores con discapacidad prevista en el artículo 13 de la Orden 
EPE/23/2023, de 16 de enero, será de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en el 
que se haya efectuado en su totalidad el pago del gasto ocasionado por la correspondiente 
adaptación.

Noveno.— Presentación de las solicitudes de subvención y documentación complementaria.
1. Las solicitudes de subvenciones del coste salarial y adaptación al puesto se presen-

tarán obligatoriamente por medios telemáticos a través de la herramienta electrónica habili-
tada específicamente para la gestión de estas subvenciones (GCEEI) y se realizará a través 
de la siguiente dirección electrónica: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvencion-
del-programa-de-inclusion-laboral-de-personas-con-discapacidad-en-el-mercado-de-trabajo-
protegido/subvencion-del-coste-salarial-y-adaptacion-al-puesto o incluyendo en el buscador 
el trámite - Subvención del programa de inclusión laboral de personas con discapacidad en el 
mercado de trabajo protegido - Coste salarial y adaptación al puesto.

2. El uso del modelo de solicitud es obligatorio de conformidad con lo establecido en el 
artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas 
a los efectos de su tramitación en el momento en el que se obtenga el justificante de registro.

4. En el supuesto de que en el último día del trámite concurran incidencias técnicas que 
impidan la presentación electrónica de la solicitud y el resto de documentación, únicamente 
en ese mismo día, se podrá presentar en cualquiera de los registros electrónicos indicados en 
el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o en un registro de forma presencial.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la Sede electrónica.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvencion-del-programa-de-inclusion-laboral-de-personas-con-discapacidad-en-el-mercado-de-trabajo-protegido/subvencion-del-coste-salarial-y-adaptacion-al-puesto
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvencion-del-programa-de-inclusion-laboral-de-personas-con-discapacidad-en-el-mercado-de-trabajo-protegido/subvencion-del-coste-salarial-y-adaptacion-al-puesto
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvencion-del-programa-de-inclusion-laboral-de-personas-con-discapacidad-en-el-mercado-de-trabajo-protegido/subvencion-del-coste-salarial-y-adaptacion-al-puesto
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5. Junto con la correspondiente solicitud, la persona representante de la entidad, a través 
de la aplicación de gestión de centros especiales de empleo (GCEEI), efectuará una declara-
ción responsable, firmada electrónicamente, en la que haga constar los siguientes extremos, 
con respecto al centro solicitante:

- Que cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones, según lo establecido en 
los artículos 21 y 25 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

- Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según lo establecido en el artículo 
26 del Reglamento de dicha Ley.

- Que la entidad no ha obtenido o solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos obtenidos para la misma finalidad y destino o que en caso de haberlas obtenido, ha 
cumplido con los requisitos establecidos para su obtención y realizó la actividad objeto de la 
subvención.

- Que cumple con las normas a las que han de ajustarse la concesión de subvenciones 
establecidas en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón correspon-
diente al año de solicitud de la subvención.

- Que no tiene la consideración de empresa en crisis conforme a la definición contenida en 
el artículo 2.18 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en apli-
cación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

- Que mantendrá contabilidad diferenciada con objeto de asentar las transacciones rela-
cionadas con las subvenciones percibidas, o bien que contará con una codificación contable 
adecuada que permita identificar claramente dichas transacciones.

- Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación de los 
programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto.

- Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de acuerdo con 
el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres en Aragón.

- Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo estable-
cido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral contra la discri-
minación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de género en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

- Que no ha obtenido aval alguno del Gobierno de Aragón para cualquier operación, ni aún 
para fines distintos de la subvención solicitada. En caso de haberlo obtenido, dejará cons-
tancia de ello marcando afirmativamente la correspondiente casilla en el tramitador online de 
la solicitud, al objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el apartado 5 de la disposición adi-
cional segunda de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

6. Para la solicitud de subvención del coste salarial, se cumplimentará, en la aplicación de 
gestión de centros especiales de empleo (GCEEI), la siguiente información con respecto al 
mes por el cual se realiza dicha solicitud:

a)	 Relación nominal mensual de las personas trabajadoras con discapacidad por los que 
se solicita la subvención.

b)	 Informe de adecuación al puesto de trabajo de aquellas personas con discapacidad 
que, aunque ya figurasen en la plantilla del CEE en el mes anterior a aquel por el que 
se solicita subvención, hubiesen experimentado un cambio en su tipo o grado de disca-
pacidad. En el caso de personas pensionistas de la Seguridad Social o de clases pa-
sivas, informe de adecuación al puesto de trabajo o dictamen de aptitud de evaluación 
de riesgos emitido por los servicios de prevención propios o concertados con una en-
tidad especializada ajena a la empresa previstos en el Real Decreto 39/2017, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

c)	 En el supuesto de personas con discapacidad incorporadas a la plantilla del CEE en el 
mes a subvencionar, se deberá adjuntar por cada uno de ellas:

- Contrato de trabajo y documento IDC (Informe de datos para la cotización/trabajadores 
por cuenta ajena).
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- Acreditación vigente de su condición de persona con discapacidad, en la que consten el 
grado y tipo de discapacidad, para lo cual se aportará el correspondiente certificado. Para las 
personas pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapa-
cidad permanente en el grado total, absoluta o gran invalidez y las personas pensionistas de 
clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad 
permanente para el servicio o inutilidad, acreditación a través de la aportación de la Resolu-
ción del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) o resolución del Ministerio de Ha-
cienda y Función Pública o del Ministerio de Defensa, según corresponda.

- Informe de adecuación al puesto de trabajo para el que ha sido contratado, emitido por 
órgano competente o, en su defecto, documento acreditativo de haberlo solicitado a través del 
registro electrónico del Gobierno de Aragón en el plazo de 10 días a contar desde la fecha de 
inicio del contrato de trabajo. Cuando la persona contratada hubiese trabajado anteriormente 
en el mismo centro especial de empleo, serán válidos aquellos informes de adecuación emi-
tidos para el mismo puesto de trabajo dentro de los dos años anteriores a la fecha de inicio 
del nuevo contrato, siempre y cuando no haya habido en ese periodo una variación en el tipo 
o grado de la discapacidad. Los informes deberán aportarse tan pronto como se obtengan.

No obstante, transcurridos 6 meses desde la solicitud del informe de adecuación sin que 
se hubiese emitido por el órgano competente, podrá emitirse por el servicio de prevención del 
centro especial de empleo, respetando siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la 
persona del trabajador y la confidencialidad de toda la información relacionada con su estado 
de salud en los términos previstos en el artículo 22.4 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre 
de prevención de riesgos laborales.

En el caso de personas pensionistas de la Seguridad Social o de clases pasivas, informe 
de adecuación al puesto de trabajo para el que ha sido contratado o dictamen de aptitud de 
evaluación de riesgos emitido por los servicios de prevención propios o concertados con una 
entidad especializada ajena a la empresa previstos en el Real Decreto 39/2017, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

- En caso de no obrar en poder de la administración y autorizar la consulta de datos, docu-
mento de consulta de datos de las personas trabajadoras.

- En los casos de incorporación de personas como nuevos socios o socias trabajadoras a 
centros especiales de empleo que sean cooperativa de trabajo asociado, deberá aportarse 
copia de la escritura en la que conste que se incorporan como personas socias trabajadoras.

- Informe de vida laboral de la entidad emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social referido al último del mes objeto de subvención. No obstante, no será preciso aportar 
este informe si el centro solicitante autoriza al Instituto Aragonés de Empleo a su obtención.

d)	 Nóminas y documento bancario de la transferencia que acredite su pago, correspon-
dientes al mes por el que se solicita esta subvención. No se admitirán a efectos de 
justificación los pagos de nóminas o anticipos en metálico. En los casos de pagos de 
nómina mediante cheque bancario, será necesario acreditar el pago efectivo de dicho 
importe a efectos de justificación.

e)	 En los supuestos de suspensión de la relación laboral objeto de subvención por alguna 
de las causas reguladas en la legislación vigente, deberá aportarse la documentación 
justificativa de dicha circunstancia.

f)	 En los supuestos de modificaciones contractuales, se adjuntarán, previamente, en la 
aplicación de gestión de centros especiales de empleo (GCEEI), en el apartado de 
trabajadores, las comunicaciones de las modificaciones efectuadas. Si se hubiere pro-
ducido una modificación de la jornada o una transformación del contrato, se adjuntará, 
además, el documento IDC (Informe de datos para la cotización/trabajadores por 
cuenta ajena).

g)	 Documentos RLC (recibo de liquidación de cotizaciones) y RNT (relación nominal de 
trabajadores), establecidos en el Ley 34/2014, de 26 de diciembre, de medidas en ma-
teria de liquidación e ingreso de cuotas de la Seguridad Social correspondientes al mes 
por el cual se solicita la subvención, junto con el justificante de pago.

7. Asimismo, para la solicitud de subvención para adaptación del puesto de trabajo, dota-
ción de medios y equipos de protección o eliminación de barreras u obstáculos prevista en el 
artículo 13 de la Orden EPE/23/2023, de 16 de enero, junto con la documentación general 
establecida, se aportará, además:

a)	 Factura del gasto ocasionado por la citada adaptación.
b)	 Documento justificativo del pago de dicha factura.
c)	 Informe favorable que justifique la necesidad de las actuaciones, emitido por la Inspec-

ción de Trabajo y Seguridad Social, por los servicios de prevención de la empresa, 
propios o subcontratados, o por los Servicios Sociales competentes.
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8. De conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, si la solicitud no reúne los requisitos necesarios para el inicio del procedimiento se re-
querirá a la entidad interesada para que en el plazo de 10 días hábiles subsane de forma te-
lemática a través de la Sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, accediendo al trámite “subsanación o mejora de la solicitud de inicio”, advirtiendo de 
que si no lo hiciera se tendrá por desistido en el procedimiento.

Décimo.— Instrucción del procedimiento.
1. La persona titular del Servicio de Promoción de Empleo del Instituto Aragonés de Em-

pleo será el órgano instructor del procedimiento y podrá realizar de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 
de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. El orden de instrucción de las solicitudes se determinará en función de la fecha de su 
presentación.

3. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente, formulará la propuesta de 
resolución, que tendrá carácter de definitiva cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-
cidas por el interesado. En otro caso, la propuesta de resolución tendrá carácter provisional y 
se dará traslado de la misma al interesado para cumplir con el trámite de audiencia, dándole 
un plazo de cinco días hábiles para que pueda presentar las alegaciones que considere opor-
tunas. El órgano instructor elevará la propuesta de resolución definitiva a la persona titular de 
la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, a quien compete la resolución en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 22 de la Orden EPE/23/2023, de 16 de enero.

Undécimo.— Criterios de cuantificación del importe de la subvención.
1. La subvención del coste salarial correspondiente a los puestos de trabajo ocupados por 

personas con discapacidad se calculará por el número de personas con discapacidad que, 
reuniendo los requisitos establecidos, hayan prestado sus servicios por cuenta ajena en el 
CEE beneficiario, dentro del mes natural por el cual se realice la correspondiente solicitud.

Por cada persona con discapacidad a tener en cuenta para el cálculo de la subvención se 
aplicará el porcentaje del salario mínimo interprofesional mensual vigente que corresponda 
en función del sexo y del tipo y grado de discapacidad de cada una de ellas, así como de la 
modalidad de su contrato de trabajo, todo ello conforme a lo establecido en el apartado 2 del 
artículo 12 de la Orden EPE/23/2023, de 16 de enero. En el supuesto de contratos de trabajo 
a tiempo parcial o contratos de bajo rendimiento a los que se refiere el artículo 12.c) del Real 
Decreto 1368/1985, de 17 de julio, por el que se regula la relación laboral de carácter especial 
de las personas con discapacidad que trabajen en los Centros Especiales de Empleo, la sub-
vención experimentará una reducción proporcional a la jornada laboral realizada y, en su 
caso, al bajo rendimiento que conste en el contrato.

El cómputo de la subvención se realizará en función de los días efectivamente trabajados, 
considerándose el mes equivalente a 30 días para el cálculo diario de la subvención. No se 
tendrán en cuenta los periodos de incapacidad temporal (IT), permiso no retribuido, absen-
tismo o suspensión de la relación laboral tal como se establece en los artículos 45 a 48 bis del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre.

Será subvencionable la parte correspondiente de las pagas extraordinarias, así como los 
días de vacaciones y de descanso retribuidos y cotizados.

A efectos de determinar el porcentaje aplicable al salario mínimo interprofesional, se tendrá 
en cuenta la edad, el tipo y grado de discapacidad y la modalidad de contrato que tuviese la 
persona a subvencionar el primer día del mes al que corresponda la subvención.

Las nuevas contrataciones supondrán un incremento neto del número de empleados en 
comparación con la media de los 12 meses previos, salvo que el puesto o puestos hubiesen 
quedado vacantes a raíz de la dimisión del trabajador, de su discapacidad, de su jubilación 
por motivos de edad, de su defunción, de la reducción voluntaria del tiempo de trabajo o de 
su despido disciplinario u objetivo procedente, así como en el caso de subrogaciones, por las 
causas legales estipuladas, pero no de aquellas causas motivadas por despido disciplinario o 
por causas objetivas, declarado o reconocido improcedente o por despido colectivo.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de las bases reguladoras aprobadas por 
la Orden EPE/23/2023, de 16 de enero, la cuantía máxima de la subvención para adaptación 
del puesto de trabajo, dotación de medios y equipos de protección o eliminación de barreras 
u obstáculos podrá ser:
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a)	 Hasta 2.000 euros por puesto de trabajo que se adapte a las necesidades del traba-
jador con discapacidad en plantilla, cuando se trate de alguno de los supuestos y ám-
bitos detallados en las letras a), b), c), d), e) y g) del apartado 4 del artículo 13 de la 
Orden EPE/23/2023, de 16 de enero. En estos supuestos, la subvención se concederá 
de una sola vez por cada persona trabajadora o puesto de trabajo, si bien serán sub-
vencionables todos los gastos elegibles que haya tenido el CEE solicitante y se hayan 
pagado íntegramente con carácter previo a la solicitud.

b)	 Hasta 400 euros anuales por cada persona trabajadora con discapacidad auditiva aten-
dida a través de los servicios de interpretación a los que se refiere la letra f) del apar-
tado 4 del artículo 13 de la Orden EPE/23/2023, de 16 de enero. No obstante, dentro 
del ámbito temporal de cada convocatoria de esta orden, ningún centro especial de 
empleo podrá recibir subvenciones por este supuesto que, en su conjunto, superen la 
cantidad de 1.000 euros.

Duodécimo.— Resolución, medio de su notificación y efectos del silencio administrativo.
1. La persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo resolverá 

las solicitudes válidamente presentadas y que cumplan todos los requisitos establecidos 
hasta agotar el crédito disponible y según el orden en que las mismas hayan tenido entrada a 
través de la Sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo resolverá de 
forma individualizada sobre la concesión o denegación de las subvenciones en el plazo 
máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de presentación de la correspondiente 
solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, el solicitante 
podrá entender desestimada su solicitud de subvención de conformidad con lo previsto en el 
artículo 26.4 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

2. Dado que las subvenciones del coste salarial tienen carácter mensual y se suceden de 
forma continuada e ilimitada en el tiempo mientras la persona trabajadora con discapacidad a 
subvencionar permanezca contratada en el CEE, si existiesen solicitudes que no hubieran 
podido atenderse en anteriores convocatorias por falta de disponibilidad presupuestaria o di-
ficultades en la gestión, éstas se incorporarán a la presente convocatoria.

3. Las resoluciones se notificarán telemáticamente de forma individualizada a los intere-
sados en los términos previstos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en 
que se produzca el acceso a su contenido. La notificación por medios electrónicos se enten-
derá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición 
de la notificación sin que se acceda a su contenido.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras Ad-
ministraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión.

5. Las subvenciones concedidas al amparo de la presente Orden se publicarán en el Portal 
de Transparencia del Gobierno de Aragón de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de 
la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciu-
dadana de Aragón.

6. Las resoluciones adoptadas en relación con las subvenciones convocadas por medio de 
la presente Orden no agotan la vía administrativa y contra ellas cabe interponer recurso de al-
zada ante la persona titular del Departamento competente en materia de empleo del Gobierno 
de Aragón, en el plazo de un mes contado desde su notificación, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 60 y 64.2 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Decimotercero.— Aceptación de la subvención.
La solicitud de la correspondiente subvención conlleva la aceptación tácita de la subven-

ción concedida, entendiendo que acepta todas y cada una de las condiciones expresadas en 
esta convocatoria, en las bases reguladoras y en el acto de concesión de la subvención.

Decimocuarto.— Obligaciones de los beneficiarios y seguimiento y control de las subvenciones.
1. En materia de obligaciones, las entidades beneficiarias quedarán sujetas al cumpli-

miento de lo establecido en el capítulo IV de la Orden EPE/23/2023, de 16 de enero, así como 
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las contempladas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y en el artículo 9 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

2. Sin perjuicio del control que pudiera realizar el Instituto Aragonés de Empleo, las enti-
dades beneficiarias de las ayudas estarán sometidas a las actuaciones de comprobación, 
seguimiento y control financiero de la Intervención General del Estado, de la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de Aragón, del Tribunal de Cuentas, de la Cámara de 
Cuentas de Aragón, así como a las que puedan efectuar, en su caso, la Comisión y el Tribunal 
de Cuentas de las Comunidades Europeas, en el supuesto de cofinanciación por el Fondo 
Social Europeo. Para ello, las entidades beneficiarias están obligadas a prestar la debida 
colaboración y apoyo al personal encargado de realizar el control financiero, aportando y fa-
cilitando cuanta información y documentación le sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores.

Decimoquinto.— Comunicaciones electrónicas con la administración concedente.
1. En caso de que se modifiquen las url o direcciones electrónicas mencionadas a lo largo 

de la presente convocatoria, los nuevos accesos se comunicarán a través de la página web 
del Instituto Aragonés de Empleo. Ante las incidencias técnicas que puedan surgir se adop-
tarán las medidas necesarias para no causar perjuicios a los solicitantes y potenciales bene-
ficiarios de estas subvenciones.

2. Se faculta la persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo 
para dictar cuantas resoluciones e instrucciones sean precisas para el cumplimiento y efecti-
vidad de la presente convocatoria, así como para la adecuada aplicación y desarrollo de lo 
dispuesto en relación con la tramitación electrónica y con todas las incidencias que en torno 
a dicha tramitación pudiesen surgir.

Decimosexto.— Eficacia.
La presente Orden producirá efectos desde la fecha de publicación de su extracto en el 

“Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Empleo, Ciencia y Universidades del Gobierno 
de Aragón, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 64.3 de 
la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón; o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2024.

La Consejera de Empleo, Ciencia
y Universidades,

CLAUDIA PÉREZ FORNIÉS
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ORDEN EMC/1701/2024, de 5 de diciembre, por la que se convocan para el año 2025, las 
subvenciones reguladas en la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa para el 
fomento y consolidación del empleo autónomo.

La Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, establece las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones del Programa para el fomento y consolidación del empleo autónomo (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 74, de 16 de abril de 2024).

En su artículo 4, la citada Orden determina que las subvenciones se financiarán con cargo 
a los créditos aprobados en los Presupuestos de Gastos del Instituto Aragonés de Empleo 
para cada ejercicio. Dichos créditos se autorizarán en las correspondientes órdenes de con-
vocatoria que se publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Las subvenciones convocadas por medio de la presente Orden se incluyen en el Pro-
grama FSE+ Aragón 2021-2027, dentro de la Prioridad 1 “Empleo, adaptabilidad, emprendi-
miento y economía social”, la cual se asienta sobre el Objetivo Político 4 “una Europa más 
social e integradora mediante la aplicación del Pilar Europeo de Derechos Sociales”, previsto 
en el artículo 5 del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
24 de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al 
Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como 
las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras 
y la Política de Visados. Este Objetivo Político 4 (OP4) se desarrolla a través de varios obje-
tivos específicos como, en este caso, el objetivo a) que se dirige a mejorar el acceso al em-
pleo y a medidas de activación de todos los demandantes de empleo, y en particular de las 
personas jóvenes, especialmente a través de la aplicación de la Garantía Juvenil, de las 
desempleadas de larga duración y los grupos desfavorecidos en el mercado laboral, y de las 
personas inactivas, así como mediante la promoción del empleo por cuenta propia y la eco-
nomía social.

Dado que las subvenciones contempladas en esta Orden quedan enmarcadas dentro del 
Programa FSE+ Aragón 2021-2027 para la actuación “Fomento del empleo autónomo”, a la 
cual pertenece este régimen de ayudas, en la propuesta de presupuesto del Instituto Ara-
gonés de Empleo para el ejercicio 2025 se incluye para dicho ejercicio, dotación económica 
suficiente para la financiación de las ayudas contempladas en el mismo y las operaciones que 
resulten de su aplicación serán financiadas en un 60% por fondos propios del Gobierno de 
Aragón (91001) y en un 40% por el Fondo Social Europeo Plus (11202) a través del Programa 
FSE+ Aragón 2021-2027, de conformidad con lo establecido en los artículos 108.2 c) y 112.3 
e) del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Tran-
sición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas 
financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de 
Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política 
de Visados. En el marco de esta convocatoria, el importe de 1.600.000 euros será financiado 
en un 60% por fondos propios del Gobierno de Aragón y en un 40% por el Fondo Social Eu-
ropeo Plus. Igualmente, y a tenor de las previsiones de senda financiera para la actuación 
“Fomento del empleo autónomo” establecidas por el Organismo Intermedio del Programa 
FSE+ Aragón 2021-2027, se prevé que el presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para futuros ejercicios tenga dotación económica para financiar las ayudas pre-
vistas en dicha actuación.

Asimismo, y dado que el Programa de fomento del empleo autónomo está cofinanciado 
con cargo al Fondo Social Europeo Plus, para su gestión y control se estará a lo dispuesto en 
los artículos 69 y siguientes del citado Reglamento (UE) 2021/1060.

Conforme establece el artículo 4.3 de la referida Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, las 
subvenciones convocadas para el fomento del empleo autónomo podrán contar también con 
la financiación de fondos de empleo autonómicos del Gobierno de Aragón y fondos de ámbito 
estatal transferidos por la Administración general del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en el marco de la distribución territorial de fondos a las Comunidades Autónomas a 
través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, tal y como establece la 
disposición adicional segunda del Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
regulan los programas comunes de activación para el empleo del Sistema Nacional de Em-
pleo.
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En la propuesta de presupuesto del Instituto Aragonés de Empleo para el ejercicio 2025 se 
incluye para dicho ejercicio, dotación económica suficiente para la financiación de las ayudas 
contempladas para el fomento del empleo autónomo. Por lo tanto, en el marco de esta con-
vocatoria, el importe de 200.000 euros será financiado con fondos de empleo de ámbito es-
tatal.

La tramitación del procedimiento se efectuará a través de medios electrónicos. Las per-
sonas interesadas que participen en esta convocatoria de subvenciones están obligadas a 
relacionarse electrónicamente con la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en todas las fases del procedimiento administrativo, incluida la posible interposición de re-
cursos administrativos.

Las subvenciones convocadas por medio de la presente Orden figuran contempladas en 
el Plan Estratégico de Subvenciones del Instituto Aragonés de Empleo 2024-2027, aprobado 
por Orden de 15 de diciembre de 2023, de la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Eco-
nomía, Empleo e Industria.

Visto el informe de elegibilidad emitido por el Servicio de Fondos Europeos de 16 de oc-
tubre de 2024 y el informe favorable de la Intervención Delegada de 22 de noviembre de 
2024, en virtud de lo anteriormente expuesto, y de conformidad con las competencias que 
tengo atribuidas por el artículo 19.1 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, en relación 
con el artículo 11 del Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, 
por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, modificado por Decreto de 6 de 
septiembre de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, resuelvo:

Primero.— Objeto de la convocatoria y finalidad de la concesión de las subvenciones.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar, para el ejercicio 2025, las subvenciones 

reguladas en la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones del Programa para el fomento y consolidación del 
empleo autónomo. Esta convocatoria forma parte de la actuación “Fomento del empleo autó-
nomo”, del Programa FSE+ Aragón 2021-2027.

2. La finalidad de estas subvenciones es apoyar el autoempleo y el emprendimiento en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, fomentando para ello el establecimiento de personas des-
empleadas como personas trabajadoras autónomas, favoreciendo el mantenimiento y la con-
solidación de su actividad económica y promoviendo el relevo generacional y la inserción la-
boral de familiares colaboradores.

Segundo.— Bases reguladoras de las subvenciones y régimen jurídico.
1. En la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones del Programa para el fomento y consolidación del empleo autó-
nomo (“Boletín Oficial de Aragón”, número 74, de 16 de abril de 2024).

2. A esta convocatoria le serán de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, como normativa básica en materia de subvenciones; el texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Go-
bierno de Aragón; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; y demás normativa de pertinente aplicación.

3. Asimismo, en el nuevo marco de programación europea 2021-2027, la gestión y control 
de estas subvenciones se encuentran sometidos a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se 
establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo 
Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos 
Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el 
Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados (en ade-
lante RDC), y en el Reglamento (UE) 2021/1057, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
24 de junio de 2021, por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el 
que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1296/2013.

4. Las subvenciones contempladas en la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, conforme 
dispone su artículo 3, quedan sometidas al régimen de ayudas de minimis y están sujetas por 
ello al Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
a las ayudas de minimis (DOUE-L-2023-81820, de 15 de diciembre de 2023.) En virtud del 
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citado Reglamento (UE) n.º 2023/2831, el importe total de las ayudas de minimis concedidas 
por un Estado miembro a una única empresa no excederá de 300.000 euros durante cualquier 
período de tres años, siendo aplicable dicho Reglamento desde el 1 de enero de 2024 hasta 
el 31 de diciembre de 2030. Las ayudas de minimis se considerarán concedidas en el mo-
mento en que se confiera a la empresa el derecho legal a recibir la ayuda mediante la resolu-
ción concesoria de la correspondiente subvención, con independencia de la fecha de pago de 
la ayuda de minimis a la empresa. A efectos de determinar el importe total de ayudas de mi-
nimis, se considerarán una “única empresa” todas las empresas que tengan entre sí al menos 
uno de los vínculos establecidos en el apartado 2 del artículo 2 del citado Reglamento (UE) 
n.º 2023/2831. La aplicación de este régimen de ayudas implica que, en el marco del mismo, 
no podrán concederse a empresas de los siguientes sectores:

a)	 Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la producción primaria de pro-
ductos de la pesca y de la acuicultura.

b)	 Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la transformación y comercialización de 
productos de la pesca y de la acuicultura, cuando el importe de la ayuda se determine en 
función del precio o de la cantidad de productos adquiridos o comercializados.

c)	 Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la producción primaria de pro-
ductos agrícolas.

d)	 Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la transformación y comercializa-
ción de productos agrícolas, en uno de los supuestos siguientes:
i. Cuando el importe de la ayuda se determine en función del precio o de la cantidad de 

dichos productos adquiridos a productores primarios o comercializados por las em-
presas interesadas.

ii. Cuando la ayuda se supedite a su repercusión, total o parcial, a los productores primarios.
e)	 Las ayudas concedidas a actividades relacionadas con la exportación a terceros países 

o a Estados miembros, en concreto las ayudas directamente vinculadas a las canti-
dades exportadas, al establecimiento y la explotación de una red de distribución o a 
otros gastos corrientes relacionados con la actividad exportadora.

f)	 Las ayudas condicionadas a la utilización de productos y servicios nacionales frente a 
los productos y servicios importados.

	 Las ayudas de minimis podrán acumularse con otras ayudas estatales en relación con 
los mismos costes subvencionables, siempre y cuando dicha acumulación no exceda 
de la intensidad o importe máximos de ayuda, para las circunstancias concretas de 
cada caso, determinados por un Reglamento de exención por categorías o una Deci-
sión, adoptados por la Comisión.

Tercero.— Financiación.
1. Las subvenciones objeto de la presente convocatoria están incluidas dentro del Pro-

grama FSE+ Aragón 2021-2027 y, por tanto, están financiadas en un 60% por fondos propios 
del Gobierno de Aragón y en un 40% por el Fondo Social Europeo Plus, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 108.2.c) y 112.3.e) del RDC. Asimismo, el presente programa 
de fomento de empleo autónomo cuenta con financiación de fondos de empleo de ámbito 
estatal, transferidos por la Administración general del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Aragón en el marco de la distribución territorial de fondos a las Comunidades Autónomas a 
través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.

2. En la propuesta de presupuesto del Instituto Aragonés de Empleo el ejercicio 2025 in-
cluye en el presupuesto de Gastos dotación económica suficiente y adecuada para financiar 
el programa de fomento de empleo autónomo.

3. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a un millón 
ochocientos mil euros (1.800.000 €). Del importe total, 200.000 euros serán financiados con 
fondos de empleo de ámbito estatal y, el resto, que asciende a un total de 1.600.000 euros, 
será financiado en un 60% por fondos propios del Gobierno de Aragón y en un 40% por el 
Fondo Social Europeo Plus. Las subvenciones que correspondan se financiarán con cargo a 
las siguientes aplicaciones presupuestarias denominadas “Programa de fomento de empleo 
de autónomos” del presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo correspondiente 
al ejercicio 2025:

- Aplicación presupuestaria: ..................................................G/51016/3221/470039/11202.
- Crédito:........................................................................................................ 640.000 euros.
- Aplicación presupuestaria:.................................................. G/51016/3221/470039/91001.
- Crédito:......................................................................................................... 960.000euros.
- Aplicación presupuestaria:.................................................. G/51016/3221/470039/33005.
- Crédito: ....................................................................................................... 200.000 euros.
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Los créditos presupuestarios de esta convocatoria tienen carácter ampliable, por lo que 
podrán ser objeto de un incremento derivado de una generación, ampliación o incorpora-
ción de crédito o por la existencia de remanentes de otras convocatorias financiadas con 
cargo al mismo crédito o a créditos incluidos en el mismo programa o en programas del 
mismo servicio. Todo ello sin necesidad de efectuar una nueva convocatoria, previa trami-
tación del preceptivo expediente de modificación crédito y su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de conformidad con lo establecido en el artículo 42.2 del texto refundido 
de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón.

4. Igualmente, con cargo a los créditos presupuestarios previstos en el número 3 de este 
apartado, se podrán atender las resoluciones estimatorias de recursos de alzada, así como 
las resoluciones dictadas en ejecución de sentencias judiciales que hayan sido interpuestos 
contra resoluciones adoptadas por los órganos competentes en relación con subvenciones 
correspondientes a convocatorias de ejercicios anteriores incluidas en el marco del Programa 
para el fomento y consolidación del empleo autónomo.

5. La concesión de subvenciones por el Instituto Aragonés de Empleo queda condicionada 
a las disponibilidades presupuestarias del ejercicio económico para 2025.

Cuarto.— Procedimiento de concesión de las subvenciones.
1. La concesión de las subvenciones se tramitará mediante el procedimiento simplificado 

de concurrencia competitiva conforme a lo previsto en el artículo 16.3.a) del texto refundido 
de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón. Para ello, la prelación de las solicitudes, válidamente presen-
tadas y una vez que cumplan los requisitos establecidos, se fijará únicamente en función de 
la fecha y hora de presentación una vez que estén en disposición de ser resueltas, dentro del 
plazo de vigencia de la correspondiente convocatoria, con el fin de adjudicar las subvenciones 
hasta agotar el crédito disponible. La resolución de las solicitudes se efectuará individual-
mente.

El procedimiento se tramitará de tramitará de acuerdo con los principios de publicidad, 
concurrencia, objetividad, trasparencia, igualdad y no discriminación.

2. El Instituto Aragonés de Empleo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.8 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que 
se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y 
demás ayudas públicas, publicará en dicha Base el texto de esta convocatoria, así como in-
formación sobre las subvenciones concedidas. Asimismo, un extracto de esta convocatoria se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. Igualmente, se publicará un enlace a esta convo-
catoria en la página web del Instituto Aragonés de empleo, así como en la Sede electrónica 
del Gobierno de Aragón.

Quinto.— Requisitos de las actuaciones subvencionables y periodo ejecutable.
1. Podrán ser objeto de subvención, de acuerdo con lo establecido en la presente convo-

catoria, los supuestos previstos en los capítulos del II, III, V, VI y VII, de la Orden EEI/340/2024, 
de 5 de abril, que se produzcan en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón 
entre los días 1 de octubre de 2024 y 30 de septiembre de 2025, ambos inclusive, y para los 
que se establecen las siguientes subvenciones:

a)	 Subvención al establecimiento como persona trabajadora autónoma, destinada a pro-
mocionar el empleo por cuenta propia de personas desempleadas inscritas como de-
mandantes de empleo.

b)	 Subvención para el fomento del relevo generacional, destinada a facilitar la continuidad 
del negocio más allá de la vida laboral de su promotor.

c)	 Subvención para favorecer la incorporación al negocio familiar de personas trabaja-
doras autónomas colaboradoras.

d)	 Subvención por la contratación de la primera persona trabajadora por cuenta ajena por 
parte de una persona trabajadora autónoma, para favorecer el crecimiento de su pro-
yecto de autoempleo.

e)	 Subvención financiera para reducir los intereses de los préstamos destinados a finan-
ciar las inversiones y otros gastos necesarios para la puesta en marcha y el desarrollo 
de la actividad.

2. Podrá ser objeto de subvención, de acuerdo con lo establecido en la presente convoca-
toria, el supuesto previsto en el capítulo IV de la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, corres-
pondiente a la subvención Cuota Cero, que se produzca en el ámbito territorial de la Comu-
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nidad Autónoma de Aragón entre los días 1 de enero de 2025 y 30 de septiembre de 2025, 
ambos inclusive.

3. En todo caso, el régimen de subvenciones únicamente financiará los costes que re-
sulten determinados como subvencionables de conformidad con la Orden TES/106/2024, de 
8 de febrero, por la que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social Eu-
ropeo Plus durante el periodo de programación 2021-2027.

Sexto.— Personas beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones que se convocan por medio de esta Orden 

aquellas personas físicas que, cumpliendo los requisitos previstos específicamente en la 
Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, para cada modalidad de subvención y dentro del ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, se encuentren en alguno de los siguientes 
supuestos:

a)	 Que se establezcan como personas trabajadoras autónomas o por cuenta propia y 
realicen la actividad en nombre propio.

b)	 Que se incorporen al negocio familiar como personas autónomas colaboradoras.
c)	 Que formen parte, en su calidad de personas trabajadoras autónomas o por cuenta 

propia, de sociedades civiles o de comunidades de bienes, siempre que las subven-
ciones se soliciten a título personal.

d)	 Que estén incluidas en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos, y hayan disfrutado de la reducción prevista el apar-
tado 1 del artículo 38 ter de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo au-
tónomo, a contar desde la fecha de efectos del alta, durante los doce meses naturales 
completos siguientes, siempre que el centro de trabajo o domicilio fiscal, en caso de 
carecer de aquél, esté ubicado en una localidad o núcleo de población aragonés.

e)	 Que contrate a la primera persona trabajadora por cuenta ajena.
f)	 Que se establezcan como personas trabajadoras autónomas por cuenta propia o como 

miembros de una sociedad civil o comunidad de bienes y soliciten y obtengan un prés-
tamo a título individual.

2. Se entenderá que las personas beneficiarias ejercen la actividad en el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de Aragón cuando su alta en el Régimen Especial de Trabaja-
dores Autónomos o Colegio Profesional correspondiente y en el Impuesto de Actividades 
Económicas se encuentre en el ámbito territorial de Aragón. Cuando la actividad emprendida 
careciese de centro de trabajo, la localidad donde radique el domicilio fiscal de la actividad 
deberá coincidir con la de empadronamiento de la persona solicitante.

Séptimo.— Requisitos de los solicitantes y forma de acreditación de los mismos.
1. La persona solicitante para poder ser beneficiaria de las subvenciones deberán cumplir 

los siguientes requisitos:
a)	 No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme con las sanciones 

accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. El Instituto Aragonés de Empleo solicitará de 
oficio a la autoridad laboral competente informe relativo a si las empresas que van a ser 
objeto de subvención cumplen este requisito.

b)	 Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón. La presentación de la solicitud de subvención por parte de la entidad intere-
sada conllevará la autorización al Instituto Aragonés de Empleo para la consulta tanto 
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad 
Social como a los órganos de la Administración tributaria de la Seguridad Social, así 
como la ausencia de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, a 
través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermedia-
ción de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

c)	 No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón. El cumplimiento de este requisito se acre-
ditará mediante la declaración responsable.

d)	 No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo 
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establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral 
contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de gé-
nero en la Comunidad Autónoma de Aragón. El cumplimiento de este requisito se acre-
ditará mediante la declaración responsable.

e)	 Cumplir con el régimen de minimis establecido en el Reglamento (UE) n.º 2023/2831 
de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. 
Para ello, el solicitante hará declaración responsable de dicho cumplimiento y el Insti-
tuto Aragonés de Empleo lo verificará de oficio.

f)	 No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones conforme a lo previsto en el artículo 70 y siguientes del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón. El cumplimiento de este requisito se 
acreditará mediante la declaración responsable.

2. La presentación de la solicitud de subvención, salvo manifestación expresa en contrario, 
conllevará la autorización del solicitante al Instituto Aragonés de Empleo para recabar los in-
formes a que se refiere el presente apartado.

3. Al objeto de cumplir lo previsto en el artículo 9 del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, la persona beneficiaria acreditará, mediante la declaración responsable prevista en 
el número 5 del apartado noveno de esta Orden, el cumplimiento de los requisitos y la reali-
zación de la actividad en relación a otras subvenciones que, en su caso, le hubiesen sido 
concedidas con anterioridad con la finalidad de fomentar el empleo autónomo.

4. Al estar estas ayudas cofinanciadas con fondos europeos, la concesión de las mismas 
se condiciona al cumplimiento de los requisitos que puedan establecer la Comisión Europea 
y otras instituciones europeas.

Octavo.— Plazos de solicitud.
1. Los plazos para la presentación de solicitudes de las distintas modalidades de subven-

ciones son los siguientes:
a)	 Para la subvención al establecimiento como persona trabajadora autónoma, la subven-

ción para el fomento del relevo generacional y la subvención para favorecer la incorpo-
ración al negocio familiar de personas trabajadoras autónomas colaboradoras: un mes 
a contar desde el día siguiente a aquel en que se inicie la actividad.

b)	 Para la subvención Cuota Cero: un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que 
se cumpla el periodo de los doce primeros meses naturales completos de disfrute de la 
reducción a contar desde la fecha de efectos del alta.

c)	 Para la subvención por la contratación de la primera persona trabajadora por cuenta 
ajena por parte de una persona trabajadora autónoma: un mes a contar desde el día 
siguiente a aquel en que se produzca el alta en la Seguridad Social de la persona con-
tratada.

d)	 Para la subvención financiera: en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la formalización del préstamo si éste se formalizase con posterioridad al inicio de 
actividad. Por el contrario, si el préstamo se hubiese formalizado con anterioridad al 
inicio de la actividad, el plazo de seis meses se computará desde dicho inicio. En todo 
caso, tanto los gastos como los pagos de la inversión deben estar realizados en la 
fecha de solicitud.

2. En aquellos supuestos subvencionables que, encontrándose dentro del ámbito temporal 
de la presente convocatoria previsto en el apartado quinto de esta Orden, se hubieren produ-
cido con anterioridad a la publicación de la misma, el plazo de un mes para la presentación 
de solicitudes a los que se refieren las letras a), b) y c) del apartado anterior se contará a partir 
del día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

3. Para la subvención financiera, en aquellos casos en los que el vencimiento del plazo de 
seis meses al que se refiere la letra d) del apartado primero quedase comprendido entre el 1 
de octubre de 2024 y la entrada en vigor de la presente convocatoria, el plazo de solicitud será 
de un mes a partir del día siguiente a la publicación de ésta en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Noveno.— Presentación de las solicitudes de subvención y documentación complementaria.
1. Las solicitudes de subvenciones se dirigirán a la persona titular de la Dirección Gerencia 

del Instituto Aragonés de Empleo, presentándose a través de la Sede electrónica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón en la dirección electrónica: https://www. 
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aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-emprendedores-autonomos o incluyendo en el bus-
cador el trámite “Subvenciones para el fomento y consolidación del empleo autónomo”.

2. El uso del modelo de solicitud es obligatorio de conformidad con lo establecido en el 
artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

3. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas 
a los efectos de su tramitación en el momento en el que se obtenga el justificante de registro. 
Asimismo, se presentará en formato electrónico el resto de documentación exigida para cada 
tipo de subvención, así como cualquier otra que fuese requerida en trámite de subsanación.

4. En el supuesto de que en el último día del trámite concurran incidencias técnicas que 
impidan la presentación electrónica de la solicitud y el resto de documentación, únicamente 
en ese mismo día, se podrá presentar en cualquiera de los registros electrónicos indicados en 
el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o en un registro de forma presencial. En 
el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presentación de 
la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el plazo 
publicándose el nuevo plazo en la Sede electrónica.

5. Como parte integrante de la solicitud, la persona interesada, a través de las pantallas 
que se habiliten para ello en la citada herramienta electrónica, efectuará una declaración res-
ponsable, firmada electrónicamente, en la que haga constar:

a)	 Que cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones, según lo establecido 
en los artículos 21 y 25 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

b)	 Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según lo establecido en 
el artículo 26 del Reglamento de dicha Ley.

c)	 Que no ha obtenido o solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad.

d)	 Que cumple con todos los requisitos para ser beneficiaria de subvenciones estable-
cidos en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón correspon-
diente al año de solicitud de la subvención.

e)	 Que mantendrá contabilidad diferenciada con objeto de asentar las transacciones rela-
cionadas con las subvenciones percibidas, o bien que contará con una codificación 
contable adecuada que permita identificar claramente dichas transacciones.

f)	 Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

g)	 Que no ha sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones conforme a lo previsto en el artículo 70 y siguientes del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

h)	 Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón.

i)	 Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo 
establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral 
contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de gé-
nero en la Comunidad Autónoma de Aragón.

j)	 Que las ayudas o subvenciones de minimis concedidas, en su caso, al solicitante res-
petan el límite de 300.000 euros previsto en el artículo 3 del Reglamento (UE) n.º 
2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis. (DOUE-L-2023-81820, de 15 de diciembre de 2023.).

k)	 Que no ha obtenido aval alguno del Gobierno de Aragón para cualquier operación, ni 
aún para fines distintos de la subvención solicitada. En caso de haberlo obtenido, de-
jará constancia de ello marcando afirmativamente la correspondiente casilla en el tra-
mitador online de la solicitud, al objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el apartado 
5 de la disposición adicional segunda de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

http://aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-emprendedores-autonomos


cs
v:

 B
O

A2
02

50
11

30
27

13/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 7

1130

l)	 Que no ha desarrollado la misma o similar actividad en la misma localidad como per-
sona trabajadora autónoma o por cuenta propia en los seis meses inmediatamente 
anteriores al inicio de la actividad.

m)	Que, en los dos años inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud, no ha sido 
beneficiario de ayudas que tuviesen la misma finalidad de promoción del empleo autó-
nomo, con excepción de lo dispuesto en el Capítulo IV de la Orden EEI/340/2024, de 5 
de abril. En su caso, se considerará que fue beneficiario a partir del día siguiente a 
aquel en que se hubiese notificado la correspondiente resolución de concesión.

n)	 Que en caso de haber percibido con anterioridad subvenciones con la finalidad de fo-
mentar el empleo autónomo, se han cumplido los requisitos de las mismas y se ha 
realizado la actividad para la que fueron concedidas.

ñ)	 Que la persona solicitante es titular de la cuenta bancaria indicada en la solicitud.
o)	 Que los datos bancarios indicados deberán ser tenidos en cuenta en los pagos que 

tenga que efectuar el Gobierno de Aragón relacionados con la presente solicitud.
6. Junto con la solicitud de la correspondiente subvención, y para todas las modalidades, 

se presentará con carácter general, en caso de que no obre en poder de la administración, la 
siguiente documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos exigidos:

a)	 DNI o NIE de la persona que solicita la concesión de la subvención o que actúa como 
representante de la misma, en caso de oponerse a su consulta por parte del Instituto 
Aragonés de Empleo.

b)	 Documento acreditativo de representación de persona física.
c)	 En el caso de que el solicitante forme parte de una sociedad civil o comunidad de 

bienes, contrato de la misma debidamente diligenciado.
d)	 Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 

tanto con la Hacienda del Estado como con la de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como con la Seguridad Social, cuando no autorice su con-
sulta al órgano gestor.

e)	 En el caso de que la actividad emprendida careciese de centro de trabajo, certificado 
de empadronamiento de la persona trabajadora autónoma.

7. Además, se aportará específicamente, según la modalidad de subvención solicitada, la 
siguiente documentación:

7.1. Subvención al establecimiento como persona trabajadora autónoma, regulada en el 
capítulo II de la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril:

a)	 Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social o Mu-
tualidad del Colegio Profesional correspondiente de la persona solicitante. No será 
necesario si autoriza al Instituto Aragonés de Empleo para realizar su consulta en la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

b)	 Certificado de situación en el censo de actividades económicas de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria donde conste la fecha de alta en la actividad o actividades, 
en el supuesto de que se opongan a su consulta.

c)	 En su caso, certificado del órgano competente acreditativo de la condición de persona 
con discapacidad, en los términos del artículo 7.c) de la Orden EEI/340/2024, de 5 de 
abril, cuando ésta se oponga a su consulta por el órgano gestor e informe del corres-
pondiente equipo de valoración de los servicios sociales públicos que determine la 
aptitud de la persona solicitante para realizar la actividad profesional o, en su defecto, 
justificante de la solicitud del mismo en el plazo máximo de diez días a contar desde la 
fecha de solicitud. Si no se aportase dicho informe en el momento de solicitud, este 
deberá aportarse tan pronto como se obtenga y, en todo caso, en el plazo de 6 meses 
a contar desde el día siguiente a la fecha del alta en el Régimen Especial de Trabaja-
dores Autónomos o Colegio Profesional correspondiente, o a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente orden para aquellos supuestos en que la fecha 
de alta se haya producido en el período transitorio transcurrido entre el 1 de octubre de 
2024 y la fecha de publicación de esta orden, ambos inclusive.

	 Para las personas pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una 
pensión de incapacidad permanente en el grado total, absoluta o gran invalidez y las 
personas pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubila-
ción o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad, acreditación a 
través de la aportación de la Resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
(INSS) o Resolución del Ministerio de Hacienda y Función Pública o del Ministerio de 
Defensa, según corresponda. Además, informe emitido por los servicios de prevención 
que correspondan según la legislación vigente, en el que se determine la aptitud de la 
persona emprendedora para realizar la actividad profesional.
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d)	 En el supuesto de que la solicitante fuese mujer víctima de violencia de género, acredi-
tación de dicha condición por alguno de los siguientes medios:
1.º A través de sentencia que confirme la evidencia de maltrato.
2.º A través de la resolución judicial que hubiere acordado medidas cautelares para la 

protección de la víctima.
3.º A través de la Orden de protección acordada a favor de la víctima o, excepcional-

mente, el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que 
la demandante es víctima de violencia de género en tanto no se dicte la Orden de 
protección.

4.º A través del certificado emitido por el órgano competente acreditativo de que la be-
neficiaria está incorporada al Programa de Renta Activa de Inserción por su condi-
ción de víctima de violencia de género en las condiciones previstas en el Real De-
creto 1369/2006, de 24 de noviembre, por el que se regula el programa de renta 
activa de inserción para personas desempleadas con especiales necesidades eco-
nómicas y dificultad para encontrar empleo.

5.º A través de la acreditación administrativa de la situación de violencia de género 
emitida por el Instituto Aragonés de la Mujer de acuerdo con lo previsto en el artículo 
23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género. De conformidad con lo previsto en el artículo 3.3 
del Real Decreto 1917/2008, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Pro-
grama de Inserción Socio laboral para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, el 
plazo para acceder a las distintas subvenciones contempladas en la Orden 
EEI/340/2024, de 5 de abril, para favorecer el empleo de mujeres en dicha situación, 
será el siguiente, en función de la forma de acreditarla:

	 - En el supuesto de sentencia condenatoria, durante los 24 meses posteriores a su 
notificación.

	 - En los supuestos de Resolución judicial que hubiere adoptado medidas cautelares 
o de la Orden de protección, durante la vigencia de las mismas.

	 - En el caso del informe del Ministerio Fiscal, hasta que se adopte la Resolución que 
proceda sobre la Orden de protección.

e)	 En el caso de mujeres que se den de alta en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos dentro de los 12 meses siguientes a la fecha del parto, adopción o acogi-
miento: informe de maternidad expedido por el Servicio Público de Salud, fotocopia del 
libro de Familia o certificado de la inscripción en el Registro Civil de su hijo o resolución 
judicial por la que se constituye la adopción o resolución administrativa o judicial por la 
que se concede el acogimiento familiar.

f)	 Plan de empresa, comprensivo de la actividad a realizar y del plan financiero y de in-
versiones. Dicho plan de empresa deberá acompañarse de un informe elaborado por 
aquellas entidades con las que el Instituto Aragonés de Empleo establezca el corres-
pondiente convenio de colaboración a tal efecto. No obstante, cuando el plan de em-
presa haya sido elaborado con el acompañamiento y asesoramiento de cualquiera de 
las entidades integrantes de la Fundación Emprender en Aragón, podrá ser la entidad 
que haya acompañado y asesorado al solicitante la que emita dicho informe.

g)	 A través de la pantalla que se habilite para ello en la herramienta electrónica de soli-
citud, relación de las facturas desglosadas mediante número de factura, proveedor, 
importe, IVA, fecha de emisión y fecha de pago.

h)	 Facturas abonadas u otros documentos contables de valor probatorio equivalente, con-
tratos u otra documentación acreditativa de los gastos efectivamente realizados, a 
nombre de la persona beneficiaria de la subvención o, en su caso, de la Sociedad Civil 
o Comunidad de Bienes.

i)	 Documentación acreditativa del pago en los términos establecidos en el número 2 del 
apartado décimo de esta Orden. Las inversiones justificadas en la forma dispuesta en 
las letras g), h) e i) anteriores se ajustarán a los criterios de elegibilidad y forma de 
acreditación dispuestos en el apartado décimo de esta Orden.

j)	 Documento conforme a modelo normalizado de petición de información de indicadores 
de la persona que solicita la subvención, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
de FSE+.

7.2. Subvención para el fomento del relevo generacional, regulada en el capítulo III de la 
Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, además de la prevista en las letras a), b), c), d), f) y j) del 
número 7.1:

a)	 Declaración responsable del solicitante en la que se haga constar:
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	 - Que la trasmisión del negocio está motivada por la situación de incapacidad perma-
nente total, absoluta o gran invalidez, por jubilación o muerte de la persona titular del 
negocio.

	 - Que el negocio objeto de transmisión tiene una antigüedad superior a tres años a 
contar desde el alta de su anterior titular en el Régimen Especial de Trabajadores Au-
tónomos de la Seguridad Social (RETA).

	 - Que el negocio traspasado está situado en un establecimiento comercial y que el 
adquirente va a mantener, al menos, la misma o similar actividad y que la va a ejercer 
en el mismo local.

	 - Que no han transcurrido más de 6 meses entre la baja en el RETA del titular a suceder 
y el alta en el mismo régimen de quien adquiere el negocio.

b)	 Contrato de traspaso y escritura pública del mismo, con indicación expresa del relevo 
como objeto de dicho contrato y del valor correspondiente al inmovilizado transmitido, 
así como en su caso, el de las mercaderías y el del fondo de comercio.

c)	 Autorización, cumplimentada y suscrita por la persona titular del negocio traspasado, 
conforme al modelo normalizado que se ponga a su disposición, por la que autoriza al 
Instituto Aragonés de Empleo para consultar en las Administraciones competentes los 
datos necesarios para la gestión y seguimiento de dicha subvención.

d)	 Documentación acreditativa del pago del traspaso.
7.3. Subvención Cuota Cero, regulada en el capítulo IV de la Orden EEI/340/2024, de 5 de 

abril, además de la documentación prevista en las letras a), b) y j) del número 7.1:
a)	 Justificante de pago de la cotización correspondiente a los doce primeros meses natu-

rales completos de disfrute de la reducción prevista en el apartado 1 del artículo 38 ter 
de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajador Autónomo.

7.4. Subvención para favorecer la incorporación al negocio familiar de personas trabaja-
doras autónomas colaboradoras, regulada en el capítulo V de la Orden EEI/340/2024, de 5 de 
abril, además de la documentación prevista en las letras a), c) y j) del número 7.1:

a)	 Fotocopia del Libro de familia o certificado del Registro de parejas estables no casadas 
que acredite que la persona solicitante es cónyuge, pareja estable no casado, ascen-
diente, descendiente o tenga una relación de parentesco hasta el 2.º grado inclusive de 
consanguinidad o afinidad o adopción de la persona titular del negocio.

b)	 Declaración responsable suscrita por la persona solicitante y el titular de la actividad en 
la que manifiesten que ambos trabajan en el mismo lugar, de manera habitual y no de 
forma esporádica o puntual.

c)	 Certificado de situación en el censo de actividades económicas de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria donde conste la fecha de alta en la actividad o actividades 
del titular del negocio familiar al que la persona solicitante se incorpora en calidad de 
autónomo colaborador.

d)	 Autorización, cumplimentada conforme al modelo normalizado que se ponga a disposi-
ción de las personas beneficiarias, suscrita por el titular de la actividad del negocio fa-
miliar al que la persona solicitante se incorpora en calidad de autónomo colaborador, y 
por la que autoriza al Instituto Aragonés de Empleo para consultar los datos necesarios 
para la gestión y seguimiento de esta subvención.

7.5. Subvención por la contratación de la primera persona trabajadora por cuenta ajena 
por parte de una persona trabajadora autónoma, regulada en el capítulo VI de la Orden 
EEI/340/2024, de 5 de abril, además de la documentación prevista en las letras a), b) y d) del 
número 7.1:

a)	 Informe de la vida laboral de la empresa, expedido por la correspondiente Administra-
ción de la Seguridad Social. No obstante, no será preciso aportar este informe si el 
solicitante autoriza al Instituto Aragonés de Empleo para recabar estos datos de la Te-
sorería General de la Seguridad Social por vía telemática.

b)	 Contrato de trabajo firmado por ambas partes y formalizado por escrito.
c)	 Autorización, cumplimentada conforme al modelo normalizado que se ponga a disposi-

ción de las personas beneficiarias, suscrita por la persona contratada y por la que au-
toriza al Instituto Aragonés de Empleo para consultar los datos necesarios para la ges-
tión y seguimiento de esta subvención.

d)	 Declaración responsable suscrita por la persona trabajadora autónoma solicitante en la 
que manifieste que dicha contratación no afecta al cónyuge, ascendientes, descen-
dientes y demás pariente por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclu-
sive, de la persona trabajadora autónoma, salvo que contrate por cuenta ajena a hijos 
menores de 30 años, convivan o no con él.
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e)	 Documento conforme a modelo normalizado de petición de información de indicadores 
de la persona contratada, de acuerdo con lo establecido en la normativa de FSE+.

7.6. Subvención financiera, regulada en el capítulo VII de la Orden EEI/340/2024, de 5 de 
abril, además de la documentación prevista en las letras a), b), f), g), h), i) y j) del número 7.1, 
el contrato o póliza del préstamo. Las inversiones justificadas para la obtención de la subven-
ción financiera se ajustarán a los criterios de elegibilidad y forma de acreditación dispuestos 
en el apartado décimo de esta Orden.

8. Además de la documentación citada, el solicitante presentará cualquier otra que estime 
oportuna, en orden a acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa 
aplicable.

9. Las solicitudes se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el mo-
mento en que se obtenga el justificante de registro. En la forma de presentación electrónica, 
el proceso consta de tres fases que deben completarse en su totalidad:

a)	 Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación re-
querida.

b)	 Firma mediante certificado digital.
c)	 Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación. La herramienta facilita 

un justificante con la hora y fecha de registro.
10. De conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, y en el artículo 21.2 del Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, si la solicitud no 
reúne los requisitos necesarios para el inicio del procedimiento se requerirá a la persona inte-
resada para que en un plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles la subsane o me-
jore en su caso, de forma telemática a través de la Sede electrónica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, accediendo al Servicio digital “subsanación o mejora de 
la solicitud de inicio de un procedimiento”, disponible en https://www.aragon.es/tramites/sub-
sanacion-de-procedimientos-en-tramite con la advertencia que si no lo hiciese se le tendrá 
por desistido de su solicitud.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

11. La persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos 
que presente, teniendo el deber de custodia de los originales. Cuando la Administración tenga 
dudas acerca de la veracidad de los documentos podrá solicitar la presentación de los docu-
mentos originales. Las entidades solicitantes tendrán la obligación de aportar presencial-
mente aquella documentación que le sea requerida por el órgano gestor a efectos de compro-
bación y verificación.

Décimo.— Inversión elegible y forma de acreditación.
1. Para acreditar la realización de la inversión mínima, exigida como requisito en la letra d) 

del artículo 11 y en el apartado 1.c) del artículo 28 de la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, 
todo ello en relación con el apartado 1 del artículo 12 de dicha Orden, se tendrán en cuenta 
la presentación de las facturas definitivas, contratos, escrituras públicas u otros documentos 
de valor probatorio que justifiquen la realización del proyecto, así como documentación acre-
ditativa del pago. Dicha documentación contendrá la expresión o liquidación del impuesto que 
corresponda en su caso, y deberá estar a nombre del solicitante o, en su caso, de la sociedad 
civil o comunidad de bienes, en cuyo caso se tomará como gasto y pago la parte proporcional 
que corresponda según la participación del interesado en dichas entidades. En caso de docu-
mentos expedidos fuera de España, deberá presentarse una traducción jurada de los mismos.

2. Todos los pagos de las facturas imputables a la justificación de la correspondiente sub-
vención deberán acreditarse mediante copia de la transferencia, talón, cheque o cualquier 
otro documento justificativo de dicho pago donde figure el cargo correspondiente, o mediante 
certificado emitido por la entidad financiera. No se computarán los pagos en metálico o efec-
tivo. No serán tenidas en cuenta aquellas facturas y documentos justificativos expedidos con 
más de cuatro meses de antelación a la fecha de inicio de la actividad, ni los que lo hayan sido 
después de la fecha de solicitud de la subvención. Tampoco se tendrán en cuenta para la 
justificación, aquellas facturas y documentos probatorios del gasto de importe inferior a 100 
euros, excluidos impuestos.

3. Si el justificante bancario está emitido a través de Internet, deberá constar, al igual que 
en el recibo bancario, los siguientes datos: el titular de la cuenta, número de cuenta, importe, 
fecha de pago y beneficiario de la operación. Los justificantes bancarios de pago deben coin-
cidir exactamente con el importe de la factura, IVA incluido. En el caso de que el gasto se 
abone en diferentes plazos, podrán tenerse en cuenta, los pagados dentro del periodo de 
validez establecido en el punto 2, descontando la parte proporcional del IVA. En el caso de 

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
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que el importe reflejado en el documento bancario no coincida con el importe del documento 
de gasto por existir varios pagos agrupados, se deberá aportar un desglose de los pagos 
efectuados donde pueda identificarse el documento de gasto en cuestión.

4. Los documentos de los gastos y pagos, así como las cuentas corrientes deben ir a 
nombre de la persona beneficiaria autónoma o, en su caso, de la Sociedad Civil o Comunidad 
de Bienes.

5. En caso de adquisición de vehículos, se aportará asimismo el correspondiente permiso 
de circulación a nombre del solicitante o, en su caso, de la sociedad civil o comunidad de 
bienes, así como ficha técnica del vehículo.

6. En todo caso, para las subvenciones recogidas en esta Orden que se cofinancien por el 
Programa FSE+ Aragón 2021-2027, el régimen de subvenciones únicamente financiará los 
costes que se determinan como gastos subvencionables de conformidad con lo establecido 
en la Orden TES/106/2024, de 8 de febrero, por la que se determinan los gastos subvencio-
nables por el Fondo Social Europeo Plus durante el período de programación 2021-2027.

Undécimo.— Instrucción del procedimiento.
1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones co-

rresponde a la persona titular de la Subdirección de Empleo de la Dirección Provincial del 
Instituto Aragonés de Empleo en Zaragoza, y a las personas titulares de las Secciones de 
Economía Social y Promoción de Empleo en las Direcciones Provinciales del Instituto Ara-
gonés de Empleo en Huesca y Teruel respectivamente, las cuales podrán realizar de oficio 
cuantas actuaciones estimen necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales debe formularse la correspondiente propuesta de 
resolución.

2. Quienes intervengan en el proceso de selección de las personas beneficiarias, o en los 
procesos de verificación del cumplimiento de las condiciones, manifestarán de forma expresa 
la ausencia o no de conflictos de intereses o de causa de abstención, considerando lo esta-
blecido en el artículo 61.3 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE), y el artículo 33 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón; en caso de existir conflicto de intereses o causa de abstención, la persona afec-
tada deberá abstenerse de intervenir en estas actuaciones.

3. La aportación de documentos y realización de alegaciones durante la tramitación del 
procedimiento, una vez iniciado este y de acuerdo con lo establecido en la presente Orden se 
realizarán de forma telemática a través de la Sede electrónica de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, accediendo al Servicio digital de Aportación de documentos a 
procedimientos en trámite disponible en: https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-docu-
mentos-a-procedimientos-en-tramite. También podrán presentarse electrónicamente en cual-
quiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

4. Una vez instruido el procedimiento en los términos expresados anteriormente, el órgano 
instructor, a la vista del expediente, formulará la propuesta de resolución, que tendrá carácter 
de definitiva cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado y que, debi-
damente motivada, elevará a la persona titular de la Dirección Provincial del Instituto Ara-
gonés de Empleo. En otro caso, la propuesta de resolución tendrá carácter provisional y se 
dará traslado de la misma a la persona interesada para cumplir con el trámite de audiencia, 
dándole un plazo de cinco días para que pueda presentar las alegaciones que considere 
oportunas. La propuesta de resolución en ningún caso supone la creación de derecho alguno 
a favor del solicitante, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión.

Duodécimo.— Resolución, medio de su notificación y efectos del silencio administrativo.
1. La persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo es el ór-

gano competente para resolver el procedimiento. No obstante, de acuerdo con lo previsto en 
la Resolución de 16 de abril de 2024, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Em-
pleo, por la que se delegan en los Directores Provinciales del Instituto Aragonés de Empleo 
competencias relativas a las subvenciones previstas en la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Pro-
grama para el fomento y consolidación del trabajo autónomo (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 82, de 29 de abril de 2024), será la persona titular de cada Dirección Provincial del 
Instituto Aragonés de Empleo, según la provincia donde se encuentre el centro de trabajo de 
la persona trabajadora autónoma que ha solicitado la subvención, la que emita la resolución 

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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definitiva de concesión o denegación de la subvención. La facultad para conceder las subven-
ciones lleva implícita la competencia para adoptar todos los actos de gestión presupuestaria 
que resulten necesarios, así como la firma de todos los documentos administrativos y conta-
bles derivados de la tramitación de los expedientes. Las resoluciones que se adopten por 
delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el ór-
gano delegante.

2. Las solicitudes de subvención se resolverán a la vista de la propuesta emitida por el 
órgano instructor hasta agotar el crédito disponible, según la fecha y la hora de presentación 
en el Registro electrónico de Aragón, siempre que se cumplan los requisitos y que se acom-
pañe la documentación exigida por la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, para conceder cada 
tipo de ayuda. Las resoluciones se realizarán de forma individualizada sobre la concesión o 
denegación de las subvenciones previstas, en el plazo máximo de tres meses, contados a 
partir de la fecha de presentación de la solicitud de subvención. Transcurrido dicho plazo sin 
que haya recaído resolución expresa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud 
de subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.4 del Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo.

3. En la resolución de concesión se identificará, en su caso, el origen de la financiación de 
la subvención otorgada, según proceda:

a)	 Subvención financiada en el marco Programa FSE+ Aragón 2021-2027, en un 60% por 
fondos propios del Gobierno de Aragón y en un 40% por el Fondo Social Europeo Plus, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 108.2.c) y 112.3.e) del RDC;

b)	 Subvención financiada con fondos de empleo de ámbito estatal transferidos por la Ad-
ministración general del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco de 
la distribución territorial de créditos a las Comunidades Autónomas a través de la Con-
ferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales;

4. Las resoluciones se notificarán telemáticamente de forma individualizada a los intere-
sados en los términos previstos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento 
en que se produzca el acceso a su contenido. La notificación por medios electrónicos se en-
tenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposi-
ción de la notificación sin que se acceda a su contenido.

5. Una vez agotado el crédito presupuestario existente, se procederá a denegar las sub-
venciones que no puedan ser atendidas por falta de disponibilidad presupuestaria. Las solici-
tudes que se hayan denegado por falta de crédito en una convocatoria determinada, no cau-
sarán derecho en las siguientes.

6. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y en el artículo 
26.3 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 2/2023, de 3 de mayo, se publicarán en el Portal de Transparencia del Gobierno de 
Aragón las subvenciones concedidas al amparo de la presente Orden.

7. Contra la resolución del procedimiento, que no agota la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso de alzada ante la Consejera de Empleo, Ciencia y Universidades del Gobierno 
de Aragón, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, y en los artículos 60 y 64.2 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Or-
ganización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón. La interposición de 
recursos se realizará de forma telemática a través de la Sede electrónica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, accediendo al Servicio digital de Interposición de re-
cursos ante la Administración disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-re-
cursos-ante-la-administracion. También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera 
de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre.

Decimotercero.— Criterios de cuantificación de la subvención.
La cuantificación de las subvenciones que correspondan se determinará conforme a lo 

establecido en los artículos 10, 15, 17, 21, 24 y 27 de la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril.

Decimocuarto.— Aceptación de la subvención y renuncia.
1. La aceptación de la subvención se producirá tácitamente con la presentación de la soli-

citud, entendiendo que acepta todas y cada una de las condiciones expresadas en esta con-
vocatoria, en las bases reguladoras y en el acto de concesión de la subvención, y en concreto, 

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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la inclusión de la operación y sus datos en la lista de operaciones prevista en el artículo 49.3 
del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y el Consejo, de 24 de junio.

2. Una vez notificada la resolución de concesión de la subvención, la persona beneficiaria 
podrá renunciar expresamente a la subvención concedida. Dicha renuncia se realizará de 
forma telemática a través de la Sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, disponible en https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-
procedimientos-en-tramite. También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de 
los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Decimoquinto.— Documentos justificativos del cumplimiento de la actividad y plazos de 
justificación.

1. Las subvenciones se concederán previa aportación de los documentos justificativos del 
cumplimiento de la actividad que aparecen detallados en el apartado noveno de esta convo-
catoria.

2. Para las modalidades de subvención reguladas en la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, 
que se cofinancien por el Programa FSE+ Aragón 2021-2027, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la notificación de la resolución concesoria, la persona beneficiaria 
deberá aportar la dirección de la página web o sitio de Internet, así como una impresión de 
pantalla de la misma, en caso de que existiera, en la que se ha publicado una breve descrip-
ción del proyecto subvencionado de manera proporcionada en relación con el nivel de la 
ayuda, incluyendo sus objetivos y resultados y destacando la financiación tanto del Gobierno 
de Aragón, como de la Unión Europea, a través del Programa FSE+ Aragón 2021-2027. En 
caso de no disponer de esta herramienta de difusión, la persona beneficiaria lo manifestará 
mediante declaración firmada.

3. Además, con respecto a la subvención por la contratación de la primera persona traba-
jadora por cuenta ajena por parte de una persona trabajadora autónoma, prevista en el capí-
tulo VI de la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución concesoria o desde que se hubiese producido, en 
su caso, la sustitución de la persona trabajadora inicialmente subvencionada, la entidad be-
neficiaria deberá aportar el documento por el que se acredite la comunicación a dicha persona 
trabajadora de que su puesto se encuentra subvencionado, en los términos previstos en el 
artículo 38.7.d) de la citada Orden. Dicho documento estará disponible en la Sede electrónica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón https://www.aragon.es/trami-
tador/-/tramite/programa-emprendedores-autonomos o incluyendo en el buscador de trámites 
“Subvenciones para el fomento y consolidación del empleo autónomo”.

4. El incumplimiento de dichas condiciones implicará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención o su reintegro, según corresponda.

Decimosexto.— Obligaciones de las personas beneficiarias.
Además de las obligaciones establecidas específicamente para cada modalidad de sub-

vención en el artículo 38 de la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, y con el fin de garantizar la 
correcta ejecución del Programa FSE+ Aragón 2021-2027 y el cumplimiento del principio de 
buena gestión financiera, así como el resto de obligaciones en materia de gestión y control 
establecidas en el RDC, las personas beneficiarias deberán cumplir las siguientes obliga-
ciones:

a)	 Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar la actuación con el alcance que de-
termine la concesión de la ayuda.

b)	 Conservar, conforme establece el artículo 82 del RDC, todos los documentos justifica-
tivos relacionados con una operación que reciba ayuda de los Fondos se conserven en 
el nivel adecuado durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año 
en que la autoridad de gestión efectúe el último pago al beneficiario. Dicho plazo se 
interrumpirá si se inicia un procedimiento judicial o a petición de la Comisión.

c)	 Cumplir con las medidas de información y publicidad, y cualesquiera otras establecidas 
por la normativa comunitaria de aplicación.

d)	 Aceptar la obligación de aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su 
ámbito de gestión sobre el cumplimiento de la normativa en materia de subvenciones 
y, en su caso, contratación pública, así como evitar la doble financiación, las falsifica-
ciones de documentos y la obligación de suministrar información para la detección de 
posibles fraudes.

e)	 Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de resultado al momento de justificar 
los gastos para ser declarados en las solicitudes de reembolso.

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-emprendedores-autonomos
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-emprendedores-autonomos
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f)	 Aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la lista de operaciones prevista en 
el artículo 49.3 del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y el Consejo, 
de 24 de junio.

g)	 Suministrar al Instituto Aragonés de Empleo los datos de realización que se determinen 
a efectos del registro de indicadores comunes de realización y de resultados estable-
cidos en el anexo I del Reglamento (UE) n.º 2021/1057 del Parlamento Europeo y el 
Consejo, de 24 de junio.

h)	 Las personas beneficiarias de ayudas cofinanciadas con fondos europeos, quedan so-
metidos igualmente a lo establecido en la normativa aplicable a la gestión, control, se-
guimiento y comunicación de las ayudas cofinanciadas por parte de la Comisión Eu-
ropea.

i)	 Mantener un sistema de contabilidad separado o código de cuenta adecuado de todas 
las transacciones relacionadas con la operación en cumplimiento de la normativa co-
munitaria de aplicación y sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

Decimoséptimo.— Visibilidad, transparencia y comunicación.
Las personas beneficiarias utilizarán el emblema de la Unión, de conformidad con el anexo 

IX del RDC, cuando realicen actividades de visibilidad, transparencia y comunicación. Asi-
mismo, se deberán cumplir las obligaciones que establece el artículo 50 del RDC para los 
beneficiarios durante la realización de operaciones:

a)	 Incluir una breve descripción de la operación en su sitio web, cuando dicho sitio web 
exista, y en sus cuentas en medios sociales, destacando la ayuda financiera de la 
Unión.

b)	 Proporcionar una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible en 
documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la opera-
ción, destinados al público o a los participantes.

Decimoctavo.— Seguimiento y control de las subvenciones.
1. Las personas beneficiarias deberán someterse a las actuaciones de verificación y con-

trol a efectuar por el Instituto Aragonés de Empleo y la Dirección General encargada de la 
gestión de los Fondos Europeos en la Comunidad Autónoma de Aragón, conforme con la 
normativa aplicable a las intervenciones cofinanciadas con dichos Fondos; a las derivadas de 
la función interventora y del control financiero que corresponden a la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma de Aragón; así como en su caso, a las que correspondan a la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, a la Intervención de la Administración General del 
Estado, a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y, en su caso, de la Cámara 
de Cuentas de Aragón; así como a las que pudiesen efectuar, en su caso, la Comisión y el 
Tribunal de Cuentas de las Comunidades Europeas, así como la Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude (OLAF), la Oficina Nacional de Auditoría (ONA) y, cuando proceda, la Fis-
calía Europea.

2. Las personas beneficiarias de ayudas cofinanciadas con fondos europeos, quedan so-
metidas igualmente a los establecido en la normativa aplicable a la gestión, control, segui-
miento y comunicación de las ayudas cofinanciadas por parte de la Comisión Europea.

Decimonoveno.— Comunicaciones electrónicas con la administración concedente.
1. En caso de que se modifiquen las url o direcciones electrónicas mencionadas a lo largo 

de la presente convocatoria, los nuevos accesos se comunicarán a través de la página web 
del Instituto Aragonés de Empleo. Ante las incidencias técnicas que puedan surgir se adop-
tarán las medidas necesarias para no causar perjuicios a los solicitantes y potenciales bene-
ficiarios de estas subvenciones.

2. Se faculta a la persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo 
para dictar cuantas resoluciones e instrucciones sean precisas para el cumplimiento y efecti-
vidad de la presente convocatoria, así como para la adecuada aplicación y desarrollo de lo 
dispuesto en relación con la tramitación electrónica y con todas las incidencias que en torno 
a dicha tramitación pudiesen surgir.

Vigésimo.— Protección de datos.
El responsable del tratamiento de los datos personales de la presente convocatoria es el 

Instituto Aragonés de Empleo, siendo la finalidad de este tratamiento la gestión, seguimiento 
y control de las subvenciones solicitadas para apoyar el autoempleo y el emprendimiento en 
la Comunidad Autónoma de Aragón. La información está disponible en Registro de Activi-
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dades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace: https://aplicaciones.
aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fleId=805.

Vigesimoprimero.— Eficacia.
La presente convocatoria producirá efectos desde el día de la publicación de su extracto 

en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Empleo, Ciencia y Universidades, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 
de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; o 
bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio 
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2024.

La Consejera de Empleo, Ciencia
y Universidades,

CLAUDIA PÉREZ FORNIÉS

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fleId=805
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fleId=805
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2025, de la Universidad de Zaragoza, por la que se pu-
blica el título de Máster Universitario en Tecnologías Cuánticas / Master in Quantum 
Technologies por la Universidad de La Laguna, la Universidad de Murcia, la Universi-
dad de Zaragoza, la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, la Universidad Poli-
técnica de Cartagena, la Universidad Politécnica de Madrid y la Universitat de València 
(Estudi General).

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo in-
forme favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así como 
la autorización de la Comunidad Autónoma de Aragón, y establecido el carácter oficial del tí-
tulo por Acuerdo de Consejo de Ministros, de 17 de septiembre de 2024, (publicado en el 
“Boletín Oficial del Estado”, número 234, de 27 de septiembre de 2024).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (publicada en el “Boletín Oficial del Es-
tado”, número 70, de 23 de marzo de 2023), ha resuelto ordenar la publicación del Plan de 
estudios de Máster Universitario en Tecnologías Cuánticas / Master in Quantum Technologies 
por la Universidad de La Laguna, la Universidad de Murcia, la Universidad de Zaragoza, la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo, la Universidad Politécnica de Cartagena, la Uni-
versidad Politécnica de Madrid y la Universitat de València (Estudi General), que queda es-
tructurado según consta en el anexo a esta Resolución.

Zaragoza, 2 de enero de 2025.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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ANEXO 
 
 

Plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario en Tecnologías 
Cuánticas / Master in Quantum Technologies por la Universidad de La Laguna, la Universidad 
de Murcia, la Universidad de Zaragoza, la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, la 
Universidad Politécnica de Cartagena, la Universidad Politécnica de Madrid y la Universitat de 
València (Estudi General). 
 
 

Código RUCT:  4318565 
 
 

Plan de estudios que se inicia en el curso 2024/2025 
 
 

Estructura de las enseñanzas 
 

(Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre, Anexo II, apartado 4.1) 
 
 
1. Rama de conocimiento:  Ciencias 
 
 
2. Ámbito de conocimiento al que se adscribe el título:  Física y Astronomía 
 
 
3. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia: 
 
 

 
Tipo de materia 

 

 
Créditos ECTS 

 
Obligatorias (OB) . . . . . . . . . 
Optativas (OP) . . . . . . . . . . .  
Trabajo Fin de Máster (TFM) 
 

Total 
 

 
18 
24  

              18 
 

60 

 
 
4. Contenido del plan de estudios: 
 

Materia Asignatura Carácter Créditos 
 

Fundamentos 
Fundamentos de las tecnologías cuánticas OB 3 
Teoría cuántica de la información OB 6 
Teoría cuántica avanzada OB 6 

 
 
 
 

Tecnologías 
cuánticas 

Criptografía y comunicación cuánticas OP 6 
Qubits en semiconductores y sistemas híbridos OP 3 
Sensores cuánticos (Quantum metrology and 
sensing) 

OP 6 

Micro/nano fabricación para tecnologías cuánticas OP 3 
Laboratorio de tecnologías cuánticas OP 6 
Computación cuántica:  Teoría y aplicaciones 
prácticas 

OP 6 

Sistemas abiertos y termodinámica cuántica OP 6 
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Machine learning y ordenadores cuánticos OP 3 
Control cuántico OP 3 
Implementación de tecnologías cuánticas OP 3 
Circuitos cuánticos superconductores OP 3 
Nanofotónica cuántica OP 3 
Tecnologías cuánticas con fotones y átomos OP 3 

Temas 
avanzados en 
tecnologías 
cuánticas 

 
Congreso-escuela de tecnologías cuánticas 

 
OB 

 
3 

Trabajo Fin de 
Máster 

Trabajo Fin de Máster TFM 18 

 
 
Para más información sobre este plan de estudios, se puede consultar la página web de la Universidad de Zaragoza: 

https://estudios.unizar.es/ 
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RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2025, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
acuerda publicar el Presupuesto de esta Universidad para 2025.

Aprobado el Presupuesto de la Universidad de Zaragoza para el año 2025 por Acuerdo del 
Consejo Social en la sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2024, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 196.3 de los Estatutos, aprobados por Decreto 1/2004, de 13 de 
enero del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 8, de 19 de enero), el 
Rector ha resuelto ordenar su publicación, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 
57 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (“Boletín Oficial del 
Estado”, número 70, de 23 de marzo de 2023).

Zaragoza, 3 de enero de 2025.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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RESUMEN POR CAPÍTULOS DE LOS ESTADOS 

DE INGRESOS Y GASTOS

INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

III Tasas, precios públicos y otros ingresos 48.373.006

IV Transferencias corrientes 257.407.496

V Ingresos patrimoniales 798.352

Total operaciones corrientes 306.578.854

VII Transferencias de capital 62.328.588

Total operaciones de capital 62.328.588

VIII Activos financieros 351.047

IX Pasivos financieros 114.000

Total operaciones financieras 465.047

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 369.372.489

GASTOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

I Gastos de personal 249.840.857

II Gastos corrientes en bienes y servicios 51.845.025

III Gastos financieros 156.868

IV Transferencias corrientes 4.310.553

Total operaciones corrientes 306.153.303

VI Inversiones reales 62.937.902

Total operaciones de capital 62.937.902

IX Pasivos financieros 281.284

Total operaciones financieras 281.284

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 369.372.489



cs
v:

 B
O

A2
02

50
11

30
29

13/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 7

1144

CLASIFICACIÓN POR SUBCONCEPTOS ECONÓMICOS

ESTADO DE INGRESOS 2025
DENOMINACIÓN SUBCONCEPTO CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS  Y OTROS 
INGRESOS

30 Tasas 120.000 

307 00. Derechos de examen oposiciones 120.000 120.000 

31 Precios públicos 36.162.424 

310 Precios académicos 29.345.664 

00. Derechos de matrícula Grado y Másteres 
oficiales 20.138.873 

01. Derechos de matrícula doctorado 360.256 

02. Derechos de matrícula estudios propios 861.375 

03. Otras matrículas (CULM, CELEX, I. Confucio, 
UEZ, etc) 1.148.289 

05. Compensación MEC  por familia numerosa 1.661.904 

06. Compensación MEC  por alumnos becarios 4.833.604 

07. Compensación Gobierno Vasco por alumnos 
becarios 33.964 

08. Compensación otras instituciones 32.624 

09. Compensación becas Gobierno de Aragón 274.775 

311 Precios administrativos 1.302.353 

00. Apertura de expediente Grado y Másteres 
oficiales 239.800

01. Apertura de expediente Doctorado 16.046

02.Tarifa Secretaría. Estudios Propios 82.500

05. Ingresos fijos matrícula. Grado y Máster 874.000

06. Ingresos fijos (impresos, etc). Doctorado 80.007

09. Tasas emisión microcredenciales 10.000

312 Otros precios 5.514.407 

00. Derechos alojamiento, restauración y 
residencia 3.380.462 

02. Alquiler de instalaciones 143.257 

86. Autorización de acceso a Máster con título 
extranjero no homologado 28.000 

91. Certificados y traslados 254.999 

92. Ingresos por trámite tesis doctorales 46.434 

93. Expedición de títulos oficiales 1.090.000 

94. Evaluación de acceso a la Universidad 545.000 

95. Evaluación de acceso para mayores de 25, 
40 y 45 años 11.000 

96. Copias auténticas 12.556 

98. Certificados de aptitud pedagógica 500 

99. Declaraciones de equivalencia. Doctorado 2.199 
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DENOMINACIÓN SUBCONCEPTO CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO

32 Otros ingresos procedentes de prestación de 
servicios 11.066.611 

329 Otros ingresos procedentes de prestación de 
servicios 11.066.611 

00. Prestación de servicios 1.664.228 

01. Teléfono 3.000 

02. Compensación utilización de infraestructura 
universitaria 8.899.383 

03. Congresos 500.000 

33 Venta de bienes 458.500 

330 00. Venta de publicaciones propias 296.500 296.500 
332 00. Venta de fotocopias y otros productos de 

reprografía 150.000 150.000 

334 00. Venta de productos agropecuarios 10.000 10.000 

339 00. Venta de otros bienes 2.000 2.000 

39 Otros ingresos 565.471 

399 00. Ingresos diversos 543.971 543.971 

399 01. Ingresos por derechos auditoautoriales 20.000 20.000 

399 02. Ingresos por costas judiciales 1.500 1.500 

TOTAL CAPITULO III 48.373.006 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

40 De la Administración del Estado 10.123.993 

401 Del Ministerio de Ciencia,  Innovación y 
Universidades 9.388.993 

00. Para Universa 40.000

01. Transferencia para contratos predoctorales 2.192.668

20. Transferencia  para Progr. R y Cajal y Juan de 
la Cierva 1.976.921

21.Transferencia FECYT para Licencia WOS 60.000

22. Medidas adaptación LOSU.  Programa María 
Goyri 3.802.714

23. Financiación Plan para el desarrollo de 
Microcredenciales Universitarias 1.316.690

402 De otros ministerios 735.000 

02. Del Ministerio de Sanidad para financiar el 
incremento de plazas del Grado en Medicina 735.000 

45 De Comunidades Autónomas 239.479.223 

450 De Comunidades Autónomas 235.224.269 

00. Transferencia Básica Gobierno de Aragón 222.036.854

01. Transferencia Gobierno de Aragón para 
contratos predoctorales 3.505.317

02. Financiación por Objetivos Gobierno Aragón 9.225.000

03. Otras transferencias Gobierno de Aragón 457.098
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DENOMINACIÓN SUBCONCEPTO CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO

452 Organismos Autónomos de Comunidades 
Autónomas 4.254.954 

00. OO.AA Gobierno de Aragón 1.000.000

01. Plazas Vinculadas SALUD 3.245.445

02. Consorcios y fundaciones CA 4.178 

03. Sociedades y Entes Públicos del Gobierno 
de Aragón incluidos en AAPP 5.331 

46 De Corporaciones Locales 494.854 

460 De Ayuntamientos 189.449 

01. Del Ayuntamiento de Huesca

02. Del Ayuntamiento de Teruel 2.000 

03. De Corporaciones Locales 187.449 

461 De Diputaciones 305.405 

00. De la Diputación Provincial de Zaragoza 120.000

01. De la Diputación Provincial de Huesca 155.405

02. De la Diputación Provincial de Teruel 30.000

47 De empresas privadas 1.156.371 

479 00. De empresas privadas 1.156.371 1.156.371 

48 De familias e instituciones sin fines de lucro 91.127 

489 00. De familias e instituciones sin fines de lucro 91.127 91.127 

49 Del exterior 6.061.928 

492 02. Otras transferencias U.E. no FEDER 5.916.928 5.916.928 

499 01. Otras transf. ext. entidades resto del mundo 145.000 145.000 

TOTAL CAPITULO IV 257.407.496 

5 INGRESOS  PATRIMONIALES

52 Intereses de depósitos 400.000 

520 00. Intereses de Cuentas Bancarias 400.000 400.000 

54 Rentas de bienes inmuebles 10.322 

540 Alquiler y productos de inmuebles 10.322 

00. Alquiler de viviendas a funcionarios 10.322
55 Productos de contratos y aprovecham. 

especiales 386.530 

550 De contratos administrativos 386.530 

01. Canon cafeterías 142.482

02. Canon máquinas expendedoras 222.360

05. Canon fotocopiadoras 6.230

06. Canon antenas telecomunicaciones 15.458
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DENOMINACIÓN SUBCONCEPTO CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO

59 Otros ingresos patrimoniales 1.500 1.500 

599 00. Otros dividendos 15.000

TOTAL CAPITULO V 798.352 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

70 De la Administración del Estado 19.392.466 

701 Del Ministerio de Ciencia,  Innovación y 
Universidades 19.392.466 

01. Para programas de movilidad 200.000

21. Para proyectos de investigación 16.742.466

22. Para infraestructura científica 2.000.000

27. Para estancias breves de becarios 450.000

75 De Comunidades Autónomas 19.433.150 

750 De Comunidades Autónomas 19.433.150 

00. Del Gobierno de Aragón para OTRI y 
Cátedras 2.818.866

01. Del Gobierno de Aragón para inversiones 7.000.000

20. Ayuda infraestructura de investigación 
Gobierno de Aragón 1.687.284

21. Para proyectos subvencionados por el 
Gobierno de Aragón 7.927.000

76 De Corporaciones locales 523.745 

760 00. De Corporaciones 365.686 523.745 

761 00. De Diputaciones Provinciales 158.059

77 De empresas privadas 13.023.544 

779 00. Para Investigación 13.023.544 13.023.544 

78 De familias e instituciones sin fines de lucro 1.410.803 

789 00. De familias e instituciones sin fines de lucro 670.803 1.410.803 
21. Proyectos subvencionados por otros 
organismos 740.000 

79 Del exterior 8.544.880 

790 00. Contratos Unión Europea 544.880 544.880 

795 Otras transferencias UE no FEDER, no FSE 8.000.000 

02. Proyectos subvencionados y ayudas U.E. 8.000.000

TOTAL CAPITULO  VII 62.328.588 
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DENOMINACIÓN SUBCONCEPTO CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO

8 ACTIVOS FINANCIEROS

87 Remanente de Tesorería 351.047 

871 00. Remanente específico de Tesorería 351.047 351.047 

TOTAL CAPITULO  VIII 351.047 

9 PASIVOS FINANCIEROS

94 Depósitos y fianzas recibidos 114.000 

941 00. Fianzas 114.000 114.000 

TOTAL CAPITULO  IX 114.000 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 369.372.489 
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CLASIFICACIÓN POR SUBCONCEPTOS ECONÓMICOS

ESTADO DE GASTOS 2025

DENOMINACIÓN SUBCONCEPTO CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO

1 GASTOS DE PERSONAL

11 Personal Eventual 88.056

110 Retribuciones personal eventual 88.056

00. Sueldos del Grupo A2 34.225

01. Complementos 53.831

12 Funcionarios 142.532.558

120 Retribuciones Básicas 64.687.852

00. Sueldos del Grupo A1 32.201.131

01. Sueldos del Grupo A2 3.531.908

02. Sueldos del Grupo C1.  P. T.G.A.S. 8.746.008

03. Sueldos del Grupo C2.  P. T.G.A.S. 6.552.640

05. Trienios 13.656.165

121 Retribuciones Complementarias 77.844.706

00. Complemento de destino 27.344.006

05. Complemento específico 29.772.488

06. Cargo académico 1.401.622

07. Complemento mérito docente 14.081.583

09. Complemento jornada partida 244.654

10. Complemento turnicidad 274.428

11. Complemento disponibilidad 89.438

13. Complemento formación 60.223

14. Complemento trabajo en sábados y 
festivos 122.979

15. Colaboración en proyectos de gestión 23.645

17. Complemento de transporte 2.087.333

18. Complemento carrera profesional 1.560.471

19. Otros complementos PDI 4.545

13 Laborales 49.354.462

130 Laboral Fijo 12.954.057

00. Retribuciones básicas. Grupo LA 11.242.965

02. Retribuciones básicas. Grupo LC 85.690

03. Retribuciones básicas. Grupo LD 64.114

05. Trienios 1.561.288

131 Laboral Temporal 19.009.049

00. Laboral Temporal.- Básicas. Grupo LA 18.050.093

03. Laboral Temporal.- Básicas. Grupo LD 19.605

05. Trienios Laboral Temporal 939.351
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DENOMINACIÓN SUBCONCEPTO CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO

134 Retribuciones complementarias. Laboral Fijo 9.971.194

00. Complemento de destino 6.454.761

03. Complemento puesto 49.328

05. Complemento específico 3.454.234

09. Complemento jornada partida 10.917

10. Complemento turnicidad 1.089

17. Complemento de transporte 865

135 Retrib. Complem. Lab. Temporal 7.420.162

00. Complemento de destino 5.785.842

03. Complemento puesto 3.119

05. Complemento específico puesto de 
trabajo 1.631.201

14 Otro personal 224.108

144 Otro personal  docente 224.108

00. Retribuciones 130.408

20. Retribuciones complementarias 93.700

15 Incentivos al rendimiento 19.687.205

150 Productividad 11.554.632

00. Productividad 9.384.674

01. Productividad plazas vinculadas 2.169.958

151 Colaboraciones 91.193

00. Colaboraciones extraordinarias 91.193

152 Complementos Autonómicos PDI 8.041.380

00. Complementos Autonómicos PDI. 
Dedicación 3.881.072

01. Complementos Autonómicos PDI. 
Investigación 2.683.032

02. Complementos Autonómicos PDI. 
Docencia 1.477.276

16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a 
cargo del empleador 37.954.468

160 Cuotas Sociales 37.894.468

00. Seguridad Social 37.894.468

162 Prestaciones Sociales 60.000 

04. Indemnización por jubilación y 
fallecimiento 60.000

TOTAL CAPITULO I 249.840.857

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

20 Arrendamientos y cánones 55.452

202 00. Arrendamiento de edificios y otras 
construcciones 1.000 1.000

203 00. Arrendamiento maquinaria, instalaciones 
y utillaje 54.452 54.452
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DENOMINACIÓN SUBCONCEPTO CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO

21 Reparaciones, mantenimiento y 
conservación 7.677.739

212 Reparaciones y conservación de edificios 4.851.294

212 00.  Servicio Mantenimiento Edificios 35.750

212 01. Mantenimiento general contratado 4.352.345

212 02. Edificios y otras construcciones 463.199

213 00. Maquinaria, instalaciones y utillaje 302.900 302.900 

215 00. Mobiliario y enseres 18.930 18.930 

216 Equipos para procesos de la información 2.504.615 

00. Equipos informáticos 358.871

01. Mantenimiento de hardware de sistemas 
y comunicación 560.525

02. Licencias software base 191.187

03. Aplicaciones de gestión universitaria 1.394.032

22 Material, suministros y otros 39.984.507

220 Material de Oficina 325.807

00. Ordinario no inventariable 186.332

01. Prensa, revistas y otras publicaciones 
(exc. fondos bibliotecas) 14.200

02. Material informático no inventariable 19.975

03. Material para expedición de Títulos 105.300

221 Suministros 8.197.010

00. Energía eléctrica 4.636.024

01. Agua y vertido 287.097

03. Combustible 2.694.560

04. Equipos de Protección Individual 41.885

06. Material fungible de laboratorio 295.000

08. Suministro material deportivo 47.444

09. Gastos de Publicaciones y Prensas 
Universitarias 195.000

222 Comunicaciones 204.400

00. Telefónicas 34.500

01. Postales 38.900

09. Otras comunicaciones 131.000

223 Transportes 51.050

00. Gastos vehiculos propios y seguros de los 
mismos 18.500

01. Gastos vehiculos alquilados 32.550

224 00. Primas de seguros 111.200 111.200

225 Tributos 65.000

02. Locales 65.000
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DENOMINACIÓN SUBCONCEPTO CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO

226 Gastos diversos 17.236.498

00. Gastos generales y de funcionamiento 14.847.791

01. Atenciones protocolarias y 
representativas 88.300

02. Publicidad y Servicio de Prensa 75.000

03. Gastos jurídicos y contenciosos 62.500

05. Evaluación de acceso a la Universidad 35.000

06. Pagos a profesionales 828.876

09. Otros gastos diversos 164.212

11. Reposición de mobiliario y enseres 75.576

12. Reposición de equipamiento informático 903.243

14. Aplicaciones informáticas 74.000

15. Reposición de maquinaria y utillaje 72.000

43. Provisión fondo laboral genérico 10.000

227 Trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales 13.793.543

00. Limpieza y aseo 8.044.746

01. Seguridad 2.661.218

02. Tratamiento y prevención 57.600

03. Mantenimiento aparatos e instalaciones 1.080.821

05. Gastos campaña electoral: Consejo de 
Gobierno, Rector y Claustro 12.100

07. Informatización y restauración 185.000

09. Otros trabajos realizados por empresas 891.544

10. Trabajos realizados por otras empresas 
Cafeterías y Comedores 860.514

23 Indemnizaciones por razón del servicio 1.414.550

230 Dietas y locomoción 809.550

01. De personal 509.050

03. De Tribunales de Profesorado 95.000

04. De Tribunales de tesis doctorales 150.500

05. De Armonización Bachillerato 5.000

06. De Evaluación Acceso a la Universidad 50.000

233 Asistencias 605.000

03. Asistencia tribunales selección PTGAS 140.000

05. Asistencia a pruebas de acceso 465.000

27 Compras y otros gastos relacionados con la 
actividad 2.712.777

270 Fondos bibliográficos 2.712.777

01. Libros 18.700

02. Revistas científicas 2.694.077

TOTAL CAPITULO II 51.845.025
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DENOMINACIÓN SUBCONCEPTO CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO

3 GASTOS FINANCIEROS

31 De préstamos en moneda nacional 54.012

310 00. Intereses de crédito a corto plazo 5.000 5.000

319 00. Otros gastos financieros 49.012 49.012

35 Intereses de demora y otros gastos 
financieros 102.856

352 00. Intereses de demora 100.000 100.000

359 00. Comisiones 2.856 2.856

TOTAL CAPITULO III 156.868

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

48 A familias e instituciones sin fines de lucro 4.310.553

480 Becas 4.039.553

01. Ayudas al estudio 1.019.472

02. Becas de apoyo a la gestión 442.614

03. Ayudas a estudiantes dentro del Plan 
Universa 844.000

04. Otras becas y ayudas 961.158

05. Becas Relaciones Internacionales 308.809

06. Ayudas Programa Mentor 13.500

08. Programa Mentoring 450.000

481 Derechos de Autor 64.000

01. Derechos de Autor. S.P.U.Z. 62.000

02. Derechos de Autor.  Otros 2.000

489 A entidades sin ánimo de lucro 207.000

Aportación Consorcio "Campus Iberus" 90.000

Transferencias a Clubs y entidades con 
Convenio 117.000

TOTAL CAPITULO IV 4.310.553

6 INVERSIONES REALES

62 Inversión nueva asociada funcion. oper. 
servicios 7.780.098

622 Pequeñas reformas o adecuación de 
espacios 7.317.000

00. Pequeñas reformas y adecuación de 
espacios 67.000

40. Obras de infraestructura general RAM 350.000

50. Obras plan de inversiones 6.435.000

60. Otras actuaciones plan inversiones G.A. 465.000

625 Mobiliario y enseres 103.500

01. Mobiliario y enseres en Centros 3.500

40. Equipamiento RAM 50.000
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DENOMINACIÓN SUBCONCEPTO CONCEPTO ARTÍCULO CAPÍTULO

50. Equipamiento para mejora sostenibilidad 50.000

626 Equipamiento informático y de 
comunicaciones 341.448

00. Cofinanciación aulas docencia y equipos 
informáticos 4.580

01. Equipamiento informático y de 
comunicaciones 131.868

02. Infraestructura comunicaciones y 
telefonía. Proyecto RACI 200.000

40. Equipamiento informático RAM 5.000

628 Elementos de transporte 18.150

00. Compra de vehículos 18.150

64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial 55.157.804

640 Gastos en Investigación 54.502.804

00. Investigación 41.636.804

01. Proyectos de investigación 12.856.000

43. Fondo laboral de investigación 10.000

649 Otros gastos de inversión de carácter 
inmaterial 655.000

40. Tasas, licencias y honorarios RAM 30.000

50. Otros honorarios, estudios y tasas 625.000

TOTAL CAPITULO VI 62.937.902

9 PASIVOS FINANCIEROS

91 Préstamos en moneda nacional 187.284

911 Amortización de préstamos a largo plazo. 
Entes del Sector público 187.284

02. Amortización préstamo Innocampus 187.284

94 Devolución de depósitos y fianzas 94.000

941 00. Devolución de fianzas 94.000

TOTAL CAPITULO IX 281.284 

TOTAL PRESUPUESTO 369.372.489  
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2024, de la Directora General de Energía y Minas del 
Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, por la que se otorga la autorización 
administrativa previa y autorización de construcción del módulo fotovoltaico de la ins-
talación híbrida “Las Majas VII E” en los términos municipales de Herrera de los Nava-
rros y Villar de los Navarros (Zaragoza).

Número de expediente DGEM: IP-PC-0315/2022.
Número de expediente SP: G-Z-2022-154 de la provincia de Zaragoza.

Antecedentes de hecho

Primero.— Solicitud de autorización administrativa previa y de construcción.
Con fecha 15 de noviembre de 2022, la sociedad Fuerzas Energéticas del Sur de Europa 

VI, SL, con NIF B87755492 y con domicilio social en calle Méndez Álvaro, 44, 28045 Madrid 
(Madrid), presentó ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Em-
presarial de Zaragoza escrito de solicitud de otorgamiento de la autorización administrativa 
previa y de construcción de módulo fotovoltaico de la instalación híbrida “Las Majas VII E” de 
potencia instalada 3,63 MW, para lo cual presenta el proyecto de ejecución “Planta solar foto-
voltaica & Parque eólico Las Majas VII E”, que incluye las infraestructuras de evacuación 
propias consistentes en línea subterránea a 30 kV con origen en las estaciones de potencia y 
final en SET “Las Majas VII”, y otra documentación necesaria presentada para la tramitación 
según establece la normativa de aplicación.

Número de expediente de la Dirección General de Energía y Minas: IP-PC-0315/2022.
Número de expediente del Servicio Provincial: G-Z-2022-154 de la provincia de Zaragoza.

Segundo.— Tramitación de expediente por el Servicio Provincial.
El Servicio Provincial de Zaragoza procede al inicio de la tramitación de la citada solicitud 

de autorización administrativa previa y de construcción de la instalación “Las Majas VII E”. 
(Número de expediente del Servicio Provincial: G-Z-2022-154 de la provincia de Zaragoza).

Como consecuencia de dicha tramitación, con fecha 17 de julio de 2024, el Servicio Pro-
vincial de Zaragoza, emite Informe-propuesta de Resolución sobre autorización administra-
tiva previa y de construcción de la instalación.

Los principales aspectos recogidos en dicho documento vienen a indicarse en los distintos 
apartados de los antecedentes de esta Resolución que figuran a continuación.

Tercero.— Información pública, audiencia y alegaciones.
Dentro del trámite correspondiente al Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 

que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, por el Servicio Provincial, 
el proyecto es sometido a información pública junto con el estudio de impacto ambiental en su 
caso, a cuyo efecto se publicó anuncio en:

- “Boletín Oficial de Aragón”, número 24, de 2 de febrero de 2024.
- Tablón de edictos de los Ayuntamientos afectados.
- Servicio de Información y Documentación Administrativa.
Con carácter simultáneo al inicio del trámite de información pública, se remiten por parte 

del Servicio Provincial las separatas a los organismos afectados, y se les solicitan los precep-
tivos informes para que puedan establecer los condicionados procedentes, de acuerdo a lo 
establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. Se ha consultado a los si-
guientes organismos:

● Ayuntamiento de Herrera de los Navarros, que en fecha 15 de febrero de 2024 emite 
informe comunicando que será necesario acondicionar el camino objeto de uso para obtener 
la concesión de autorización administrativa.

●Ayuntamiento de Villar de los Navarros, que no emite informe.
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●Dirección General de Urbanismo, que en fecha 11 de mayo de 2022 emite acuerdo favo-
rable desde el punto de vista urbanístico.

●Dirección General de Carreteras, que en fecha 28 de junio de 2024 emite informe favo-
rable y condicionado.

●Diputación Provincial de Zaragoza, Servicio de Infraestructuras Urbanas, Vías y Obras, 
que no emite informe.

●Dirección General de Ordenación del Territorio, que en fecha 14 de marzo de 2024 emite 
informe favorable y establece una serie de consideraciones.

●Servicio de Promoción y Desarrollo Minero, en fecha 2 de febrero de 2024 emite informe 
en el que establece que las parcelas donde se ubica la instalación no están afectadas, a fecha 
del informe, por ningún derecho minero otorgado.

●Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal, que en fecha 6 de mayo de 2024 
emite informe favorable y condicionado.

●Telefónica de España, SAU, que en fecha 5 de febrero de 2024 emite informe favorable 
y condicionado.

●Confederación Hidrográfica del Ebro, que no emite informe.
Todos los informes se han trasladado al titular de la instalación Fuerzas Energéticas del 

Sur de Europa VI, SL, para su conocimiento y conformidad. En fechas 1 de mayo y 17 de julio 
de 2024 el promotor manifiesta su conformidad y contesta a los siguientes:

- Al informe del Ayuntamiento de Herrera de los Navarros, el promotor manifiesta su com-
promiso de dejar el acceso y los caminos utilizados durante la fase de construcción, al menos 
en el mismo estado en el que se encuentren previamente a su utilización, habiendo previsto 
para que los transportes se realicen con seguridad, lo siguiente: no se plantea ensancha-
miento del camino en forma general, pero sí de zonas concretas; se propone mejorar me-
diante un saneo y reposición del firme conforme a su estado y a los ensayos que se realicen, 
de tal forma que clarifiquen el estado real del camino; en la actualidad no existen drenajes, 
por lo que no se consideras necesarios, aunque sí se tiene previsto la reparación de aquello 
que se encuentren en mal estado que impida la utilización de los caminos en condiciones 
suficientes de seguridad.

- Al informe de la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal, el promotor ma-
nifiesta que el proyecto ha sido sometido al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental simplificada.

En fecha 28 de junio de 2024 se recibe respuesta del Ayuntamiento de Herrera de los Na-
varros donde indica que manifiesta su disconformidad ante la propuesta del promotor, en la 
que no se considera realizar apenas mejoras en dicho camino de acceso, debido a que las 
mejoras expuestas son necesarias para la seguridad y buen desarrollo de las obras como es 
el acondicionamiento del firme, obras de drenaje y ensanche donde será necesario; en cuanto 
al asfaltado u hormigonado, el Ayuntamiento se hará cargo de conseguir los permisos que 
fueran necesario.

Respecto a las alegaciones el Servicio Provincial informa lo siguiente: Como consecuencia 
de la información pública no se recibieron alegaciones.

Vistos los informes y los condicionados técnicos emitidos, el Servicio Provincial considera 
que no existen reparos a la emisión de las autorizaciones siempre y cuando se cumplan con 
los condicionados técnicos establecidos por los organismos y entidades afectados.

Cuarto.— Proyecto técnico.
El Informe-propuesta de Resolución del Servicio Provincial incluye análisis del proyecto 

técnico y su adecuación a la normativa de instalaciones industriales y eléctricas, que se da 
por reproducido en la presente Resolución.

En cuanto al Proyecto de ejecución “Planta solar fotovoltaica & Parque eólico Las Majas 
VII E”, según la propuesta de Resolución del Servicio Provincial se han cumplido las exigen-
cias reglamentarias que le afectan.

El proyecto de ejecución de la instalación de generación está suscrito por el Ingeniero In-
dustrial, D. Rafael Gracia Aranda, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de 
Aragón y La Rioja, con fecha 24 de octubre de 2022, y número de visado VD03866-22A.

Se aporta declaración responsable suscrita por D. Rafael Gracia Aranda que acredita el 
cumplimiento de la normativa que le es de aplicación de acuerdo al artículo 53.1b) de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Quinto.— Tramitación ambiental.
Con fecha 26 de abril de 2023 se emite Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Am-

biental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de 
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impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del proyecto de planta 
fotovoltaica “Las Majas VII E” de 4,08 MW de potencia nominal, junto con sus infraestructuras 
de evacuación, en los términos municipales de Herrera de los Navarros y Villar de los Nava-
rros (Zaragoza), promovido por Fuerzas Energéticas del Sur de Europa VI, SL. (Número de 
Expediente: INAGA 500806/01/2021/11779), publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 114, de 16 de junio de 2023.

Sexto.— Otros trámites.
Visto el Informe-propuesta de Resolución de 17 de julio de 2024, se comprueba por esta 

Dirección General que el titular dispone de los permisos de acceso y conexión para cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico.

Séptimo.— Infraestructuras compartidas.
El módulo solar de la instalación híbrida “Las Majas VII E” precisa para la evacuación de 

la energía eléctrica de las infraestructuras compartidas con solicitud de autorización adminis-
trativa previa y de construcción, tramitándose en esta Administración, de los proyectos indi-
cados a continuación con los siguientes números de expedientes:

- “LAAT SET Las Majas VIID - SET Muniesa Promotores”: (Número Expediente de Servicio 
Provincial AT 018/2018 de la provincia de Zaragoza).

- “SET Las Majas VIID, SET Las Majas VII y LAAT SET Las Majas VIID - SET Las Majas 
VII”: (Número Expediente de Servicio Provincial AT 014/2018 de la provincia de Zaragoza).

- “Modificación SET Las Majas VII”: (Número Expediente de Servicio Provincial AT-
2024/191 de la provincia de Zaragoza).

La autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcción de 
las infraestructuras de evacuación compartidas por varios promotores o por varias instala-
ciones serán objeto de solicitud, tramitación y autorización conjunta. Se tramitará de forma 
independiente, pero coordinada con las solicitudes de autorizaciones de las instalaciones de 
producción de los promotores.

Realizado el trámite administrativo para la autorización administrativa previa y de construc-
ción correspondiente de los mencionados expedientes de infraestructuras de evacuación 
compartidas, finalmente se autorizan mediante:

- Resolución de 30 de julio de 2018 del Director del Servicio Provincial de Economía, In-
dustria y Empleo de Zaragoza, por el que se otorga autorización administrativa y de construc-
ción de la instalación de producción de energía eólica denominada LAAT “SET Las Majas VIID 
- SET Muniesa Promotores”, promovido por Desarrollo Eólico Las Majas VII, SL. (Número 
Expediente de Servicio Provincial AT 018/2018).

- Resolución de 20 de julio de 2018 del Director del Servicio Provincial de Economía, In-
dustria y Empleo de Zaragoza, por el que se otorga autorización administrativa y de construc-
ción de la instalación de producción de energía eólica denominada “SET Las Majas VII”, LAAT 
“SET Las Majas VII-SET Las Majas VIID”, “SET Las Majas VIID”, promovido por Desarrollo 
Eólico las Majas VII, SL. (Número Expediente de Servicio Provincial AT 014/2018).

- Resolución de 18 de octubre de 2024 de la Directora General de Energía y Minas del 
Departamento de Presidencia, Economía y Justicia por la que se otorga la autorización admi-
nistrativa previa y autorización de construcción de modificación de la instalación de evacua-
ción compartida “SET Las Majas VII 30/220 kV” en el término municipal de Herrera de los 
Navarros (Zaragoza). (Número de expediente de Servicio Provincial AT-2024/191).

Fundamentos de derecho

Primero.— La legislación aplicable al presente procedimiento es, básicamente, la si-
guiente: la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el 
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; el De-
creto-ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias 
dictadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 
de junio, y el impulso de la producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en 
Aragón; la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa; el Real Decreto 
337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Téc-
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nicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que 
se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 
eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09; la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Real 
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de 
la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión; el Real 
Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y 
distribución de energía eléctrica; el Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aé-
reas con objeto de proteger la avifauna; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás legislación concordante.

Segundo.— Examinado el expediente completo referido a la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción de la instalación “Las Majas VII E” y de sus instalaciones 
de evacuación particulares, se observa lo siguiente:

- Se han cumplimentado los tramites documentales y procedimentales previstos en la normativa 
que resulta de aplicación. En este sentido, constan en el expediente los informes favorables emi-
tidos por los organismos y entidades indicados en la presente Resolución, que han establecido 
condicionantes que deberán tenerse en cuenta por el promotor en la ejecución del proyecto.

- Las infraestructuras de evacuación de la instalación de generación serán compartidas 
con otros promotores, y por lo tanto dichas infraestructuras requieren autorización administra-
tiva previa y de construcción independiente pero coordinada de la que ahora se redacta. 
Estas infraestructuras compartidas han sido autorizadas con carácter previo a la presente 
autorización mediante la emisión de las resoluciones indicadas en los antecedentes de esta 
Resolución.

- Consta en el expediente la Resolución de 26 de abril de 2023 del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del pro-
yecto de planta fotovoltaica “Las Majas VII E” de 4,08 MW de potencia nominal, junto con sus 
infraestructuras de evacuación, en los términos municipales de Herrera de los Navarros y 
Villar de los Navarros (Zaragoza), promovido por Fuerzas Energéticas del Sur de Europa VI, 
SL. (Número de Expediente: INAGA 500806/01/2021/11779), publicada en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 114, de 16 de junio de 2023.

- Según documentación expedida por Red Eléctrica de España, a la instalación de gene-
ración “Las Majas VII E”, con fecha 29 de julio de 2022 se le han actualizado los permisos de 
acceso y conexión con una capacidad de acceso de 19 MW, en la red de transporte en la 
subestación Muniesa 400 kV.

- Consta acreditada la capacidad legal, técnica y económica del titular.
- Se ha emitido el preceptivo Informe-propuesta de Resolución de fecha 17 de julio de 

2024, sobre autorización administrativa previa y de construcción de instalación de producción 
de energía eléctrica a partir de la energía solar fotovoltaica.

En virtud de lo expuesto, considerando las competencias compartidas en materia de 
energía que el artículo 75.4 del Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a esta Comunidad 
Autónoma y las atribuidas por el Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno 
de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos y el Decreto 92/2024, de 
19 de junio, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba la estructura orgánica del Depar-
tamento de Economía, Empleo e Industria, de acuerdo con lo previsto en la disposición adi-
cional segunda del Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y en aplicación de la normativa legal señalada, resuelvo:

Primero.— Conceder la autorización administrativa previa a Fuerzas Energéticas del Sur 
de Europa VI, SL, para el módulo fotovoltaico de la instalación híbrida “Las Majas VII E”, in-
cluidas sus instalaciones de evacuación propias consistentes en línea subterránea a 30 kV 
con origen en las estaciones de potencia y final en “SET Las Majas VII”.

Segundo.— Conceder la autorización administrativa de construcción para el proyecto de 
ejecución “Planta solar fotovoltaica & Parque eólico Las Majas VII E” del módulo fotovoltaico 
de la instalación híbrida “Las Majas VII E” suscrito por el Ingeniero Industrial, D. Rafael Gracia 
Aranda, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Aragón y La Rioja, con 
fecha 24 de octubre de 2022, y número de visado VD03866-22A.
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Las características principales recogidas en el proyecto son las siguientes:

1. Datos generales.

Promotor: Fuerzas Energéticas del Sur de Europa VI, S.L.

CIF: B87755492

Denominación de instalación: Las Majas VII E

Ubicación de la instalación: Polígono 11, parcela 24 del término municipal de Herrera de los Navarros; Polígono
31, parcela 1 del término municipal de Villar de los Navarros (Zaragoza).

Superficie vallada: 7,59 ha

Nº módulos FV/Pot. pico: 8.160 módulos de 500 W

Potencia total módulos FV: 4,08 MW

Nº inversores/Pot. activa: Un inversor de 3,63 kW

Pot. activa total de inversores: 3,63 MW

Potencia instalada (1): 3,63 MW

Potencia total instalada: 22,63 MW (eólica 19 MW en funcionamiento).

Capacidad de acceso 19 MW (potencia máxima de evacuación según el permiso de acceso y conexión)  *
Ver condicionado nº 4

Exp. de garantía económica (nº Exp. /
Potencia Instalada)

AV-ARA-02340 / 3,63 MW

Línea de evacuación propia: Línea subterránea a 30 kV con origen en las estaciones de potencia y final en SET
Las Majas VII

Punto de conexión previsto: SE Muniesa 400 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

Infraestructuras compartidas: SI

Tipo de instalación: Producción energía eléctrica a partir de energía solar fotovoltaica. Subgrupo b.1.1
(Real Decreto 413/2014)

Finalidad: Generación de energía eléctrica

Presupuesto según proyecto: Tres millones doscientos cincuenta y siete mil novecientos setenta y seis euros con
catorce céntimos. (3.257.976,14 €).

(1) La menor entre la potencia total de módulos fotovoltaicos y la potencia total de inver-
sores; de acuerdo a la definición de potencia instalada establecida en el artículo 3 del Real 
Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.

2. Coordenadas UTM.
Coordenadas de la poligonal de la planta solar fotovoltaica (coordenadas del vallado peri-

metral de la planta). Las coordenadas que se indican a continuación son las extraídas de los 
archivos. shp presentados por el promotor de la instalación, y publicadas en el geoportal 
ICEARAGON, según lo dispuesto en el en el artículo 67.6 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, 
de simplificación administrativa:
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Nº de vértice
Coordenadas UTM (huso 30 ETRS89)

X Y

1 668872 4563015

2 668872 4562935

3 668843 4562907

4 668770 4562833

5 668724 4562742

6 668662 4562667

7 668656 4562662

8 668637 4562662

9 668579 4562605

10 668542 4562554

11 668487 4562554

12 668482 4562625

13 668482 4562708

14 668523 4562713

15 668544 4562713

16 668554 4562717

17 668554 4562796

18 668587 4562807

19 668648 4562897

20 668660 4562926

21 668679 4562994

22 668679 4563023

23 668720 4563023

24 668764 4563062

25 668845 4563062

26 668872 4563015
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3. Características técnicas:
La instalación contará con 8.160 módulos fotovoltaicos de 500 W, para un total de 4,08 

MW, montados en estructuras mecánicas que contarán con 136 seguidores fotovoltaicos a un 
eje (norte-sur).

Se instalará una estación de potencia con las siguientes características:
- Un inversor de 3,63 MW.
- Un transformador de 3.670 kVA 0,66/30 kV.
- Dos cabinas de línea y una de protección con interruptor automático.
- Cuadro de baja tensión.
- Un transformador 50 kVA 0,66/0,400 kV y cuadros de baja tensión para servicios auxi-

liares.
- Conexiones entre inversor-transformador y transformador-cabinas.
Se dispondrá de un sistema de control de potencia que impida que la potencia activa que 

pueda inyectar a la red supere su capacidad de acceso.
Del centro de transformación saldrá una línea eléctrica subterránea, trifásica, de 5.525 

metros de longitud aproximada hasta las cabinas de la “SET Majas VII”, con conductor XLPE 
RHZ1 18/30 kV 3x1x185 mm² Al.

Tercero.— La instalación no podrá ser utilizada para otros usos distintos de los que constan 
en el objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorización expresa. La autorización se 
concede de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II del título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, y conforme a la reglamentación técnica de aplicación y con las condiciones 
siguientes:

1. Una vez obtenida la autorización administrativa previa y de construcción, el proyecto se 
ejecutará con estricta sujeción a los requisitos y plazos previstos en la autorización adminis-
trativa. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto de ejecución autorizado con 
las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2. El plazo para la obtención de la autorización de explotación de las instalaciones, que se 
emitirá mediante Resolución del Servicio Provincial correspondiente, será de tres años con-
tado a partir del día siguiente al de notificación al titular de la presente Resolución.

Dicho plazo solo será ampliable mediante solicitud motivada de la entidad beneficiaria y 
resolución favorable expresa, si procede, de la Dirección General competente en materia de 
energía.

En el supuesto de que tal requisito no sea cumplido por el solicitante y consiguientemente 
la instalación no pueda entrar en explotación, no se generará derecho a indemnización eco-
nómica alguna por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin 
perjuicio de la posibilidad de ejecutar la garantía prestada.

En todo caso, para la obtención de la autorización de explotación será requisito indispen-
sable disponer de los correspondientes permisos de acceso y conexión.

A los efectos de garantizar el mantenimiento en servicio y el desmantelamiento de la ins-
talación, su titular deberá constituir, antes del otorgamiento de la autorización de explotación, 
una garantía por importe de veinte euros por kilovatio instalado y puesto en explotación de 
acuerdo a lo establecido en el al artículo 18 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto. Por lo 
que antes de solicitar la autorización de explotación al Servicio Provincial correspondiente, el 
promotor deberá presentar ante la Dirección General competente en materia de energía el 
resguardo acreditativo de haber depositado la garantía de servicio y desmantelamiento.

3. Se cumplirá con el condicionado establecido en la Resolución de 26 de abril de 2023 del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto 
ambiental del proyecto de planta fotovoltaica “Las Majas VII E” de 4,08 MW de potencia no-
minal, junto con sus infraestructuras de evacuación, en los términos municipales de Herrera 
de los Navarros y Villar de los Navarros (Zaragoza), promovido por Fuerzas Energéticas del 
Sur de Europa VI, SL. (Número de Expediente: INAGA 500806/01/2021/11779), publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 114, de 16 de junio de 2023.

Se cumplirá con las condiciones aceptadas en la tramitación y con las prescripciones es-
tablecidas por las distintas Administraciones, organismos o, en su caso, empresas de servicio 
público o de servicios de interés general afectados en sus bienes y derechos, así como los 
que pudieran establecer los organismos que durante la ejecución de las obras pudieran verse 
afectados.

Las modificaciones efectuadas con posterioridad a la emisión de los condicionados y que 
puedan afectar a los mismos deberán contar con el permiso o autorización del organismo 
afectado.
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4. Observado que la potencia total instalada supera la capacidad de acceso otorgada en 
su permiso de acceso, esta instalación deberá disponer de un sistema de control, coordinado 
para todos los módulos de generación e instalaciones de almacenamiento que integren esta 
instalación de generación, que impida que la potencia activa que pueda inyectar a la red su-
pere dicha capacidad de acceso.

5. El titular de las instalaciones comunicará, con un plazo mínimo de un mes de antelación, 
el comienzo de los trabajos de ejecución de las instalaciones al Servicio Provincial de Zara-
goza del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia.

Junto con dicha comunicación, el titular presentará:
- Declaración responsable que acredite el cumplimiento de los condicionados establecidos 

por el órgano ambiental que deban estar cumplidos antes del comienzo de la construcción, 
así como de las condiciones aceptadas durante la tramitación y de las prescripciones estable-
cidas por las distintas Administraciones, organismos o, en su caso, empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general afectados en sus bienes y derechos.

- Documentación gráfica y topográfica que permita identificar el estado original de los te-
rrenos al objeto de justificar el futuro desmantelamiento de la instalación.

6. Con carácter previo a la solicitud de autorización de explotación se deberán comunicar 
a la Administración las instalaciones afectadas por reglamentos de seguridad industrial, acre-
ditando su cumplimiento.

7. Una vez terminadas las obras, el titular solicitará al Servicio Provincial del Departamento 
de Presidencia, Economía y Justicia la autorización de explotación, aportando el certificado 
de dirección de obra suscrito por técnico competente y visado por el Colegio Oficial que co-
rresponda, acompañando la documentación técnica necesaria que acredite el cumplimiento 
de los requisitos técnicos establecidos en la normativa eléctrica vigente y de la documenta-
ción prevista en el procedimiento de solicitud de autorización de explotación, además de 
aquella que le sea requerida a los efectos de reconocimiento definitivo y extensión de la au-
torización de explotación.

Cuarto.— Esta autorización es otorgada sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial 
las relativas a la ordenación del territorio, al urbanismo y al medio ambiente.

Quinto.— Esta autorización se otorga en todo caso a salvo del derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. La disponibilidad de los bienes y derechos afectados para la instalación 
deberá obtenerse por medios válidos en derecho, no siendo objeto de esta autorización, que 
no implica pronunciamiento alguno sobre la necesidad de ocupación de los bienes afectados, 
ni sobre la eventual compatibilidad o prevalencia entre diversas actuaciones cuya utilidad 
pública o interés social hubiera sido legalmente establecida, lo que será objeto en su caso del 
oportuno procedimiento para su declaración o reconocimiento en concreto. Si como conse-
cuencia de la instrucción de este último procedimiento se determinase la necesidad de intro-
ducir modificaciones, el proyecto técnico deberá ajustarse a las mismas.

Sexto.— El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta autoriza-
ción o la variación sustancial de los presupuestos que han determinado su otorgamiento po-
drán dar lugar a su revocación, previa audiencia al interesado, de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 21.4 y 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Séptimo.— La garantía económica depositada en la Caja de Depósitos del Gobierno de 
Aragón, con número de expediente AV-ARA-02340, para la tramitación de los permisos de 
acceso y conexión ante el gestor de la red, permite una potencia instalada máxima de 3,63 
MW.

Atendiendo a la definición de potencia instalada del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, 
de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, en función de la potencia activa 
máxima de los inversores que se instalen, estos se configuraran al objeto que la potencia 
instalada no supere en ningún caso la potencia instalada recogida en esta autorización de 
3,63 MW.

Octavo.— La presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo dispuesto 

en el artículo 60 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
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jera de Presidencia, Economía y Justicia, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 64 de la citada Ley, 
y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 18 de octubre de 2024.— La Directora General de Energía y Minas, María Yo-
landa Vallés Cases.



cs
v:

 B
O

A2
02

50
11

30
31

13/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 7

1164

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de formación para el personal que trabaje con ganado porcino”, que se celebrará en 
modalidad de teleformación, organizado por Agropecuaria Arcoiris, SL, conforme a lo 
establecido por el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las granjas porcinas.

Organiza: Agropecuaria Arcoiris, SL.
Número de asistentes: máximo 35 alumnos.
Lugar celebración: curso 100% en modalidad teleformación.
Código del curso: POR-003/2025.
Fechas: del 15 de enero al 17 de febrero de 2025.
Horario: los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana durante la vi-
gencia del curso. Habrá disponibilidad de tutor para consultas telefónicas u online todos los 
días laborables en horario de 10:00 a 12:00 horas.

Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: según Real Decreto 306/2020, por el que se establecen normas básicas de 

ordenación de las granjas porcinas.
Objetivo del curso: la obtención del certificado de competencia. La capacitación se conse-

guirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, y se acreditará mediante la 
expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Solicitudes: dirigidas a Agropecuaria Arcoiris, SL, calle Tarragona, 1. 44580 Valderrobres 
(Teruel). Teléfono: 978850479. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al nú-
mero de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las 
mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinador: Belén Lombarte Castel.

Programa:
Contenido mínimo de los cursos de formación para el personal que trabaje con ganado 

porcino. Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero.
1. Características de la producción porcina:

a)	 Morfología y fisiología de la especie porcina.
b)	 Alimentación y sistemas de alojamiento.

2. Sanidad animal, higiene y bioseguridad:
a)	 Bioseguridad en explotaciones de ganado porcino y buenas prácticas de higiene.
b)	 Actuaciones en la prevención de enfermedades animales y zoonosis.
c)	 Inspección y observación de animales enfermos.
d)	 Reconocimiento de los síntomas/síndromes asociados a las enfermedades de de-

claración obligatoria. Vigilancia pasiva y obligaciones de comunicación a las autori-
dades competentes.

e)	 Medidas de lucha contra enfermedades animales.
f)	 Interacción entre salud animal y humana.
g)	 Formación inicial en bienestar animal.
h)	 Resistencia a los tratamientos, incluida la resistencia antimicrobiana y sus conse-

cuencias.
i)	 Introducción sobre la normativa reguladora de la capacitación para realizar trata-

mientos con biocidas.
3. Manejo:

a)	 Manejo en el periodo post-cubrición.
b)	 Manejo en el pre-parto, parto y puerperio.
c)	 Manejo del destete.
d)	 Manejo de la fase de cebo.

4. Gestión ambiental y de lucha contra el cambio climático de las explotaciones.
a)	 Almacenamiento de estiércoles.
b)	 Gestión de estiércoles.
c)	 Control de emisiones, ruidos y olores.
d)	 Consumo de agua y energía.
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5. Registro de información y documentación.
6. Normativa vigente en el ámbito europeo, nacional, autonómico y local relacionada.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la autoridad competente):
Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-

lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de 
teleformación, organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo establecido por la 
legislación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Aratria Asesores, SL.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación.
Código del curso: BAE-007/2025.
Fechas: del 14 al 30 de enero de 2025.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: la obtención del certificado de formación en materia de bienestar 

animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

Solicitudes: dirigidas a Aratria Asesores, SL, calle Jorge Guillén, 3, local. 50018 Zaragoza. 
Teléfono: 976514507. e-mail: formacion@aratria.com. La solicitud se efectuará mediante el 
modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas 
previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: Mª Dolores González del Valle.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de protección animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la autoridad competente):
Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-

lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

mailto:formacion@aratria.com
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Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en mataderos”, que se celebrará en modalidad de teleforma-
ción, organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo establecido por la legislación 
vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Aratria Asesores, SL.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: curso 100% en modalidad teleformación.
Código del curso: BAM-003/2025.
Fechas: del 22 de enero al 10 de febrero de 2025.
Horario: los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: dirigido preferentemente a trabajadores de mataderos, desempleados del 

sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: la obtención del certificado de formación en materia de bienestar 

animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

Solicitudes: dirigidas a Aratria Asesores, SL, calle Jorge Guillén, 3, local. 50018 Zaragoza. 
Teléfono: 976514507. e-mail: formacion@aratria.com. La solicitud se efectuará mediante el 
modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas 
previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: Mª Dolores González del Valle.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal: planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo de actividades específica de mataderos.
1. Manejo y cuidado de los animales antes de su sujeción. Evaluación en el matadero de 

la aptitud para el transporte. Responsabilidades. Incidencias y actuaciones. Recepción de 
animales. Manejo en la descarga, en la conducción y en la estabulación. Prácticas prohibidas.

2. Sujeción de los animales para aturdirlos o matarlos. Sistemas de sujeción existentes y 
sistemas específicos utilizados en el matadero. Conocimiento de las instrucciones del fabri-
cante sobre el tipo de equipamiento de sujeción si se emplea la sujeción mecánica.

3. Aturdimiento de los animales. Aspectos prácticos de las técnicas de aturdimiento y co-
nocimiento de las instrucciones del fabricante relativas a los tipos de equipamientos de atur-
dimiento empleados. Parámetros clave. Métodos prohibidos. Métodos auxiliares de aturdi-
miento o de matanza. Mantenimiento y limpieza básicos del equipamiento de aturdimiento o 
matanza.

4. Evaluación del aturdimiento efectivo. Indicadores de inconsciencia y sensibilidad. Puntos 
de control. Supervisión de aturdido efectivo. Determinación del tamaño de muestra. Factores 
de riesgo muestreo reforzado. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Revisión de 
métodos del aturdimiento y determinación de causas ante detección de deficiencias.

5. Suspensión de los ganchos o elevación de animales vivos. Aspectos prácticos del ma-
nejo y de la sujeción de los animales. Prácticas prohibidas.

6. Sangrado de animales vivos. Supervisión de la efectividad del aturdimiento y de la au-
sencia de signos vitales. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Aspectos prác-
ticos de las técnicas de sangrado.

mailto:formacion@aratria.com
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7. Sacrificio por rito religioso. Tipos de sacrificio religioso. Manejo en el sacrificio religioso. 
Control y supervisión de la inconsciencia. Control y supervisión de la ausencia de signos vi-
tales. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Uso y mantenimiento adecuados de 
los cuchillos de sangrado.

8. Supuestos prácticos.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la autoridad competente):
Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-

lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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SOLICITUD “CURSO BIENESTAR ANIMAL EN MATADERO” 

D. _____________________________________________  con DNI________________ 

Domicilio en ______________________________________provincia de _____________ 

C/ ______________________________________________nº _____ CP ____________ 

Tfno. ___________________________ 

Fecha de nacimiento ___________________________ Nacionalidad ________________ 

Lugar y país de nacimiento _________________________________________________ 

Actividad profesional:  Técnicos y operarios de mataderos 

 Operario de matadero, con el  Nº de registro: 

_____________________________________ 

Expone:  

Publicado en el BOA nº ________ de fecha _____________________ el curso de 

“Bienestar animal en Matadero” con Código  

a celebrar en  

los días                       de             

Solicita: 

Ser admitido en el citado curso. 

En ________________________________ a _____ de ________________ de 20____ 
 
 
 
 

Fdo. 
 

Entidad Formadora Organizadora  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de formación para el personal que trabaja con ganado avícola”, que se celebrará en 
modalidad de teleformación, organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo esta-
blecido por el Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen las normas 
de ordenación de las granjas avícolas.

Organiza: Aratria Asesores, SL.
Número de asistentes: máximo de 35 alumnos.
Lugar celebración: curso 100% en modalidad teleformación.
Código del curso: AVI-003/2025.
Fechas: del 15 de enero de 2025 al 4 de febrero de 2025.
Horario: los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: según Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen 

normas de ordenación de las granjas avícolas.
Objetivo del curso: la obtención del certificado de competencia. La capacitación se conse-

guirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, y se acreditará mediante la 
expedición de un certificado de competencia por el Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación.

Solicitudes: dirigidas a Aratria Asesores, SL, calle Jorge Guillén, 3, local. 50018 Zaragoza. 
Teléfono: 976514507. e-mail: formacion@aratria.com. Si el número de solicitudes presen-
tadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden tem-
poral de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinación: Mª Dolores González del Valle.

Programa:
Contenido mínimo de los cursos de formación para el personal que trabaje con ganado 

avícola. Real Decreto 637/2021, de 27 de julio.
1. Características de la producción avícola:

a)	 Características generales de las aves y principales especies avícolas de interés 
productivo.

b)	 Morfología y fisiología del ganado avícola.
c)	 Alimentación y sistemas de alojamiento. Necesidades de los animales.

2. Manejo (en función de la actividad concreta que se vaya a desarrollar):
a)	 Principales técnicas de manejo en pollos de engorde (fase de cría, recría y produc-

ción).
b)	 Principales técnicas de manejo en gallinas ponedoras.
c)	 Principales técnicas de manejo en gallinas reproductoras, de recría y adultas.
d)	 Principales técnicas de manejo en otras especies.
e)	 Manejo de los huevos (recogida, clasificación y comercialización).

3. Sanidad animal, higiene y bioseguridad:
a)	 Higiene y bioseguridad en explotaciones avícolas y específicamente en explota-

ciones con acceso al aire libre.
b)	 Actuaciones en la prevención y control de enfermedades animales.
c)	 Inspección y observación de animales enfermos.
d)	 Reconocimiento de los síntomas/síndromes asociados a las enfermedades de de-

claración obligatoria.
e)	 Interacción entre salud animal, bienestar de los animales y salud humana.
f)	 Resistencia a los tratamientos, incluida la resistencia antimicrobiana y sus conse-

cuencias.
4. Bienestar animal:

a)	 Comportamiento animal: diferencias entre las distintas especies avícolas.
b)	 Matanza de emergencia.

5. Gestión ambiental y lucha contra el cambio climático de las explotaciones:
a)	 Almacenamiento de estiércoles.
b)	 Gestión de estiércoles.
c)	 Gestión de los residuos, generados en la explotación ganadera, peligrosos y no 

peligrosos, incluyendo la gestión de residuos veterinarios y residuos de piensos 
medicamentosos.

mailto:formacion@aratria.com
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d)	 Gestión de emisiones, ruidos y olores.
e)	 Consumo de agua y energía.

6. Registro de información y documentación que se deben mantener en la explotación.
7. Normativa vigente en el ámbito europeo, nacional, autonómico y local relacionada.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la autoridad competente):
Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-

lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de formación para el personal que trabaje con ganado bovino” que se celebrará en 
modalidad de teleformación organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo esta-
blecido por Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen nor-
mas de ordenación de las granjas bovinas.

Organiza: Aratria Asesores, SL.
Número de asistentes: máximo 35 alumnos.
Lugar celebración: curso 100% en modalidad teleformación.
Código del curso: BOV-003/2025.
Fechas: del 24 de enero al 12 de febrero de 2025.
Horario: los alumnos/as tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evalua-

ciones del curso en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la se-
mana durante la vigencia del curso.

Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: según Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre, por el que se esta-

blecen normas de ordenación de las granjas bovinas.
Objetivo del curso: la obtención del certificado de competencia. La capacitación se conse-

guirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, y se acreditará mediante la 
expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Solicitudes: dirigidas a Aratria Asesores, SL, calle Jorge Guillén, 3, local. 50018 Zaragoza. 
Teléfono: 976514507. e-mail: formacion@aratria.com. Si el número de solicitudes presen-
tadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden tem-
poral de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinador: Mª Dolores González del Valle.

Programa:
Contenido mínimo de los cursos de formación para el personal que trabaje con ganado 

bovino. Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre.
1. Características de la producción bovina:

a)	 Morfología y fisiología del ganado bovino.
b)	 Alimentación y sistemas de alojamiento.
c)	 Comportamiento animal y hábito de los bovinos.

2. Sanidad animal, higiene y bioseguridad:
a)	 Bioseguridad en explotaciones de ganado bovino y buenas prácticas de higiene.
b)	 Actuaciones en la prevención de enfermedades animales y zoonosis.
c)	 Inspección y observación de animales enfermos.
d)	 Reconocimiento de los síntomas/síndromes asociados a las enfermedades de de-

claración obligatoria. Vigilancia pasiva y obligaciones de comunicación a las autori-
dades competentes.

e)	 Medidas de lucha contra enfermedades animales.
f)	 Interacción entre salud animal y humana.
g)	 Interacción con el bienestar animal.
h)	 Resistencia a los tratamientos, incluida la resistencia antimicrobiana y sus conse-

cuencias.
3. Manejo:

a)	 Manejo en el periodo post-cubrición.
b)	 Manejo en el pre-parto, parto y puerperio.
c)	 Manejo del destete.
d)	 Manejo de la fase de cebo.
e)	 Manejo durante el ordeño.

4. Gestión ambiental y lucha contra el cambio climático de las explotaciones.
a)	 Almacenamiento de estiércoles.
b)	 Gestión de estiércoles.
c)	 Gestión de compuestos nitrogenados.
d)	 Gestión de emisiones, ruidos y olores.
e)	 Consumo de agua y energía.

5. Registro de información y documentación.
6. Normativa vigente en el ámbito europeo, nacional, autonómico y local.
relacionada.

mailto:formacion@aratria.com
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Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 
por parte de la autoridad competente):

Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-
lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en mataderos”, que se celebrará en modalidad de teleforma-
ción, organizado por Innova XXI Soluciones Formativas, SL, conforme a lo establecido 
por la legislación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Innova XXI Soluciones Formativas, SL.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación.
Código del curso: BAM-004/2025.
Fechas: del 22 de enero al 27 de febrero de 2025.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana durante la vi-
gencia del curso.

Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: dirigido preferentemente a trabajadores de mataderos, desempleados del 

sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: la obtención del certificado de formación en materia de bienestar 

animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso (conexiones) y la superación 
de un examen, y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Innova XXI Soluciones Formativas, SL, paseo de la Castellana 95, 
15. 28046 Madrid (Madrid). Teléfono: 912524525. e-mail: tramites@innovaxxiagro.es. La so-
licitud se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera 
superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de re-
cepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: Mario Laguna Fernández.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal: planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo de actividades específica de mataderos.
1. Manejo y cuidado de los animales antes de su sujeción. Evaluación en el matadero de 

la aptitud para el transporte. Responsabilidades. Incidencias y actuaciones. Recepción de 
animales. Manejo en la descarga, en la conducción y en la estabulación. Prácticas prohibidas.

2. Sujeción de los animales para aturdirlos o matarlos. Sistemas de sujeción existentes y 
sistemas específicos utilizados en el matadero. Conocimiento de las instrucciones del fabri-
cante sobre el tipo de equipamiento de sujeción si se emplea la sujeción mecánica.

3. Aturdimiento de los animales. Aspectos prácticos de las técnicas de aturdimiento y co-
nocimiento de las instrucciones del fabricante relativas a los tipos de equipamientos de atur-
dimiento empleados. Parámetros clave. Métodos prohibidos. Métodos auxiliares de aturdi-
miento o de matanza. Mantenimiento y limpieza básicos del equipamiento de aturdimiento o 
matanza.

4. Evaluación del aturdimiento efectivo. Indicadores de inconsciencia y sensibilidad. Puntos 
de control. Supervisión de aturdido efectivo. Determinación del tamaño de muestra. Factores 
de riesgo muestreo reforzado. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Revisión de 
métodos del aturdimiento y determinación de causas ante detección de deficiencias.

5. Suspensión de los ganchos o elevación de animales vivos. Aspectos prácticos del ma-
nejo y de la sujeción de los animales. Prácticas prohibidas.

mailto:tramites@innovaxxiagro.es
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6. Sangrado de animales vivos. Supervisión de la efectividad del aturdimiento y de la au-
sencia de signos vitales. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Aspectos prác-
ticos de las técnicas de sangrado.

7. Sacrificio por rito religioso. Tipos de sacrificio religioso. Manejo en el sacrificio religioso. 
Control y supervisión de la inconsciencia. Control y supervisión de la ausencia de signos vi-
tales. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Uso y mantenimiento adecuados de 
los cuchillos de sangrado.

8. Supuestos prácticos.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la autoridad competente):
Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-

lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 26 de diciembre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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SOLICITUD “CURSO BIENESTAR ANIMAL EN MATADERO” 

D. _____________________________________________  con DNI________________ 

Domicilio en ______________________________________provincia de _____________ 

C/ ______________________________________________nº _____ CP ____________ 

Tfno. ___________________________ 

Fecha de nacimiento ___________________________ Nacionalidad ________________ 

Lugar y país de nacimiento _________________________________________________ 

Actividad profesional:  Técnicos y operarios de mataderos 

 Operario de matadero, con el  Nº de registro: 

_____________________________________ 

Expone:  

Publicado en el BOA nº ________ de fecha _____________________ el curso de 

“Bienestar animal en Matadero” con Código  

a celebrar en  

los días                       de             

Solicita: 

Ser admitido en el citado curso. 

En ________________________________ a _____ de ________________ de 20____ 
 
 
 
 

Fdo. 
 

Entidad Formadora Organizadora  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en transporte”, que se celebrará en modalidad de teleformación, 
organizado por Innova XXI Soluciones Formativas, SL, conforme a lo establecido por la 
legislación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Innova XXI Soluciones Formativas, SL.
Número de asistentes: 35 máximo.
Lugar celebración: curso 100% en modalidad teleformación.
Código del curso: BAT-006/2025.
Fechas: del martes, 21 de enero al 26 de febrero de 2025.
Horario: los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: dirigido preferentemente a trabajadores o desempleados del sector de 

transporte de animales y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: la obtención del certificado de formación en materia de bienestar 

animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

Solicitudes: dirigidas a Innova XXI Soluciones Formativas, SL, paseo de la Castellana, 95, 
15, 28046 Madrid (Madrid). Teléfono: 912524525. e-mail: tramites@innovaxxiagro.es. La so-
licitud se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera 
superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de re-
cepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de la resolución de aprobación del 
curso hasta la fecha previa al inicio.

Coordinación: Mario Laguna Fernández.

Programa:
Módulo general:
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo de actividades específicas. Conductores y responsables del transporte de ganado.
1. La protección de los animales durante su transporte en los países de la Unión Europea. 

Normativa de aplicación.
2. Condiciones generales del transporte de animales.
3. Fisiología animal, y en particular necesidades de alimentación y agua; comportamiento 

animal; concepto de estrés. Aptitud para el transporte de los animales.
4. Tiempos de viaje y descansos. Aspectos prácticos del manejo de animales.
5. Prácticas durante el transporte: Carga, descarga, instalaciones, manejo. Densidades de 

carga.
6. Cuidado de urgencia para animales. Planes de contingencia durante el transporte. Sa-

crificio de emergencia.
7. Documentos necesarios para desplazar los animales. Identificación animal.
8. Medios de transporte: Características.
9. Transporte por agua, en ferrocarril y por avión.
10. Planificación adicional para viajes largos. Cuaderno de a bordo u hoja de ruta.
11. Impacto de la conducción en el comportamiento y bienestar de los animales transpor-

tados y en la calidad de la carne.
12. Consideraciones de seguridad para el personal que maneja los animales.
13. Limpieza y desinfección de vehículos.
14. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.

mailto:tramites@innovaxxiagro.es
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Breve descripción del sistema utilizado para la teleformación:
Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-

lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 26 de diciembre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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SOLICITUD “ CURSO BIENESTAR ANIMAL EN EL TRANSPORTE ” 
 
D.___________________________________con  D.N.I.________________, y 
 
Domicilio  en _________________________ Provincia de _______________________  
 
C/___________________________________ nº_____  Código   Postal __________  
 
 Teléfono  ________________________  
 
Fecha de nacimiento _____________  Nacionalidad ____________________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ________________________________________________ 
 
Expone:  
 
 Publicado en el B.O.A. nº_____    de fecha____________________  el curso  

"Bienestar  Animal en el Transporte” que se celebrará  en ____________________     

los días_____________________________________  y siendo:  

 
Transportista de ganado autorizado y registrado, con el nº de registro: 
_____________________________________________ 
 
Conductor de vehículo de transporte de ganado 

 
Solicita: 
 
Ser admitido al  citado curso. 
 
   En_______________a _____de________________ de 20 
 
 
 
 
 

Fdo. _______________________ 
 
 
 
Entidad  Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Tauste (Zara-
goza), organizado por Macro Imagen, SL, conforme a lo establecido por la legislación 
vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Macro Imagen, SL.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: Macro Imagen, SL. Polígono Industrial Las Rozas, parcela IV-9. 50660 

Tauste (Zaragoza).
Código del curso: BAE-011/2025.
Fechas: del 20 de enero al 24 de enero de 2025.
Horario: de 18:00 a 22:00 horas.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de bienestar 

animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

Solicitudes: dirigidas a Macro Imagen, SL. Polígono Industrial Las Rozas, parcela IV-9 
-50660. Tauste (Zaragoza). Teléfono: 976866131. e-mail: comunicacion@macroimagen.com. 
La solicitud se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas 
fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de 
recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinador: Silvia Matute Pérez.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de protección animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y adapta-
ción. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfermedad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, María Aitziber Lanza Goicoechea.

mailto:comunicacion@macroimagen.com
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

EXTRACTO de la Orden/1700/2024, de 5 de diciembre, por la que se convocan para el 
año 2025 las subvenciones reguladas en la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa 
para el fomento y consolidación del empleo autónomo.

BDNS (Identif.): 801965.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/801965).

Primero.— Personas beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones que se convocan por medio de esta Orden 

aquellas personas físicas que, cumpliendo los requisitos previstos específicamente en la 
Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, para cada modalidad de subvención y dentro del ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, se encuentren en alguno de los siguientes 
supuestos:

a)	 Que se establezcan como personas trabajadoras autónomas o por cuenta propia y 
realicen la actividad en nombre propio.

b)	 Que se incorporen al negocio familiar como personas autónomas colaboradoras.
c)	 Que formen parte, en su calidad de personas trabajadoras autónomas o por cuenta 

propia, de sociedades civiles o de comunidades de bienes, siempre que las subven-
ciones se soliciten a título personal.

d)	 Que estén incluidas en el régimen especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos, y hayan disfrutado de la reducción prevista el apar-
tado 1 del artículo 38 ter de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo au-
tónomo, a contar desde la fecha de efectos del alta, durante los doce meses naturales 
completos siguientes, siempre que el centro de trabajo o domicilio fiscal, en caso de 
carecer de aquél, esté ubicado en una localidad o núcleo de población aragonés.

e)	 Que contrate a la primera persona trabajadora por cuenta ajena.
f)	 Que se establezcan como personas trabajadoras autónomas por cuenta propia o como 

miembros de una sociedad civil o comunidad de bienes y soliciten y obtengan un prés-
tamo a título individual.

2. Se entenderá que las personas beneficiarias ejercen la actividad en el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de Aragón cuando su alta en el Régimen Especial de Trabaja-
dores Autónomos o Colegio Profesional correspondiente y en el Impuesto de Actividades 
Económicas se encuentre en el ámbito territorial de Aragón. Cuando la actividad emprendida 
careciese de centro de trabajo, la localidad donde radique el domicilio fiscal de la actividad 
deberá coincidir con la de empadronamiento de la persona solicitante.

Segundo.— Objeto.
La finalidad de estas subvenciones es apoyar el autoempleo y el emprendimiento en la 

Comunidad Autónoma de Aragón, fomentando para ello el establecimiento de personas des-
empleadas como personas trabajadoras autónomas, favoreciendo el mantenimiento y la con-
solidación de su actividad económica y promoviendo el relevo generacional y la inserción la-
boral de familiares colaboradores.

Tercero.— Bases reguladoras.
Las bases reguladoras para la concesión de estas subvenciones se establecen en la 

Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones del Programa para el fomento y consolidación del empleo autónomo (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 74, de 16 de abril de 2024). https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/
EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1326719890303.

Cuarto.— Cuantía.
1. Las subvenciones objeto de la presente convocatoria están incluidas dentro del Pro-

grama FSE+ Aragón 2021-2027 y, por tanto, están financiadas en un 60% por fondos propios 
del Gobierno de Aragón y en un 40% por el Fondo Social Europeo Plus, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 108.2.c) y 112.3.e) del RDC. Asimismo, el presente programa 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/801965
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/801965
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1326719890303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1326719890303
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de fomento de empleo autónomo cuenta con financiación de fondos de empleo de ámbito 
estatal, transferidos por la Administración general del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Aragón en el marco de la distribución territorial de fondos a las Comunidades Autónomas a 
través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.

2. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a un millón 
ochocientos mil euros (1.800.000 €). Del importe total, 200.000 euros serán financiados con 
fondos de empleo de ámbito estatal y, el resto, que asciende a un total de 1.600.000 euros, 
será financiado en un 60% por fondos propios del Gobierno de Aragón y en un 40% por el 
Fondo Social Europeo Plus. Las subvenciones que correspondan se financiarán con cargo a 
las siguientes aplicaciones presupuestarias denominadas “Programa de fomento de empleo 
de autónomos” del presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo correspondiente 
al ejercicio 2025:

Aplicación presupuestaria:.....................................................G/51016/3221/470039/11202.
Crédito:.......................................................................................................... 640.000 euros.
Aplicación presupuestaria:.................................................... G/51016/3221/470039/91001.
Crédito:.......................................................................................................... 960.000 euros.
Aplicación presupuestaria:.................................................... G/51016/3221/470039/33005.
Crédito:.......................................................................................................... 200.000 euros.

Quinto.— Plazos de solicitud.
1. Los plazos para la presentación de solicitudes de las distintas modalidades de subven-

ciones son los siguientes:
a)	 Para la subvención al establecimiento como persona trabajadora autónoma, la subven-

ción para el fomento del relevo generacional y la subvención para favorecer la incorpo-
ración al negocio familiar de personas trabajadoras autónomas colaboradoras: un mes 
a contar desde el día siguiente a aquel en que se inicie la actividad.

b)	 Para la subvención Cuota Cero: un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que 
se cumpla el periodo de los doce primeros meses naturales completos de disfrute de la 
reducción a contar desde la fecha de efectos del alta.

c)	 Para la subvención por la contratación de la primera persona trabajadora por cuenta ajena 
por parte de una persona trabajadora autónoma: un mes a contar desde el día siguiente a 
aquel en que se produzca el alta en la Seguridad Social de la persona contratada.

d)	 Para la subvención financiera: en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la formalización del préstamo si éste se formalizase con posterioridad al inicio de 
actividad. Por el contrario, si el préstamo se hubiese formalizado con anterioridad al 
inicio de la actividad, el plazo de seis meses se computará desde dicho inicio. En todo 
caso, tanto los gastos como los pagos de la inversión deben estar realizados en la 
fecha de solicitud.

2. En aquellos supuestos subvencionables que, encontrándose dentro del ámbito temporal 
de la presente convocatoria previsto en el apartado quinto de esta Orden, se hubieren produ-
cido con anterioridad a la publicación de la misma, el plazo de un mes para la presentación 
de solicitudes a los que se refieren las letras a), b) y c) del apartado anterior se contará a partir 
del día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

3. Para la subvención financiera, en aquellos casos en los que el vencimiento del plazo de 
seis meses al que se refiere la letra d) del apartado primero quedase comprendido entre el 1 
de octubre de 2024 y la entrada en vigor de la presente convocatoria, el plazo de solicitud será 
de un mes a partir del día siguiente a la publicación de ésta en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Sexto.— Otros datos.
1. Las solicitudes de subvenciones se dirigirán a la persona titular de la Dirección Gerencia 

del Instituto Aragonés de Empleo, presentándose a través de la Sede electrónica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón en la dirección electrónica: https://www. 
aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-emprendedores-autonomos o incluyendo en el bus-
cador el trámite “Subvenciones para el fomento y consolidación del empleo autónomo”.

2. El uso del modelo de solicitud es obligatorio de conformidad con lo establecido en el 
artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2024.
La Consejera de Empleo, Ciencia

y Universidades,
CLAUDIA PÉREZ FORNIÉS

http://aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-emprendedores-autonomos
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EXTRACTO de la Orden/1701/2024, de 5 de diciembre, por la que se convocan para el 
año 2025 las subvenciones para el mantenimiento de puestos de trabajo reguladas en 
la Orden EPE/23/2023, de 16 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras 
del programa de inclusión laboral de personas con discapacidad en el mercado de tra-
bajo protegido mediante la concesión de subvenciones dirigidas a fomentar la creación 
y mantenimiento de puestos de trabajo en los Centros Especiales de Empleo.

BDNS (Identif.): 801951.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/801951).

Primero.— Entidades beneficiarias.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en esta Orden los Centros Espe-

ciales de Empleo que posean la calificación administrativa como tales y que figuren inscritos en 
el Registro de Centros Especiales de Empleo de la Comunidad Autónoma de Aragón. Las ac-
tuaciones subvencionables deberán ir referidas a centros de trabajo situados en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, con independencia de que los centros especiales de em-
pleo que sean beneficiarios de las subvenciones tengan o no su sede social en dicho territorio.

Segundo.— Objeto.
La finalidad de estas subvenciones es promover el mantenimiento de los puestos de tra-

bajo de las personas con discapacidad en los centros especiales de empleo a través de las 
siguientes ayudas:

a)	 Subvención del coste salarial correspondiente a los puestos de trabajo ocupados por 
personas con discapacidad.

b)	 Subvención por adaptación de puestos de trabajo, incluidas las medidas de accesibi-
lidad universal física, sensorial, cognitiva y de comunicación, así como de la dotación 
de medios y equipos de protección personal para evitar riesgos laborales a las per-
sonas con discapacidad contratadas y de la eliminación de barreras u obstáculos que 
impidan o dificulten su trabajo.

Tercero.— Bases reguladoras.
Las bases para la concesión de estas subvenciones son las que se establecen en la Orden 

EPE/23/2023, de 16 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras del programa 
de inclusión laboral de personas con discapacidad en el mercado de trabajo protegido me-
diante la concesión de subvenciones dirigidas a fomentar la creación y mantenimiento de 
puestos de trabajo en los centros especiales de empleo (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
16, de 25 de enero de 2023), modificada por Orden EEI/374/2024, de 15 de abril (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 80, de 25 de abril de 2024). https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/
EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1258253420303&type=pdf.

Cuarta.— Cuantía.
1. La financiación de estas subvenciones estará constituida con fondos de empleo de ám-

bito estatal transferidos por la Administración general del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Aragón en el marco de la distribución territorial de créditos a las Comunidades Autónomas 
a través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, así como, con fondos de 
empleo autonómicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a diecinueve 
millones seiscientos veinticinco mil euros (19.625.000 €) que se financiará con cargo a las 
siguientes partidas presupuestarias denominadas “Integración laboral en centros especiales 
de empleo”:

Aplicación presupuestaria:.................................................... 51016/G/3221/470092/33005.
Crédito:..................................................................................................... 18.625.000 euros.
Aplicación presupuestaria:.................................................... 51016/G/3221/470092/91002.
Crédito:....................................................................................................... 1.000.000 euros.

Quinto.— Plazos de solicitud.
1. Las solicitudes de subvención del coste salarial, previstas en el artículo 12 de la Orden 

EPE/23/2023, de 16 de enero, por cada uno de los meses naturales comprendidos dentro del 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/801951
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/801951
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1258253420303&type=pdf
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1258253420303&type=pdf
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periodo convocado, así como por las pagas extras correspondientes a dicho periodo cuando 
estas no hubiesen sido prorrateadas, se presentarán conforme a los plazos que se establecen 
en la siguiente tabla:

Mes al que corresponde la 
subvención solicitada Plazo solicitud.

Noviembre 2024 Desde el día publicación de la convocatoria hasta 17 de febrero de 2025.
Diciembre 2024 Desde el día publicación de la convocatoria hasta 17 de febrero de 2025.
Paga extra Navidad Desde el día publicación de la convocatoria hasta 17 de febrero de 2025.
Enero 2025 Desde el 1 hasta 17 de marzo de 2025.
Febrero 2025 Desde el 1 hasta 15 de abril de 2025.
Marzo 2025 Desde el 1 hasta el 15 de mayo de 2025.
Abril 2025 Desde el 1 hasta el 16 de junio de 2025.
Mayo 2025 Desde el 1 hasta el 15 de julio de 2025.
Junio 2025 Desde el 1 hasta el 18 de agosto de 2025.
Paga extra verano 2025 Desde el 1 hasta el 18 de agosto de 2025.
Julio 2025 Desde el 1 hasta el 15 de septiembre de 2025.
Agosto 2025 Desde el 1 hasta el 15 de octubre de 2025.
Septiembre 2025 Desde el 1 hasta 17 de noviembre de 2025.
Octubre 2025 Desde el 1 hasta 15 de diciembre de 2025.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de subvención para la adaptación de puestos 
de trabajo ocupados por trabajadores con discapacidad prevista en el artículo 13 de la Orden 
EPE/23/2023, de 16 de enero, será de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en el 
que se haya efectuado en su totalidad el pago del gasto ocasionado por la correspondiente 
adaptación.

Sexto.— Otros datos.
1. Las solicitudes de subvenciones del coste salarial y adaptación al puesto se presen-

tarán obligatoriamente por medios telemáticos a través de la herramienta electrónica habili-
tada específicamente para la gestión de estas subvenciones (GCEEI) y se realizará a través 
de la siguiente dirección electrónica: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvencion-
del-programa-de-inclusion-laboral-de-personas-con-discapacidad-en-el-mercado-de-trabajo-
protegido/subvencion-del-coste-salarial-y-adaptacion-al-puesto o incluyendo en el buscador 
el trámite - Subvención del programa de inclusión laboral de personas con discapacidad en el 
mercado de trabajo protegido - Coste salarial y adaptación al puesto.

2. El uso del modelo de solicitud es obligatorio de conformidad con lo establecido en el 
artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2024.

La Consejera de Empleo, Ciencia
y Universidades,

CLAUDIA PÉREZ FORNIÉS

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvencion-del-programa-de-inclusion-laboral-de-personas-con-discapacidad-en-el-mercado-de-trabajo-protegido/subvencion-del-coste-salarial-y-adaptacion-al-puesto
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvencion-del-programa-de-inclusion-laboral-de-personas-con-discapacidad-en-el-mercado-de-trabajo-protegido/subvencion-del-coste-salarial-y-adaptacion-al-puesto
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvencion-del-programa-de-inclusion-laboral-de-personas-con-discapacidad-en-el-mercado-de-trabajo-protegido/subvencion-del-coste-salarial-y-adaptacion-al-puesto
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